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La ciudad, tal y como la encontramos en la historia, es el punto de 
 máxima concentración del poder y la cultura de una comunidad. 

Es el lugar donde los rayos difusos de muchas y diferentes luces de la 
vida se unen en un solo haz, ganando así tanto en eficacia como en 

 importancia social. La ciudad es la forma y el símbolo de una relación 
social integrada: es el lugar donde se sitúan el templo, el mercado, el 

tribunal y la academia. Aquí, en la ciudad, los beneficios de la 
 civilización son multiplicados y acrecentados. 

Es aquí donde el ser humano transforma su experiencia en signos 
visibles, símbolos, patrones de conducta y sistemas de orden. Es aquí 

donde se concentran los esfuerzos de la civilización y donde en 
 ocasiones el ritual se transforma en el drama activo de una sociedad 

 totalmente diferenciada y consciente de sí misma. 

Lewis Mumford 





 
 
 
 
 

PALABRAS LIMINARES 

Fortunato J. GONZÁLEZ CRUZ, meritorio catedrático 
venezolano, miembro de la Academia de Mérida, deja en 
nuestras manos su más reciente ensayo, escrito a profun-
didad: Ciudad y Política, con un subtítulo que dice mu-
cho y representa un desafío a la inteligencia, en un mo-
mento de fractura profunda, como la que se advierte, en 
las raíces de la cultura occidental.  

No olvidemos que como hijos del Mundo Nuevo so-
mos tributarios de éstas. A lo largo de trescientos años 
penetran en nuestro cuerpo núbil de amerindios, por más 
autóctonos que pretendamos ser y declararnos después de 
1812; incluso aceptándonos como desprendimiento de lo 
hispano, a pesar de que la cultura española, como lo 
afirma Ortega y Gasset, sea una cultura impresionista: 
“Todo genio español ha vuelto a partir del caos, como si 
nada hubiera sido antes”.  

¡Y es que fuera de nuestra “psicología de adanes” aún 
presente y heredada, algo adicional queda en nosotros de 
la antigua Patria Madre que se nutre de lo griego, no solo 
de lo romano!; y tanto se nos traslada ese gen que, revi-
sada nuestra historia colonial, puede constatarse que te-
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nemos un concepto de la vida y un talante cultural pro-
pios, virtudes que nos afirman “no para sustituir la es-
pontaneidad vital, sino para asegurarla”, como lo dice 
Ortega y Gasset.  

El tránsito agonal, más que agonioso, que vivimos los 
occidentales arriesga hoy la pérdida de nuestro ethos, ya 
que junto a nuestro ingreso a la llamada cuarta revolu-
ción industrial, que acelera la globalización y derrumba 
las fronteras entre la materialidad y la virtualidad de lo 
digital, ahora sujeta, incluso, a la esencia biológica del 
planeta; al punto de romper paradigmas sobre el origen 
del hombre y su naturaleza. El efecto no podría resultar 
más devastador si, a tiempo, no le encontramos cauces u 
odres apropiados a la idea de la relatividad que se impo-
ne a todo trance y por obra de lo señalado. 

He vuelto varias veces, en algunos escritos míos, so-
bre el lúcido debate que sostuvieran en la Academia Ca-
tólica de Baviera, Jürgen Habermas y Joseph Ratzinger 
en 2004, sobre las bases morales pre-políticas del Estado 
liberal, recogido luego en un opúsculo que se hace céle-
bre: Diálogo entre la razón y la fe. Aquél, señala la auto-
suficiencia del mismo Estado, hijo de la razón ilustrada, 
para resolver dentro de sí y por sí mismo, en el marco de 
la Constitución y de sus procedimientos, las contradic-
ciones y deficiencias que le puedan aquejar a la sociedad. 
Éste, por su parte, al destacar el quiebre ético, la pérdida 
de discernimiento entre lo bueno y lo malo de cara a los 
fenómenos de la globalización y del poder actual de la 
ciencia, que optan, ambas, por el citado relativismo, por 
el todo vale, reclama como tarea de las culturas y en con-
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trapartida “un universal proceso de purificaciones en el 
que finalmente los valores y normas conocidos de alguna 
manera o barruntados por todos los hombres lleguen a 
recobrar una nueva capacidad de iluminación”. 

González Cruz, también correspondiente de la Aca-
demia de Ciencias Políticas y Sociales de Venezuela y 
autor del libro El gobierno de la ciudad (2014), trabaja su 
escrito mirando hacia el porvenir, arbitrando el método 
de la vuelta a nuestros orígenes –apela a las enseñanzas 
de Aristóteles– y destaca lo que nos queda de sustantivo; 
lo que mal puede admitirse que desaparezca como expe-
riencia de lo humano, como realidad primaria si se quie-
re, a saber, la de la ciudad.  

Sin la ciudad muere la política y no es concebible la 
democracia. “La ciudad es una de las mejores obras del 
hombre y es y será sin duda su hábitat fundamental”, 
afirma aquél, tanto como podemos decir nosotros que el 
Estado que las reúne es un artificio medieval que des-
pliega sus alas durante la modernidad y se debilita tras 
los desafíos del siglo XXI; cosa distinta, cabe advertirlo, 
de la ciudad-comunidad griega mal llamada ciudad-
Estado, desconocido éste para entonces y cuya naturaleza 
y teleología acaso se han perdido bajo los fueros de El 
Leviatán. “Puesto que vemos que toda ciudad-Estado es 
una cierta comunidad y que toda comunidad se constitu-
ye en busca de algún bien (pues todos actúan siempre en 
vista de lo que creen que es bueno), resulta claro que to-
das las comunidades están orientadas hacia algún bien, y 
especialmente hacia el supremo entre todos los bienes se 
orienta aquella que es suprema entre todas las comunida-
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des y abarca a todas las otras. Esta es la que se llama ciu-
dad-Estado y comunidad política [koinonía politiké]”, 
según el estagirita. La pérdida de ese hondón, qué duda 
cabe, es lo que determina su agonía, por seguir siendo un 
simple esqueleto sin alma, la cárcel de la ciudadanía.  

De modo que, al considerar este texto lúcido de Gon-
zález Cruz, fácil es advertir lo que se sabe y se olvida 
como fundamental, es decir, que “la ciudad consolida la 
familia como núcleo y les aporta a los humanos el lugar, 
espacio, territorio, hábitat o urbs para su desarrollo como 
especie, para fortalecer su dimensión genérica. A partir 
de entonces la ciudad es el lugar para asegurar su subsis-
tencia, anidar sus afectos; comunicarse, desarrollar y dar-
le asiento a la sociedad, y establecer el taller donde forja 
su cultura”. 

En medio del tsunami que causa la anomia global y la 
realidad digital, que relaja las seguridades de todos y que 
mal pueden resolverse, por ser inédito e inevitable el fe-
nómeno, dentro de los estrechos marcos de la razón obje-
tiva y constitucional, cabe preguntar si ¿acaso no es pre-
decible que los ex ciudadanos o huérfanos de la patria de 
bandera común –lo decimos con Miguel de Unamuno– 
busquen cobijo, entre tanto, en sus patrias de campana-
rio? Las raíces del hogar, la ciudad, el municipio, sirven, 
en efecto, como asidero o punto de apoyo inestimable a 
quienes, con criterio aguzado, pretendan renovarse y par-
ticipar como actores de la Humanidad totalizante. 

De cara a lo nuestro, no huelga observar que el orden 
constitucional que se nos impone en 1999, a partir de la 
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felonía que es origen de la tragedia venezolana corriente, 
lo primero que hace es anular la autonomía del munici-
pio. Destruye el acotamiento que nos da el perfil como 
nación. Es la ciudad, justamente, nuestra primera escuela 
de la libertad, antes de que formásemos provincias y nos 
diésemos la Constitución Federal de los Estados de Ve-
nezuela, en 1811.  

La publicación del ensayo del profesor González 
Cruz dentro de la colección de Cuadernos de la Cátedra 
Mezerhane sobre Democracia, Estado de Derecho y De-
rechos Humanos, que editan el Miami Dade College y la 
Editorial Jurídica Venezolana International, enriquece la 
bibliografía que le sirve de apoyo para sus actividades 
docentes, de investigación y de divulgación. Le damos, 
por tanto, la bienvenida y expresamos nuestro sentido 
agradecimiento a su autor. 

PROF. ASDRÚBAL AGUIAR, JD 
Miami Dade College, mayo 24, 2019 



 



 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 

La ciudad es un desafío a la imaginación. Aun cuan-
do corra el riesgo de perderme en idealizaciones y fanta-
sías,  que trataré de controlar por respeto a la objetividad 
científica, entro en la aventura de buscar la politeia aris-
totélica como ideal, tratando de encontrar, mediante el 
método weberiano, a la ciudad, a la asociación creada 
por los hombres porque es buena para alcanzar su felici-
dad, el lugar idóneo de la existencia humana y que signi-
fica una responsabilidad compartida por sus habitantes. 
La ciudad es el espacio donde el hombre realiza su exis-
tencia y el más adecuado para disfrutar los derechos que 
le son inherentes a su condición humana, entre ellos los 
primeros: el de vivir a plenitud, desarrollar su personali-
dad en libertad y gozar de sus bienes mediante el ejerci-
cio de sus derechos.  

Es la urbs en el más puro sentido romano, aun cuando 
al usar esta palabra se hace énfasis en el espacio cons-
truido, el sistema urbano como conjunto de infraestructu-
ras. También es la civitas, aun cuando esta palabra se re-
fiere más al ámbito de la ciudadanía, a la cultura urbana, 
a la pertenencia a la urbs. En fin, también vale la palabra 
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polis, más para acentuar en el gobierno de la urbs o de la 
civitas, por lo cual en este trabajo preferimos esta última, 
la polis, como ámbito construido donde viven unos ciu-
dadanos con sentido de pertenencia, responsabilidades y 
sobre el que gobiernan. No es tan preciso el concepto de 
hábitat por la idea genérica que expresa al referirse al 
ecosistema adecuado para una determinada especie, aun-
que se puede admitir que la ciudad es el hábitat que la 
especie humana ha construido para vivir mejor. Es el 
hombre el que ha asumido la ciudad como su lugar para 
vivir, por lo cual tiene con ella deberes, obligaciones y 
goza de derechos. Cuestiones éticas, sin duda. En la ciu-
dad se guarda la nostalgia por el campo, y ahora más que 
nunca lo trae a ella tanto por añoranza, como porque la 
vegetación y el agua fresca le proporcionan un bálsamo 
en medio del cemento, del metal y del plástico. 

Para Aristóteles, dice Fernando Savater (2008, p. 36), 
la ética es una reflexión sobre la acción humana en bús-
queda de la libertad. Para ello, dice, tenemos que intentar 
desarrollar las virtudes, es decir, los hábitos que nos dan 
fuerza, que nos ayudan a vivir mejor en el lugar natural 
de la existencia ahora, a comienzos del siglo XXI, que es 
la ciudad. Teilhard de Chardín (2008) nos advierte que… 
“la marcha de la Humanidad, al prolongar la de todas las 
demás formas animadas, se desarrolla indudablemente en 
el sentido de una conquista de la Materia puesta al servi-
cio del Espíritu. Poder más para actuar más. Pero final-
mente, y por encima de todo, actuar más para llegar a ser 
más.” Líneas más adelante agrega lo siguiente: “Si existe 
para la Humanidad un porvenir, este porvenir no puede 
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ser imaginado más que en la dirección de una concilia-
ción armónica de lo Libre con lo Planeado y lo Totaliza-
do. Distribución de los recursos del globo. Regulación de 
la salida hacia los espacios libres. Utilización óptima de 
las potencialidades liberadas por la Máquina. Fisiología 
de las naciones y de las razas. Geo-economía, geo-
política, geo-demografía. La organización de la Investi-
gación ampliándose hacia una organización racionalizada 
de la Tierra. Lo queramos o no, todos los indicios y todas 
nuestras necesidades convergen en el mismo sentido: nos 
hace falta, y estamos de manera irresistible en plan de 
edificarla, por medio y más allá de toda Física, de toda 
Biología y de toda Psicología, una Energética humana.” 
(p. 139-140) 

Nos adscribimos a la corriente optimista que enlazan 
sabios tan distantes en el tiempo como Aristóteles y   
Teilhard de Chardín, conscientes de que la humanidad 
seguirá cargando a cuestas la enorme responsabilidad de 
ir construyendo sus espacios precisamente por ser huma-
nidad. También en la “perspectiva integrativa” de la polí-
tica a la que se refiere el politólogo José Antonio Rivas 
Leone (2015, p. 99) La ciudad es un ilimitado desafío a 
la potencialidad de la inteligencia humana que pasan a 
ser muy exigentes más en calidad que en volumen, como 
es natural, por ser el lugar más inmediato. 
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I. LOS PROCESOS DE CONFORMACIÓN 
DE LA CIUDAD 

Algunas ideas expuestas con anterioridad en mi libro 
“El gobierno de la ciudad” (2014) son útiles para hacer 
una breve referencia al origen de la ciudad con énfasis en 
su naturaleza política y tendencia humanizante. Escribí 
entonces que la ciudad comienza su historia alrededor del 
fuego, cuando el grupo lo domina y apropia para pro-
veerse de calor, de luz y defensa de los ataques de otros 
humanos y de los animales, luego para cocinar los ali-
mentos. Aquellos pueblos originarios adoraban el fuego 
como un dios protector, conscientes de que la existencia 
dependía de su generosidad para brindar luz y calor. El 
desarrollo de la inteligencia les permitió ampliar cono-
cimientos, como dominar el fuego y abrigarse, y conti-
nuar el largo e inacabado trabajo cultural hasta aprender 
a sembrar las semillas y cosechar los frutos. Teilhard de 
Chardín escribió que el primer compromiso del hombre 
con Dios y su gran desafío es el desarrollo de su cerebro, 
que alcanzó hitos fundamentales cuando supo quién es, 
quienes sus semejantes, quienes los animales y las plan-
tas y los demás elementos de su entorno. Por ello puso 
nombres y surgió el lenguaje, un acontecimiento funda-
mental en la historia de la civilización que, se puede de-
cir sin exagerar, marca un comienzo. Aquellos grupos 
humanos eran trashumantes, y son el dominio del fuego y 
el cultivo de la tierra hechos tecnológicos que les permi-
tió avanzar en el proceso civilizatorio y quedarse en un 
lugar para convertirlo en su hábitat, construir viviendas 
una al lado de las otras y espacios comunes para compar-
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tir, mecanismos colectivos de defensa e inventar nuevas 
relaciones de intercambio ya comenzado el largo proceso 
de socialización, que son los fundamentos de la ciudad 
desde aquellos momentos hasta hoy.  

Las comunidades primitivas escogieron un sitio como 
emplazamiento de la ciudad y allí se quedaron, lo trans-
formaron en lugar mediante el largo proceso geo-
histórico en el que se conjugaron la naturaleza y la ac-
ción transformadora del hombre para establecer su hogar 
y modelar su cultura. Allí se forma la comunidad, que es 
el germen de la ciudad. Luego crea normas que le asegu-
ran el establecimiento de un orden que facilita la convi-
vencia, la solución pacífica de sus conflictos, un ambien-
te propicio para el desarrollo de la personalidad de cada 
uno de sus miembros, y la conformación y el ejercicio de 
una autoridad que administre el poder. Allí se forma la 
pareja y se constituye la familia como eje del proceso ci-
vilizatorio hasta hoy.  

Ya constituida la comunidad, la ciudad y consolidada 
la familia, se perfecciona el proceso que socializa al in-
dividuo, que comienza desde el momento de la concep-
ción, que no tendrá las mismas consecuencias si fue un 
acto de amor o de violencia; continúa durante la gesta-
ción que tampoco será igual si la mujer ama u odia, goza 
o sufre, se alimenta bien o pasa hambre; y se abre a la 
plenitud de la interacción social cuando sus sentidos le 
muestran un entorno apacible o violento, abundante o 
miserable, amable o grosero, y alguien, preferiblemente 
la madre, asume el papel del alfarero. Abundan los estu-
dios sobre la importancia de la calidad de los procesos de 
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interacción y socialización para la conformación de las 
conductas individuales y de grupo. Es la sociedad, me-
diante el amasado cotidiano en el seno de la familia, la 
que modela la persona de bien o el delincuente, tal como 
lo ha demostrado en estudios de caso en barrios margina-
les de Caracas el sacerdote salesiano, psicólogo, filósofo, 
profesor de la UCAB y director del Centro de Investiga-
ciones Populares, Dr. Alejandro Moreno.1 

La ciudad consolida la familia como núcleo y les 
aporta a los humanos el lugar, espacio, territorio, hábitat 
o urbs para su desarrollo como especie, para fortalecer su 
dimensión genérica. A partir de entonces la ciudad es el 
lugar para asegurar su subsistencia, anidar sus afectos; 
comunicarse, desarrollar y darle asiento a la sociedad, y 
establecer el taller donde forja su cultura. Con los siglos 
se ha transformado el instrumental tecnológico, pero los 
componentes de la ciudad en lo esencial siguen en el si-
glo XXI siendo los mismos: tierra, agua, aire y fuego; 
una población que la habita, unos modos de relacionarse 
con Dios, espacios íntimos y espacios públicos. Defino a 
la ciudad en los siguientes términos: La ciudad es un sis-
tema complejo de relaciones personales, sociales e insti-
tucionales que se realizan en infraestructuras, dentro de 

                     
1  El padre Alejandro Moreno ha publicado los resultados de más 

de 25 años de investigación con viviendo en un barrio margi-
nal de Caracas. Dirige el Centro de Investigaciones Populares 
donde se pueden consultar sus obras en la siguiente dirección: 
http://centrodeinvestigaciones populares.blogspot.com 
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un orden normativo establecido por sus habitantes. Tam-
bién es un relato, el discurrir de una existencia con mo-
dos de relaciones sociales, económicas y culturales que 
le imprimen una identidad. Por ello la historia y su her-
mana menor, la crónica, son esenciales para conocerla. 

La vida en la ciudad requiere normas de convivencia 
que supone unos valores individuales, familiares y co-
munitarios que son los presupuestos indispensables de la 
organización política. Así, surgen en un primer momento 
las pautas de comportamiento no diferenciadas, hasta que 
una larga evolución le permitió distinguir entre lo social, 
lo religioso, lo moral, lo político y lo jurídico, y experi-
mentar los diversos sistemas de dominación o autoridad 
que mucho más tarde Max Weber (1964) clasificó en ra-
cionales, tradicionales y carismáticos. Todas pueden te-
ner una base de legitimidad, que para el autor alemán es 
una creencia y para las doctrinas más modernas el resul-
tado de la percepción colectiva de que la autoridad ha te-
nido un origen legítimo y se ejerce para el bienestar y la 
prosperidad del pueblo conforme a reglas jurídicas. Así 
lo destacó el pensamiento clásico, el escolástico, el enci-
clopedismo y la ciencia jurídica del siglo XX. Destaco 
sólo a Aristóteles, Francisco Suarez (1979) y Jürgen Há-
bermas (2010), por representar tres épocas y por su utili-
dad para ver el concepto de legitimidad más desde la 
perspectiva filosófica, política y sociológica que pura-
mente jurídica. La autoridad legítima será obedecida y la 
ilegítima tendrá que apelar a la arbitrariedad si se quiere 
imponer. No obstante, en la ciudad, como en ningún otro 
ámbito político, sólo es válido y legítimo el gobierno 
democrático, plural, transparente, eficaz y cercano, el 
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gobierno de la polis, de la civitas por sus ciudadanos. Es-
te es, a fin de cuentas, uno de los logros del proceso civi-
lizatorio, constantemente sometido a amenazas de los 
mismos enemigos de siempre, pertrechados con nuevas 
tecnologías. 

Son, generalmente, los padres de familia quienes ini-
cialmente conformaron la autoridad de la ciudad origina-
ria en un proceso lento de transformación de un espacio 
vital de sobrevivencia en un ámbito humanizante que ha-
ce o que permite y facilita el desarrollo de la condición 
humana, de la civilización, del desarrollo de la inteligen-
cia, de la creación de una comunidad política que dicta 
normas especializadas en el establecimiento de unas 
condiciones de vida entre sus habitantes. Esas normas 
son el producto de la convivencia en ese lugar y en sus 
circunstancias. Las normas no deben venir de afuera, 
sino ser el producto de la experiencia en la construcción 
del colectivo. Es en términos griegos la politeia y roma-
nos la civitas. Este proceso civilizatorio puede ser pacífi-
co, pero la historia muestra que lo más común es que esté 
sometido a la violencia, que se expresa en conflictos in-
ternos y externos, invasiones, conquistas, luchas por el 
poder, confrontaciones por privilegios e intereses contra-
puestos. Tales conflictos y luchas tienen expresión local 
tanto en las normas como en las instituciones sociales, 
entre ellas las políticas. De hecho, el municipio es una 
institución que impuso el Imperio Romano en Europa a 
sangre y fuego, fue asimilado en el largo y lento período 
medieval, y adquirió tal grado de desarrollo que hoy es la 
forma universal de gobierno de las ciudades, salvo las 
excepciones impuestas por realidades particulares en de-



 

23 

terminadas sociedades tribales o teocráticas. No obstante, 
aún en estados teocráticos como los islamitas, en estados 
totalitarios de un solo partido como China, Corea del 
Norte, Cuba y más recientemente Venezuela, o en socie-
dades tribales, se reconocen algunas formas de institu-
ciones locales, sin democracia o en extremo desnaturali-
zada, donde existen concejos y alcaldes en “municipios” 
cuyas normas les son impuestas por la autoridad central, 
o su producción local está sometida a ella, bien sea el 
Corán, la constitución o las demás leyes que provienen 
de la cúspide. 

En el clásico libro de Fustel de Coulanges titulado La 
ciudad antigua, publicado en 1864, el autor se refiera al 
“espíritu municipal” (1997, p. 242 y ss.). Sostiene que el 
espíritu municipal o sentido de pertenencia a la ciudad 
surge y arraiga fuertemente porque cada ciudad tenía su 
propia religión y en consecuencia sus propias reglas, no 
habiendo en los tiempos antiguos distinción entre reli-
gión, moral y derecho. Eran excluyentes y antes que re-
laciones cordiales eran enemigas sin negarse ocasional-
mente a establecer alianzas temporales. El nacido en la 
ciudad era ciudadano y en otra ciudad era extranjero y 
posiblemente esclavo. Esta situación se modificó con el 
tiempo y sin embargo la ciudad continuó como forma de 
organización social y es solo con las grandes transforma-
ciones en la religión y en las costumbres cuando surgen 
imperios, siglos más tarde los estados nacionales y la au-
tonomía de la ciudad se ve amenazada, aunque no total-
mente derrotada y con la perspectiva de fortalecerse en 
este siglo XXI.  
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Este proceso de formación del municipio, su go-
bierno, sus instituciones y sus normas, se ve con gran 
claridad en los procesos del descubrimiento, conquista y 
colonización de Hispanoamérica, en un desarrollo que 
tiene sus antecedentes jurídicos en el repoblamiento en 
España durante la Reconquista, y continúa en la funda-
ción de las ciudades del nuevo continente hasta años 
después de la formación de los nuevos estados naciona-
les. Hay que recordar que el Imperio Romano estableció 
en la Hispania el “municipium” con magistraturas elegi-
das como el senado, integrado por cien decuriones; 
duunviros, cuatorviros, ediles y prefectos. Estas institu-
ciones fueron arrasadas durante el dominio musulmán 
que estableció un régimen religioso sin diferenciación 
con lo civil ni en la ley ni en la mayoría de los actores de 
la administración de las ciudades. De ellos se hereda el 
alcalde, antiguo imán o al-qaidí de donde proviene el 
nombre, más con facultades judiciales que administrati-
vas. Todo ello se transformó paulatinamente con la inva-
sión de los visigodos, alanos y demás naciones denomi-
nadas “bárbaras” que en un lento proceso durante los 
primeros siglos de la Edad Media se fueron definiendo el 
poder de la Iglesia, en particular la figura del obispo, y 
los señores con títulos de condes, duques, marqueses y 
pequeños reyes. Se origina un proceso de decaimiento de 
las ciudades hasta que en a partir del siglo XI y XII se 
van reordenando en torno a iglesias y castillos, ciudades 
y villas amuralladas y ordenadas por linajes y oficios. Es 
a partir de la Reconquista cuando la ciudad y las villas, 
éstas últimas como centros poblados que van ganado im-
portancia y autogobierno, cuando surge un nuevo muni-
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cipio: el ayuntamiento con sus oficios concejiles, síndi-
cos, secretarios, regidores y corregidores. (Blázquez y 
otros. Página 11 y ss.) Es éste el municipio que viene en 
las carabelas de Cristóbal Colón a América. 

Las instrucciones dadas por la corona española a los 
adelantados o conquistadores mediante las capitulacio-
nes, que luego serían sistematizadas en la “Recopilación 
de las Leyes de los Reynos de las Indias” ordenadas por 
el rey Carlos II, recogía las antiguas instituciones del de-
recho castellano leonés de Alfonso X El Sabio para fun-
dar ciudad, o para que una ranchería adquiriera la cuali-
dad de villa o de ciudad y en consecuencia poder regirse 
por sus propias normas, es decir ordenanzas, dictadas por 
autoridades surgidas desde el mismo momento de la fun-
dación entre los primeros pobladores. (Orduña. 2003.). 
El proceso de traslación de normas hispanas a la nueva 
tierra obliga a su adaptación que es mucho más fuerte en-
tre los pueblos azteca, maya y los demás que ocupaban 
México, Guatemala y Honduras actuales, y en el Alti-
plano andino, que en otras regiones con culturas menos 
desarrolladas, y, por lo tanto, más susceptibles de desa-
parecer casi por completo o sobrevivir aisladas en las 
selvas. En las primeras se produce un cierto sincretismo 
y las instituciones hispanas, entre ellas el municipio, ad-
miten algunas manifestaciones de la organización social 
y política precolombinas. En los territorios habitados por 
sociedades más primitivas no se tenía sentido ni del pa-
sado ni del futuro y por tanto o no había instituciones o 
eran sumamente embrionarias, y su capacidad para resis-
tir los cambios impuestos por los invasores era nula y en 
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consecuencia casi no quedó nada. El proceso de adapta-
ción del municipio castellano a las nuevas realidades de 
América se va produciendo en la medida en que avanza 
el poblamiento y la construcción de la nueva sociedad, 
sobre la base de lo que quedó de lo propio y lo que se 
trasplantó de la Península Ibérica, todo en una paila don-
de se hicieron las mezclas abundantemente sazonadas 
con ingredientes de ambas orillas, con violencia, heroís-
mo y una cotidianidad con valores contradictorios que 
paulatinamente van definiendo ese nuevo género hu-
mano, al que se refirió Simón Bolívar en su Carta de Ja-
maica (1972). 

El derecho primitivo básico que asegura la conviven-
cia es uno de los componentes característicos de un asen-
tamiento con pretensión de ser una ciudad. Esas normas 
y las autoridades locales que las dictan, se van definiendo 
en el largo camino de la formación de las ciudades que 
los expertos antropólogos ubican en los fértiles valles de 
Mesopotamia, se desarrollan en Grecia y Roma, maduran 
en Europa durante el Medioevo, se remozan en la recon-
quista ibérica y adquieren pleno esplendor en el sorpren-
dente y vertiginoso proceso de poblamiento y fundación 
de las ciudades de América. 

La formación de las ciudades en Hispanoamérica no 
siguió el patrón común de una lenta cocción como suce-
dió en el mundo antiguo. En poco menos de un siglo se 
fundaron todas las ciudades de América según el plan es-
tablecido por la reina Isabel y luego por las normas dic-
tadas por los reyes que le sucedieron para regir en las in-
dias. Mario Briceño Iragorry (1983) dijo en el acto de ce-
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lebración del IV centenario de la ciudad de Barquisime-
to, Venezuela, que “el campamento azaroso donde impe-
ra la ley de los valientes, es sustituido por la sala capitu-
lar, donde el Alcalde, desceñidas las armas, hace justicia 
apoyado en el débil bastón de la magistratura. Eso es la 
ciudad. Se le funda para hacer en ella pacífica vida de 
justicia.” Más adelante, en la misma conferencia, señala 
que “en los cabildos, donde adquiere fisonomía el dere-
cho de las ciudades, se da vida a instituciones políticas 
enmarcadas en las posibilidades del tiempo y definidas 
por las líneas conceptuales de la propia fisonomía de la 
sociedad” (p. 91-92). Como Afirma Allan R. Brewer-
Carías en su monumental obra La ciudad ordenada 
(2006), la fundación de los pueblos exigía el estableci-
miento de una organización municipal. Fundar un pueblo 
era establecer unas civitas o una república, lo que exigía 
una organización política local que rigiera y gobernara a 
la comunidad respectiva que se asentaba en un determi-
nado territorio. “Un pueblo por tanto no sólo era una 
planta física sino gente asentada juntada reunidas reduci-
da en un lugar y unas autoridades y leyes que rigen en la 
vida comunitaria.” “Si faltaba uno de esos elementos 
puede decirse que conforme a la legislación colonial 
americana no existe un pueblo, una villa o una ciudad.” 
(p. 105).  

II. DEFINICIONES Y  
CONCEPTOS SOBRE LA CIUDAD 

La ciudad es un ámbito de relaciones personales, fa-
miliares, comunitarias y sociales, y en esta última escala 
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las hay de todo tipo como económicas, laborales, depor-
tivas, religiosas y por supuesto políticas. Estas últimas se 
dan entre las personas mediante las organizaciones polí-
ticas y la autoridad local cuando se participa, vota, re-
clama o propone, en fin, en la medida en que sus habitan-
tes ejercen su ciudadanía. Una definición más técnica la 
ofrece Gideon Sjoberg (2002) cuando señala que la ciu-
dad es una comunidad de considerable magnitud y eleva-
da densidad de población que alberga en su seno a una 
gran variedad de individuos especializados en tareas no 
agrícolas, incluyendo entre éstos a una élite culta. De es-
ta definición rescato la densidad de población sin consi-
derar su magnitud, que sus habitantes en su mayoría se 
dedican a tareas no agrícolas y que debe tener una élite 
culta, aunque no sea una condición necesaria si conve-
niente.  

Una mirada de la ciudad desde la urbs la ofrece Juan 
Carlos Pérgolis (2002) cuando dice que es la trama urba-
na lo que nos hace sentir en la ciudad, el tejido que hil-
vana los hilos públicos: plazas y senderos para el recorri-
do, más la red de viviendas y edificaciones que expresan 
una manera de vivir y, por tanto, de ser. A veces la ciu-
dad ha evolucionado en forma coherente, continua, inte-
grada, siguiendo los patrones de la ciudad hipodámica o 
el diseño definido temprano que la identifica, como París 
y el patrón urbano que le definió Le Corbusier, o Barce-
lona, la ciudad octogonal del urbanista Ildenfos Cerdá, o 
los nuevos urbanismos de Curitiba promovidos por Jaime 
Lerner. Otras veces la ciudad es caótica, el resultado de 
procesos no planificados, planificados mal o que crecen 
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desordenadamente. La ciudad bien ordenada puede haber 
perdido parte de su armonía al romperse la disciplina ur-
banística, o haber sucumbido a los criterios modernistas 
y funcionalistas que dieron paso a la ciudad fragmentada, 
modular, discontinua, de espacios especializados y dise-
ños particulares e incluso excluyentes. Esta ciudad frag-
mentada privilegia a unos y desprecia a otros, a unos les 
infla los derechos y a otros se los reduce a mínimos con 
lo cual se desnaturaliza el fundamento ético de la ciudad, 
su fin humanizante. La vieja ciudad se explicaba a sí 
misma. La que surge de la primera modernidad ni siquie-
ra lo intenta, pues sus fragmentos apenas logran una su-
matoria precaria e impersonal. Todas son ciudad, sólo 
que su calidad para ofrecer bienestar no es la misma  o 
descuidó su centralidad. Esta es una perspectiva propia 
de la urbs que gusta a los urbanistas desde los más anti-
guos como Hippodamus de Mileto, Vitruvius pasando 
por Le Corbusier, Ildefons Cerdá Suñer, hasta los ya 
consagrados como Jane Jacobs, Jaime Lerner, Richard 
Sennett o Lewis Mumford, cada uno con su énfasis en tal 
o cual aspecto. 

Del conflicto entre las tesis clásicas y la antítesis mo-
dernista está surgiendo una síntesis más humana, más es-
tética, incluso heterodoxa, que revaloriza los criterios in-
tegradores de la vieja ciudad continua y asume los plan-
teamientos posmodernistas de urbanistas, arquitectos y 
artistas que han hecho de la ciudad un museo al aire li-
bre. Tampoco es la ciudad la antítesis de lo rural como 
aparenta, sino el hábitat natural del ser humano evolu-
cionado que demanda espacios para satisfacer necesida-



 

30 

des y deseos. La nostalgia de lo rural le impele a incorpo-
rar sus elementos a la ciudad que en su diseño, busca en 
la naturaleza y mezcla de modo artístico sus proposicio-
nes. Hoy Internet ofrece la posibilidad de acceder al co-
nocimiento de los estudios e investigaciones sobre la ciu-
dad en innumerables sitios especializados en infinidad de 
temas desde los más globales hasta los análisis de casos 
particulares. 

Las ciudades tienen una historia que habla por sí sola 
del carácter de sus hacedores y se desarrolla a veces con 
éxitos y a veces con fracasos, pero siempre con vocación 
de futuro sobre la base del pasado. Debería alcanzarse 
con los valores agregados que incorporan el conocimien-
to y la pasión, sin regresiones. Lamentablemente hay re-
trocesos y América Latina, si bien muestra avances, es 
un patético muestrario de fracasos. 

La ciudad es un espacio de libertad individual y de 
cohesión social. En ella se dan y, por tanto, se protegen y 
enriquecen los derechos individuales, así como los de 
construcción y expresión de identidades colectivas. La 
ciudad establece un estatuto de ciudadanía que, como to-
do estatuto, es un conjunto normativo que define dere-
chos, deberes y responsabilidades con tanta fuerza hoy 
como en tiempos de Aristóteles en la mítica Atenas de 
Pericles. La ciudad es una realidad política porque es el 
escenario de conflictos, de tendencias e intereses, un ám-
bito para la confrontación entre la heterogénea y comple-
ja condición humana y por tanto un reto permanente, co-
tidiano e inagotable para la convivencia civilizada. La te-
sis de Humberto Maturana viene aquí en nuestro auxilio 
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cuando propone colocar el amor dentro de la ecuación ci-
tadina. Maturana plantea que la solución de los conflictos 
pasa por lo que denomina “biología de amar”, que surge 
de la teoría de la matriz biológica de la existencia. Esta 
teoría plantea las potencialidades del reconocimiento de 
otras personas y el establecimiento de relaciones desde el 
respeto y la aceptación. Dice el referido autor:  

“Todo sistema social humano se funda en el amor, en 
cualquiera de sus formas, que une a sus miembros y el 
amor es la apertura de un espacio de existencia para el 
otro como ser humano junto a uno. Si no hay amor no hay 
socialización genuina y los seres humanos se separan. 
Una sociedad en la que se acaba el amor entre sus 
miembros se desintegra. Sólo la coerción de uno y otro 
tipo, es decir, el riesgo de perder la vida, puede obligar a 
un ser humano, que no es un parásito, a la hipocresía de 
conducirse como miembro de un sistema social sin amor. 
Ser social involucra siempre ir con otro, y se va 
libremente sólo con el que se ama. La conducta social 
está fundada en la cooperación, no en la competencia. La 
competencia es constitutivamente antisocial, porque como 
fenómeno consiste en la negación del otro. No existe la 
“sana competencia”, porque la negación del otro implica la 
negación de sí mismo al pretender que se valida lo que se 
niega. La competencia es contraria a la seriedad en la 
acción, pues el que compite no vive en lo que hace, se 
enajena en la negación del otro” (p. 16).  

Las anteriores afirmaciones del intelectual chileno 
nos ayudan a ir conformando lo que puede ser una “estra-
tegia de ciudadanía”. Pero falta un ingrediente, para lo 
cual también Maturana es útil. Veámoslo: 
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“El ser humano es constitutivamente social. No existe lo 
humano fuera de lo social. Lo genético no determina lo 
humano, sólo funda lo humanizable. Para ser humano hay 
que crecer humano entre humanos. Aunque esto parece 
obvio, se olvida al olvidar que se es humano sólo de la 
manera de ser humano de las sociedades a que se 
pertenece. Si pertenecemos a sociedades que validan con 
la conducta cotidiana de sus miembros el respeto a los 
mayores, la honestidad consigo mismo, la seriedad en la 
acción y la veracidad en el lenguaje, ése será nuestro 
modo de ser humanos y el de nuestros hijos. Por el 
contrario, si pertenecemos a una sociedad cuyos miem-
bros validan con su conducta cotidiana la hipocresía, el 
abuso, la mentira y el autoengaño, ése será nuestro modo 
de ser humanos y el de nuestros hijos.” (p. 80) 

El cardenal Jorge Mario Bergoglio, arzobispo de 
Buenos Aires, en sus palabras en el Primer Congreso Re-
gional de Pastoral Urbana realizado en la capital argenti-
na el 25 de agosto de 2011 dijo lo siguiente: “La mirada 
de amor no discrimina ni relativiza porque es mirada de 
amistad. Y a los amigos se los acepta como son y se les 
dice la verdad. Es también una mirada comunitaria. Lle-
va a acompañar, a sumar, a ser uno más al lado de los 
otros ciudadanos. Esta mirada es la base de la amistad 
social, del respeto de las diferencias, no sólo económicas 
sino también las ideológicas. Es también la base de todo 
el trabajo del voluntariado. No se puede ayudar al que es-
tá excluido si no se crean comunidades inclusivas. La mi-
rada del amor no discrimina ni relativiza porque es crea-
tiva. El amor gratuito es fermento que dinamiza todo lo 
bueno y lo mejora y transforma el mal en bien, los pro-
blemas en oportunidades. (2011) 
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La ciudadanía es una conquista cotidiana y una aven-
tura de la libertad, escribe Jordi Borja (2003), en su in-
teresante libro La ciudad conquistada, una idea que desa-
rrolla a lo largo de toda su producción intelectual. Esa 
conquista demanda una predisposición cotidiana para la 
acción, una voluntad permanente de ejercer las libertades 
urbanas y de asumir la dignidad de considerarse igual a 
los otros. La ciudad es también un espacio para el inter-
cambio plural: producción, comercio, consumo, amistad, 
cultura, poder, dominación, que demanda reglas, normas, 
pautas formales e informales. Nos dice Lewis Mumford 
que. “La principal función de la ciudad es convertir el 
poder en forma, la energía en cultura, la materia inerte en 
símbolos vivos del arte, la reproducción biológica en 
creatividad social.” (p. 406). De estas cosas se trata ahora 
tanto o más que antes cuando en las ciudades vive la ma-
yoría de los habitantes del planeta. 

No obstante esta visión positiva, hay también la pers-
pectiva dialéctica y las diferencias sustanciales en los 
matices. Las ciudades siguen cumpliendo el papel tradi-
cional de hábitat pero con notorias diferenciaciones entre 
sectores económico-sociales. La dinámica urbana y las 
migraciones rurales hacia las ciudades en el tercer mun-
do, así como el crecimiento natural de la población urba-
na, han convertido a las ciudades en espacios contradic-
torios en los que se concentra el bienestar, e incluso la 
opulencia, y también se concentran la pobreza, la violen-
cia y la exclusión. Las desigualdades son conmovedoras. 
Caso extremo de esa pobreza es el tercio de población 
urbana. Este problema también lo están sufriendo las 
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ciudades del mundo desarrollado porque las migraciones 
del campo a la ciudad del mundo subdesarrollado se co-
rresponden con una migración cada vez mayor de pobres 
desde estos países hacia las ciudades de los países ricos, 
con lo cual se producen nichos de pobreza tercermundis-
ta en las ciudades del primer mundo. Ambos fenómenos 
encuentran en la primera línea a las autoridades locales, 
desguarnecidas de recursos institucionales y financieros 
suficientes. De esta manera, los impactos sobre los dere-
chos fundamentales, no se diga de los llamados “dere-
chos emergentes”, se presentan tanto en las ciudades de 
uno y del otro nivel. Este es uno de los desafíos más 
grandes de la ciudad. 

III. LA NATURALEZA POLÍTICA 
DE LA CIUDAD 

La pretensión de escudriñar la naturaleza política de 
la ciudad obliga a partir del conocido concepto aristotéli-
co de politeia. El libro La Política comienza con el si-
guiente párrafo:  

“Puesto que vemos que toda Ciudad-Estado es una cierta 
comunidad y que toda comunidad se constituye en busca 
de algún bien (pues todos actúan siempre en vista de lo 
que creen que es bueno), resulta claro que todas las 
comunidades están orientadas hacia algún bien, y espe-
cialmente hacia el supremo entre todos los bienes se 
orienta aquella que es suprema entre todas las comuni-
dades y abarca a todas las otras.  

Esta es la que se llama ciudad-Estado y comunidad polí-
tica [koinonía politi-ké] (1252a 1-7).  
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Más adelante dice Aristóteles:  

“Al estar fundada en la naturaleza, la organización en 
comunidades es necesaria, como es necesario el lenguaje, 
que sirve para indicar lo que es útil o lo que es dañino, e. 
d. lo justo y lo injusto. Esta característica distingue al 
hombre del resto de los animales, puesto que es el único 
que percibe el bien y el mal, lo justo y lo injusto y el resto 
de los valores (1253a7-18).” 

Estos valores son el fundamento de la organización 
social que es por naturaleza anterior a la familia y el in-
dividuo. La organización social aparece como el fin de la 
naturaleza humana y el autogobierno como fin de la co-
munidad, es decir el Municipio. Si desaparece el munici-
pio se va con él la libertad, en particular la libertad polí-
tica, el origen del derecho en la soberanía del pueblo y la 
posibilidad de la plena realización de la experiencia exis-
tencial del hombre. Sin embargo, la autarquía tiene como 
fin la instauración de lo útil y justo en la sociedad, que ya 
no ha de ser producto de la simple evolución natural, 
sino que necesitará el concurso del arte, la estructuración 
del conglomerado humano en un estado correctamente 
jerarquizado no es producto de la evolución natural, sino 
de la intervención racional, de la decisión voluntaria y 
selectiva del ser humano”. Aristóteles agrega poco más 
adelante lo siguiente:  

“En efecto, el impulso existente en todos hacia una 
comunidad de tales características es natural. Sin embar-
go, el primero que la llevó a cabo es responsable de los 
bienes más grandes, pues así como el hombre, cuando ha 
culminado su desarrollo, es también el mejor de los 
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animales, cuando se ha apartado de la ley y la justicia es 
el peor de todos. En efecto, la injusticia, cuando tiene 
recursos, es absolutamente brutal, pero el hombre crece 
con recursos para alcanzar la inteligencia y la virtud, 
recursos que puede utilizar muy bien para lo contrario. 
Por ello, es el animal más impío y más salvaje sin virtud y 
el peor tanto en el sexo cuanto en la comida. Por el 
contrario, la virtud de la justicia se da en el ámbito de la 
polis, ya que la justicia es el orden de la comunidad 
política, la discriminación de lo justo.”  

Una traducción de La Política un poco distinta lo dice 
de esta manera:  

“La naturaleza arrastra pues instintivamente a todos los 
hombres a la asociación política. El primero que la 
instituyó hizo un inmenso servicio, porque el hombre, que 
cuando ha alcanzado toda la perfección posible es el 
primero de los animales, es el último cuan-do vive sin 
leyes y sin justicia. En efecto, nada hay más monstruoso 
que la injusticia armada. El hombre ha recibido de la 
naturaleza la sabiduría y la virtud, que debe emplear 
sobre todo para combatir las malas pasiones. Sin la virtud 
es el ser más perverso y más feroz, porque sólo tiene los 
arrebatos brutales de la pasión y del hambre.  

La justicia es una necesidad social, porque el derecho es 
la regla de vida para la asociación política, y la decisión 
de lo justo es lo que constituye el derecho” (p. 24)2.  

                     
2  Estas citas son tomadas del trabajo que publica Gabriel Livov 

en la Revista Intus Legere. 
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Una idea más en relación a lo justo, que no es exac-
tamente igualdad, mucho menos igualitarismo, sino lo 
proporcional o equitativo conforme a valores universales 
y a los particularismos de tiempo y de lugar, según las di-
ferencias entre los habitantes de la ciudad, habida cuenta 
de las aptitudes, las actitudes, el mayor o menor esfuerzo 
dentro de unas mismas condiciones para todos. 

La ciudad en sentido aristotélico es una comunidad 
política porque busca el bien mediante la virtud, que es 
una cualidad exclusiva del ser humano quien, por ser in-
teligente y libre, es capaz de distinguir entre el bien y el 
mal, lo justo y lo injusto y cultivar todos los demás valo-
res. El bien y lo justo, o la justicia a secas entendida co-
mo equidad, en un intento de comprender el  sentido de 
ambos vocablos. Es vivir bien mucho más allá de la sola 
subsistencia porque es el cultivo de la virtud, que incluye 
la idea del arte, precisamente lo que diferencia la comu-
nidad humana de un rebaño. El ámbito de lo cívico y éti-
co, del bien y de la virtud es la ciudad, porque es con-
forme a su naturaleza y a la deliberada acción humana. 
La comunidad política se eleva hasta alcanzar su finali-
dad cuando es ayudada por el arte, que es el espacio de la 
política, del proceso de toma de decisiones que pueden 
ser correctas o incorrectas. Si los habitantes de la ciudad 
y sus políticos se dejan llevar por la sabiduría y la virtud 
alcanza los más altos grados del bienestar y la prosperi-
dad. Insiste Aristóteles en que la responsabilidad de los 
ciudadanos es emplear su sabiduría en cultivar la virtud y 
la justicia, como en combatir las malas pasiones, que re-
cuerda provienen de la lascivia y de la avaricia. Si se de-



 

38 

jan llevar por los arrebatos de los vicios brutales se con-
vierten en el animal más perverso y más feroz. Se puede 
resumir el concepto aristotélico  sobre la ciudad diciendo 
que para él, la polis es el arte de convivir mediante una 
adecuada educación: la politeia. 

Cuando Aristóteles se refiere a los fundamentos de la 
ciudad dice:  

“…numeremos las cosas mismas a fin de ilustrar la 
cuestión: en primer lugar, las subsistencias; después las 
artes, indispensables a la vida, que tiene necesidad de 
muchos instrumentos; luego las armas, sin las que no se 
concibe la asociación, para apoyar la autoridad pública en 
el interior contra las facciones, y para rechazar los 
enemigos de fuera que puedan atacarlos; en cuarto lugar, 
cierta abundancia de riquezas, tanto para atender a las 
necesidades interiores como para la guerra; en quinto 
lugar, y bien podíamos haberlo puesto a la cabeza, el 
culto divino, o como suele llamársele, el sacerdocio; en 
fin, y este es el objeto más importante, la decisión de los 
asuntos de interés general y de los procesos individuales.” 
(p. 122 y ss.) 

Si la felicidad consiste en el pleno ejercicio de la vir-
tud, que en el lenguaje de comienzos del siglo XXI po-
dríamos decir el pleno desarrollo de la persona, es evi-
dente que lo primero es asegurar la subsistencia, que 
consiste hoy en la satisfacción plena de las necesidades 
humanas en el mejor grado de calidad posible, que inclu-
ye tanto las necesidades biológicas como la satisfacción 
de las demandas del espíritu, que Aristóteles incluye en 
su concepto de “arte”, y hoy podemos comprender la cul-
tura. De allí que la idea incluye la abundancia, es decir, 
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contar con los recursos suficientes para financiar la ciu-
dad y sus habitantes en todas sus demandas. En cuanto a 
las armas, se comprende a los jueces y el sistema policial 
como los instrumentos que garantizan el absoluto respeto 
al orden, digámoslo de una vez, al Estado de Derecho. 
Nada tiene que ver con el ejército, que no es asunto de la 
ciudad, sino de policía que le es inherente. El cultivo del 
espíritu y la fe en Dios es un aspecto clave de la vida 
humana. Y por fin, la decisión de los asuntos de interés 
general y de los procesos individuales: la moral, la ética 
y la ley civil. En pocas palabras, el gobierno de la ciudad. 
A fin de cuentas la felicidad, como el bienestar y la pros-
peridad son asuntos personales, pero requieren para al-
canzarlos una ecología apropiada que es o debe ser el ob-
jetivo de la ciudad, su misión. 

Concretando, la ciudad es una comunidad que com-
prende todas las demás organizaciones humanas; por ser 
comprensiva incorpora el bien superior de todas y de 
ella, que es lo justo en sentido del bien, es decir, del bie-
nestar, la prosperidad y la felicidad. El bien se alcanza 
mediante la práctica de la virtud, que es saber y actuar 
conforme a los valores, entre ellos lo justo. De allí que la 
ciudad debe ser autárquica, tener su propio gobierno que 
sobre la base de los valores, de lo bueno y de lo malo, de 
lo justo y de lo injusto, se ocupe de establecer la ley y el 
orden, o en otras palabras más actuales, el Estado de De-
recho. El gobierno de la ciudad debe ocuparse de garan-
tizar que la ciudad cuente con una organización social 
civil que asegure la subsistencia, la convivencia, el culti-
vo del espíritu, la cultura cívica y el desarrollo humano. 
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Las ideas aristotélicas se han desarrollado desde que 
el filósofo las expresó cuatro siglos antes de Cristo en 
Atenas hasta hoy, y seguramente seguirán siendo objeto 
de estudio como lo han sido por más de dos mil años. So-
lo me corresponde ahora continuar la reflexión a partir de 
lo dicho, en una línea conforme con su pensamiento que 
es en buen grado el dominante en Occidente. En ese ca-
mino debo continuar. 

Desde la perspectiva que ofrece el principio de subsi-
diaridad introducido en la filosofía política por las encí-
clicas Rerum Novarum y Quadragesimo Anno, la cuidad 
y su gobierno son los primeros eslabones de la responsa-
bilidad política, como lo señaló Aristóteles al crear el 
término politeia para definir la naturaleza de la ciudad. 
El principio de subsidiaridad ayuda en la colocación co-
rrecta de los asuntos de los que debe ocuparse el indivi-
duo, la familia, la comunidad, la sociedad o el estado en 
sus diversos ámbitos territoriales, como lo ha estudiado 
con detalle Vignolo (2017): Nos lo dice con estas pala-
bras: “Otra cuestión que se acrecienta y manifiesta la re-
valorización de la subsidiariedad horizontal, es que en la 
arquitectura jurídica adaptada a la implantación de los 
actuales sistemas económicos y sociales siempre se pre-
senta o recoge el principal efecto vinculante de la figura, 
esto es, el de presentar y mantener a las personas y las 
organizaciones creadas por éstas (producidas en función 
del ejercicio de sus derechos constitucionales) como los 
verdaderos protagonistas de los diferentes ámbitos de la 
realidad.” (p. 43).  
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Siendo el municipio anterior al estado moderno, el 
principio de subsidiaridad ha sido más útil en la defensa 
del ámbito de actuación de la autoridad local que en la 
asignación de competencias. Otfried Höffe (2002) dice 
que el hombre carece de autarquía y está obligado por su 
naturaleza a convivir y a cooperar, primero para la repro-
ducción y luego para la supervivencia y para la vida. Es 
un ser que ama. Pareja, familia, clan y comunidad políti-
ca, en ese orden. En las relaciones humanas sucede un 
proceso de diferenciación y complejidad desde lo ele-
mental biológico y afectivo, como la pareja, a la ciudad, 
en la búsqueda de la felicidad, del buen vivir, ya con es-
tructuras diferenciadas, sistemas complejos, normas e 
instituciones. Es cierto que el hombre no es autárquico, 
en cambio la ciudad sí que lo debe ser, dentro de lo ra-
cional y posible. 

La ciudad es en la línea evolutiva de la organización 
social donde el hombre se encuentra con la política, la 
demanda de normas e instrumentos que se ocupan de la 
previsión existencial, de la organización de su entorno, la 
atención de las necesidades colectivas y la dirección de 
los asuntos del porvenir, es decir, del gobierno. La preca-
riedad del ser humano le obliga a organizarse y a correr 
riesgos en su existencia individual, menores por supuesto 
en la ciudad, como lo observó Alexis de Tocqueville 
(1973) cuando, sorprendido, constató que las bases del 
éxito de la sociedad norteamericana estaban en las co-
munas, es decir, en la comunidad política local democrá-
tica y autónoma, lejos de los sistemas europeos de enton-
ces, centralizados en imperios, monarquías y señoríos.  
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Cornelius Castoriadis, quien inspiró significativamen-
te el mayo francés, propone ver la ciudad como es y có-
mo la imaginan sus habitantes: “La ciudad puede ser re-
presentada por «atributos» que son la expresión formal 
de las significaciones imaginarias que mantienen a la 
ciudad unida. Los individuos socializados pertenecen a la 
ciudad en la medida en que participan en las significa-
ciones imaginarias, en sus normas, valores, mitos, repre-
sentaciones, proyectos, tradiciones, etc., y porque com-
parten ‒lo sepan o no‒ la voluntad de ser de esta ciudad y 
de hacerla ser continuamente.” (p. 49). El aporte de Cor-
nelius Castoriadis es interesante porque propone ver la 
ciudad como es y también como la imaginan sus habitan-
tes. Desde esta perspectiva, la ciudad es una realidad fí-
sica que ocupa un espacio, en ella se realiza la existencia 
de una colectividad que interactúa y se socializa, que va 
construyendo un relato cotidiano, dinámico y complejo 
más o menos definido que identifica; pero también se 
dan las percepciones subjetivas individuales y de grupos 
que forman visiones particulares, ideas, prejuicios, para-
digmas o imágenes que no por inmateriales dejan de 
formar parte de la ciudad, de su “marca”. Estas tres re-
presentaciones de la ciudad: objetiva, dinámica e ideali-
zada admiten una valoración, y de la calidad de cada una 
y de su conjunto depende su fuerza humanizante, su po-
tencial innovador y su visión de largo plazo, o su fracaso.  

La calidad de la ciudad también se puede inferir por 
la calidad de sus diálogos, deducirla del lenguaje, de los 
elementos intangibles de la comunicación ciudadana que 
pone atención en el habla cotidiana, el uso correcto del 
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idioma, los vocablos comunes, el tono de las voces, las 
peculiaridades locales, los significados de las palabras 
asumidos en la ciudad, la riqueza o pobreza del léxico de 
sus habitantes y por supuesto el fondo de las conversa-
ciones. En la ciudad tienen que haber todo tipo de con-
versaciones: eruditas y legas, importantes y banales, se-
rias y divertidas pero siempre y en cualquier circunstan-
cia deben ser respetuosas. Francisco González se refiere 
a este importante asunto y lo expresa así:  

“Una conversación puede enriquecer, enseñar, mejorar las 
relaciones, elevar la cultura de los que hablan, consolidar 
su amistad. Otra conversación, en cambio, puede herir, 
deprimir, disociar, empobrecer. Las conversaciones pre-
dominantes en una comunidad dan el grado de inteligen-
cia de esa sociedad. El chismorreo, la murmuración y las 
habladurías empequeñecen a todos y hacen que una 
sociedad se idiotice y se comporte de manera estúpida. Lo 
mismo pasa con una familia o una organización. 

En las comunidades donde triunfa la inteligencia, las 
conversaciones estimulan, premian, animan y hacen que 
el grupo logre cosas extraordinarias. En las comunidades 
estúpidas las conversaciones ridiculizan al exitoso, se 
burlan del triunfador, escamotean los logros y provocan 
que los fracasos se acumulen y se le tenga miedo a la 
creatividad, a la innovación y al emprendimiento. Hay en 
consecuencia conversaciones inteligentes y conversacio-
nes estúpidas.” (p. 58, 2019). 

Importantes son los sonidos que se escuchan, su in-
tensidad, su tono, su musicalidad, su armonía o estruen-
do; y también sus silencios que deben encontrar acomodo 
el medio de los ruidos de la ciudad. La calidad del diálo-
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go citadino también se encuentra en cosas tangibles co-
municacionales como la estética de los gráficos, el dise-
ño de la nomenclatura y del mobiliario urbano, los colo-
res dominantes, los olores y aromas que se perciben, los 
sabores de su cocina. Está en el orden y cuidado de sus 
calles y aceras, las fachadas de sus casas y edificios, en 
el aseo de sus espacios públicos y en su buen manteni-
miento. La mirada de ciudades ordenadas y hermosas 
que fascinan no es la misma que la quejumbrosa de los 
vecinos de ciudades deterioradas, que se preguntan por 
qué el abandono de sus espacios históricos por los habi-
tantes de antaño y de hoy. La mirada a la ciudad no es la 
misma para los expertos urbanistas, sismólogos, artistas, 
ingenieros, economistas, administradores o políticos. 
Tampoco es la de un vecino de un barrio marginal a la de 
un residente de los sectores opulentos, ni de quien tiene 
el privilegio de contemplar un amanecer por su ventanal 
o tener una pared que le limita el horizonte. Es la misma 
ciudad y sin embargo tan distinta y con significados di-
símiles que debieran encontrarse en algún punto real o 
imaginario y generar compromisos, la “afecctio societa-
tis”. Por éstas y muchas otras razones, la creación de un 
espacio político democrático no es una simple cuestión 
de disposiciones legales que garanticen a todos la liber-
tad de expresión, de pensamiento, de acción y de oposi-
ción sino la más genuina expresión de la voluntad de sus 
habitantes, respetuosa de las diferencias y ejercida res-
ponsablemente. La clave está, además, en qué puede ha-
cer la población con sus derechos. Dice Aristóteles en el 
libro comentado que “Las leyes más útiles, las leyes san-
cionadas con aprobación unánime de todos los ciudada-
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nos, se hacen ilusorias, si la educación y las costumbres 
no corresponden a los principios políticos”. (p. 143) Para 
ello es esencial la educación de los ciudadanos, la pai-
deia griega, la toma de conciencia de que la ciudad nos 
crea al tiempo que nosotros la creamos a ella, que su des-
tino depende también de nuestra reflexión, comporta-
miento y decisiones; en una palabra, la creación del es-
pacio público político de la ciudad a través de la partici-
pación abierta en la vida política. Esta complejidad su-
pone que el liderazgo debe conocer y comprender la 
ciudad. 

Las ciudades de hoy, afirma Fabio Giraldo Isaza 
(1999) al comentar el aporte de Cornelius Castoriadis 
desde su perspectiva de lo imaginario, tienen la posibili-
dad de romper la clausura reinventando la política y ha-
ciendo nuevamente activa a la filosofía política: creando 
al ciudadano y al filósofo público en la ciudad, en el es-
pacio público político y arquitectónico donde la política, 
el pensamiento y el arte lleguen a ser modos de vida, 
donde el ser humano crea la ciudad y ella crea a los seres 
humanos. La ciudad es creación y autocreación. Es una 
cuasi totalidad, dice, mantenida por lenguajes, normas, 
familias, herramientas, modos de producción, infraes-
tructuras agrego, y por las significaciones imaginarias 
sociales que estas instituciones encarnan: tótems, tabúes, 
dioses, Dios, mercancía, riqueza, patria. Esta perspectiva 
analítica facilita la comprensión de la complejidad de la 
ciudad y de sus sistemas.  
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IV. LA CIUDAD DEL SIGLO XXI Y EL IMPACTO 
DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 

Otra perspectiva es la que ofrece Ernst Forsthoff 
(2002), filósofo alemán, quien señala que la vida en las 
ciudades hoy está cada vez más condicionada por los 
procesos técnico-industriales. Las denominadas “smart 
cities” o “ciudades inteligentes” buscan la máxima y más 
óptima aplicación de las nuevas tecnologías de la infor-
mación (TICS) a la organización y funcionamiento de los 
servicios, y colocan al servicio de los ciudadanos nove-
dosas formas de información y comunicación, y a las or-
ganizaciones públicas y privadas instrumentos cada vez 
más eficientes para procesar volúmenes enormes de in-
formación o “big data”. Es evidente el beneficio de los 
avances tecnológicos; sin embargo, no hay que perder el 
referente antropocéntrico en su uso y aprovechamiento. 

La existencia individual del habitante de la ciudad y 
su calidad depende cada vez con mayor amplitud y cali-
dad de los procesos tecnológicos. La previsión existen-
cial, dice Forsthoff, significa un ámbito vital dominado 
por el Estado del que depende. Esa dependencia es real y 
también psicológica, como una novísima forma de enaje-
nación, en el concepto de Marx. El ciudadano es un con-
sumidor sometido a condicionantes oficiales y su modo y 
calidad de vida depende en alto grado de la burocracia. 
Es entonces cuando tiene sentido liberador el que la pre-
visión existencial se ubique en el ámbito competencial 
del gobierno de la ciudad, en el municipio, porque es una 
garantía de la existencia y el respeto de la persona en 
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tiempos de la nanociencia y de las TICS. Es consumidor, 
pero antes ciudadano en el sentido aristotélico. No se 
puede descartar, en la especulación teórica, la posibilidad 
de que una ciudad pueda ser gobernada mediante proce-
sos exclusivamente técnicos, pero esa posibilidad orwe-
lliana tiene en la condición humana, en su dignidad e in-
teligencia y en sus pasiones la garantía de la libertad. El 
papa Francisco se refiere a este asunto en la encíclica 
Laudato si cuando afirma que “…en el origen de muchas 
dificultades del mundo actual, está ante todo la tenden-
cia, no siempre consciente, a constituir la metodología y 
los objetivos de la tecnociencia en un paradigma de 
comprensión que condiciona la vida de las personas y el 
funcionamiento de la sociedad… Ciertas elecciones, que 
parecen puramente instrumentales, en realidad son elec-
ciones acerca de la vida social que se quiere desarrollar... 
Por eso «intenta controlar tanto los elementos de la natu-
raleza como los de la existencia humana». La capacidad 
de decisión, la libertad más genuina y el espacio para la 
creatividad alternativa de los individuos se ven reduci-
dos.” (p. 107, 2015.) 

Asdrúbal Aguiar (2018) sigue la línea expuesta por el 
Papa Francisco en una perspectiva más amplia y mani-
fiesta su preocupación por los efectos alienantes de rela-
tivización de la dignidad humana, de los derechos huma-
nos, de la desinstitucionalización de la democracia y el 
Estado de Derecho de la sociedad global, como conse-
cuencia de ciertas tendencias alienantes de las TICS. (p. 
197) Comparto esa preocupación y agrego la banaliza-
ción y la superficialidad; sin embargo, verlos como desa-
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fíos ya no tanto a la sociedad global, sino a las ciudades 
como el lugar donde sucede la vida cotidiana, tal como lo 
hizo el Papa Francisco siendo Cardenal en Buenos Aires. 
Así, bastante más cercano, la salida se ve posible, o al 
menos susceptible de abordarla en cuanto a retos de los 
ciudadanos y de sus gobiernos locales. Decía Bergoglio: 
“No sólo la ciudad moderna es un desafío sino que lo ha 
sido, lo es y lo será toda ciudad, toda cultura, toda menta-
lidad y todo corazón humano”. (p. 13) 

La cuestión está en colocar al ser humano en el vérti-
ce, asumir un antropocentrismo radical y a la vez ecocén-
trico que reconoce el valor superior del ser humano, su 
inteligencia, su libertad y su responsabilidad con la casa 
común. Sobre la ciudad han llovido todas las maldicio-
nes: la peste negra, la guerra, el terror, el hambre, la mi-
seria. Toda suerte de infortunios. En Dresde no quedó un 
ladrillo sobre otro, el poder atómico derritió Hiroshima, 
la hermosa Alepo ha sido reducida a ruinas que nos con-
fronta como especie humana capaz de producir las más 
grandes atrocidades. Venezuela fue ejemplo de abundan-
cia hasta que cayó en manos de carteles de criminales 
que la destrozaron. Los viejos infiernos ni los infiernos 
actuales provienen de los avances científicos, ni los in-
fiernos futuros vendrán por la tecnociencia, sino, como 
siempre, de los propios seres humanos envenenados con 
las mismas antiguas pócimas malditas del poder, la codi-
cia, las ideologías, los fanatismos; el relativismo como 
una pandemia que amenazada valores y principios y des-
truye la obra de la civilización, la inmensa e histórica ta-
rea humana de continuar la obra de la creación. Como lo 
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dice Aristóteles, los grandes males provienen de la lasci-
via y de la codicia. Toda la responsabilidad es humana, 
como todo el conocimiento. 

Los grandes avances científicos y tecnológicos, como 
lo demuestra la historia de la civilización, han contribui-
do al bienestar y a la prosperidad de la humanidad, que 
ha sido capaz de enfrentar los grandes desafíos de su 
existencia. La ciudad ha sido el escenario de este proceso 
que avanza a ritmo vertiginoso y, de la antigua ciudad 
amurallada e insalubre de pocos moradores, hoy millones 
de personas viven en ciudades que aseguran una altísima 
calidad de vida. Los medios ofrecen la narrativa consue-
tudinaria de ambientes políticos y sociales estables con 
óptimos servicios de salud, educación, infraestructuras, 
ambiente saludable, entornos económicos y sociocultura-
les de calidad, servicios públicos y transporte, recreación, 
bienes de consumo, acceso a viviendas, seguridad y natu-
raleza. Con vista a estos parámetros, varias instituciones 
elaboran anualmente la nómina de las ciudades de mayor 
a menor calidad de vida: Viena, Auckland, Vancouver, 
Tokio, Berlín, Copenhague, Múnich, Melbourne, Sídney, 
Kioto, Estocolmo, Helsinki, Zúrich, Madrid, Hamburgo, 
Lisboa, Barcelona, Honolulu, Portland y Montreal enca-
bezan la lista, miles de pequeñas ciudades seguramente 
están por sobre estas, que son mucho más visibles. En la 
cola están: Damasco, Trípoli, Lagos, Dacca, Port Mo-
resby, Argel, Karachi, Harare, Duala y Kiev. En América 
Latina ocupan los primeros lugares Montevideo, Buenos 
Aires y Santiago, pero a distancia considerable de las 
ciudades del mundo desarrollado. En los últimos lugares 
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están Caracas y Puerto Príncipe. Es la calidad de los pro-
cesos históricos, sociales y políticos lo que impone, para 
bien y para mal, sus condicionantes, entre ellos una acti-
tud colectiva. Poco, muy poco tiene que ver la calidad de 
la ciudad con las riquezas naturales o la de sus oligar-
quías, y mucho con sus procesos culturales y políticos. 
La cultura urbana, afirma el jesuita Pedro Trigo, “está 
conformada por los modos que tienen los habitantes de la 
ciudad para realizar su condición humana, habida cuenta 
de su herencia histórica y de la mayor o menor calidad de 
los haberes históricos que impulsa al colectivo a humani-
zarse, a un ascenso en la calidad de sus relaciones” (p. 
63. 2008) Estos procesos ni son lineales ni siempre as-
cendentes, porque de pronto los hombres abren la caja de 
Pandora y dejan escapar los demonios que anidan en sus 
almas. Con referencia a los venezolanos, en una conver-
sación con miembros de las colonias hispanas en Mon-
treal, a una señora experta en cuestiones organizacionales 
nos decía: “Los venezolanos unidos son excepcionales, 
pero juntos son una calamidad”. Un poco a eso de la acti-
tud individual y sobre todo colectiva es en gran medida 
lo que explica la buena o mala calidad de los procesos 
sociales en las sociedades, y tiene mucho que ver la acti-
tud con la profundidad y firmeza de los valores. 

La ciudad es un ámbito delimitado, un espacio deter-
minado por coordenadas geométricas y por el imaginario. 
Existen señales que avisan: “Bienvenido a”…por un lado 
y “Feliz Viaje” por el otro. Este espacio debe tener un di-
seño que cumpla al menos unas mínimas condiciones: 
humanizante para que asegure la convivencia de sus ha-
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bitantes, belleza para elevar el espíritu y armonía con la 
naturaleza. El papa Francisco lo dice así:  

“Dada la interrelación entre el espacio y la conducta 
humana, quienes diseñan edificios, barrios, espacios 
públicos y ciudades necesitan del aporte de diversas 
disciplinas que permitan entender los procesos, el 
simbolismo y los comportamientos de las personas. No 
basta la búsqueda de la belleza en el diseño, porque más 
valioso todavía es el servicio a otra belleza: la calidad de 
vida de las personas, su adaptación al ambiente, el 
encuentro y la ayuda mutua…. Toda intervención en el 
paisaje urbano o rural debería considerar cómo los 
distintos elementos del lugar conforman un todo que es 
percibido por los habitantes como un cuadro coherente 
con su riqueza de significados… ¡Qué hermosas son las 
ciudades que superan la desconfianza enfermiza e 
integran a los diferentes, y que hacen de esa integración 
un nuevo factor de desarrollo! ¡Qué lindas son las 
ciudades que, aun en su diseño arquitectónico, están 
llenas de espacios que conectan, relacionan, favorecen el 
reconocimiento del otro!” (Laudato sí. 150) 

Son dos asuntos importantes: La ciudad debe tener 
calidad para que sea efectivamente humanizante, para 
que se enriquezca la condición humana; y debe ser inte-
gradora. Cuando la ciudad es compartida por todos sus 
habitantes habrá una sola cultura y en ciudades muy 
grandes, populosas o extendidas, no bien integradas, po-
drán coexistir varias culturas cuyas relaciones pueden ser 
armónicas o excluyentes. La humanización hacia el bie-
nestar y la prosperidad de los habitantes de la ciudad de-
penderá de la calidad del proceso civilizatorio, y en caso 
de varias culturas en una misma ciudad, de la calidad de 
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las relaciones interculturales. En la ciudad se producen 
relaciones entre personas que se conocen, pero prevale-
cen las relaciones anónimas. La diferencia entre los con-
ceptos de “pueblo” y de “ciudad” Para que se produzca 
este tipo de relación interpersonal y genere ciudadanía 
entre anónimos se requiere de infraestructuras que las fa-
vorezcan como los espacios públicos, que facilitan el in-
tercambio: plazas, parques, áreas deportivas, espacios 
culturales, mercados, bosques, sitios de recreación, tea-
tros, y lo mejor son los centros históricos y lugares em-
blemáticos que generan, además, sentimientos de identi-
dad y de pertenencia. La ciudad puede ser un no – lugar, 
dice el geógrafo Francisco González en su libro “Lugari-
zación” (2013), cuando es “el fruto de esta tendencia 
mercantil que no solo acaba con las identidades locales, 
sino con la biodiversidad, con los recursos naturales, con 
el agua, con la atmósfera, con el clima, con el equilibrio 
de este gran hogar que es el planeta tierra”. (p. 58.) 

Pedro Trigo (2008) señala que la ciudad, como siste-
ma de relaciones humanas, como infraestructura y como 
imaginario es también un anhelo en particular para los 
grupos excluidos, aquellos que están y no están en la 
ciudad. Desde una perspectiva antropológica y de convi-
vir en la pobreza en barrios marginales de Caracas, nos 
dice que: “la ciudad es una referencia simbólica en cuan-
to puede actuar como paradigma…pero no es el lugar 
donde están los pobres, los marginales. Se está en las 
afueras, en el extrarradio, en el suburbio.” Dice además: 
“si la ciudad fue el primer puerto del destino ideal, si ella 
es la fuente de la vida material, si de ella proceden tantos 
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elementos que el habitante del barrio considera valiosos, 
y sin embargo la ciudad, meta, fuente y paradigma, lo 
desprecia, le cierra la puerta y además lo explota y domi-
na ¿qué conflicto interno tiene que tener una persona re-
chazada por lo que valora y anhela?… ¿Se sentirán con-
vocados a construirla?” (p. 63.) 

Uno de los grandes desafíos de la ciudad de hoy es su 
dinámica integradora, la integración en la diversidad cul-
tural. Siempre lo ha sido pero en el siglo XXI es mucho 
más complejo por la movilidad planetaria. No se puede 
negar la cultura que se trae del lugar de origen, sino de 
compatibilizarla con las normas de convivencia que ne-
cesariamente deben ser comunes y obligar a todos por 
igual, de tal manera que el respeto a las diferencias signi-
fique que cada quien asuma un mismo comportamiento. 
No se trata de ser homogénea, sino que su diversidad 
tenga carácter de conjunto de modo que las diversas cul-
turas, los distintos estratos, las comunidades diferencia-
das sean valores reconocidos por el conjunto como com-
ponentes identitarios de la ciudad y tengan efectiva con-
vivencia, sentido de pertenencia y participación política. 
La dinámica de la ciudad y su funcionamiento como sis-
tema social se apoya en un elemento subjetivo de prime-
rísima importancia: la confianza. Según el diccionario 
RAE es la “Esperanza firme que se tiene de alguien o al-
go.” En WordReference se define como: “Esperanza fir-
me o seguridad que se tiene en que una persona va a ac-
tuar o una cosa va a funcionar como se desea.” Parsons 
(1970) prefiere definir la confianza como una actitud de 
lealtad motivada afectivamente para la aceptación de re-
laciones solidarias. 
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No tiene nada que ver con los conceptos jurídicos de 
deber ni de obligación. Como afirma Fukuyama (1998), 
se trata de una expectativa que tiene una comunidad so-
bre su comportamiento normal, cooperativo y honesto 
conforme a las normas establecidas. Prefiero la defini-
ción de la confianza como un valor social que tiene como 
base la virtud personal que se expresa en conductas de 
armonía; un producto cultural como otros valores mora-
les, éticos e incluso estéticos. 

La ciudad es un sistema complejo de relaciones con-
fiables que suponen unas conductas propias de la convi-
vencia. La confianza colectiva permite planificar y cons-
truir la ciudad desde unos parámetros que son posibles 
gracias a que las conductas de sus habitantes son razona-
blemente previsibles por su alto grado de regularidad. 
Los peatones caminarán por la derecha y cruzarán las ca-
lles por el rayado, los conductores de vehículos se deten-
drán al encenderse la luz roja del semáforo, todos coloca-
rán sus desechos en el cesto, los usuarios cuidarán el 
mobiliario urbano. Sobre esas bases se construye la ciu-
dad. Sin embargo, los humanos somos eso, humanos, no 
ángeles, y asumimos conductas que rompen el valor o la 
virtud de la confianza. Reafirmo el concepto que el buen 
comportamiento de las personas viene de la familia, del 
hogar, de la comunidad básica y de la escuela; pero la 
ciudad tiene que estar preparada y colocar barreras donde 
no se desea el cruce de los peatones y remarcará correc-
tamente el sitio por donde se debe cruzar la calle, se co-
locará vigilancia para detectar los infractores de las nor-
mas de circulación de vehículos, se colocarán cestos por 
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doquier y tratará de mantener limpios todos los espacios. 
Y quienes rompen la confianza deben recibir una lección 
lo suficientemente severa como para que se produzca el 
aprendizaje.  

Jordi Borja y Manuel Castells han trabajado la ciudad 
y producido juntos y por separado una abundante litera-
tura. Estos destacados urbanistas facilitan la exposición 
de unas proposiciones que no por conocidas dejan de ser 
importantes. Cada ciudad debe tener su proyecto for-
malmente establecido. Es más, el éxito de una ciudad de-
pende en gran medida de que sus políticos y sus exper-
tos, y ojalá sus ciudadanos, sepan leer y descubrir el pro-
yecto que guarda en su naturaleza, como el mármol la 
obra que esconde, según el escultor Manuel de la Fuente. 
Mérida, mi ciudad andina, por ejemplo, es femenina y 
acuática, por lo tanto, delicada y sensual, de tempera-
mento que va de lo impetuosa a lo apacible, con una cul-
tura definida por la particular influencia de la riqueza del 
paisaje montañés donde se emplaza, una población que 
mezcla orígenes diversos y una historia que destaca por 
su calidad humanizante, su vocación por la cultura, el 
conocimiento y su fe católica. Mérida tiene su proyecto 
que es necesario leer desde su emplazamiento y desde su 
proceso histórico, como cualquier otra ciudad. Nadie 
puede imponerle a la ciudad su proyecto político, tampo-
co su improvisación irresponsable, ni puede elaborarse 
un plan sin el acuerdo político, el concurso de expertos y 
sin el calor de sus ciudadanos, siempre a partir de la lec-
tura de su mensaje. A partir de allí deben desprenderse 
sus planes, sus programas y sus proyectos.  
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Hoy la ciudad y su gobierno no pueden actuar intra-
muros porque el impacto de la globalización la condena 
al fracaso. Los impactos de la nanociencia y de las TICS 
son ineludibles para bien y para mal. Serán muy negati-
vos si se ignoran porque marginan en forma despiadada,  
y pueden ser positivos si se sigue el camino que sugiere 
Francisco González (2013) en su tesis de la lugarización, 
cuando señala que: “La lugarización, como definición 
proemio, son todos los procesos que revalorizan a lo lo-
cal, en el contexto de la globalización.  Es la inclinación 
global hacia la valorización de lo local. Es el cambio en 
la naturaleza de los lugares, como consecuencia de los 
procesos de conexiones complejas y de transformaciones 
identitarias, propias de la globalización.” (p. 51)  

La ciudad supone unos mínimos, mejor óptimos, que 
aseguren la subsistencia, la calidad de la convivencia, el 
orden, la armonía con la naturaleza, la riqueza del len-
guaje y de sus diálogos, su financiamiento lo más autár-
quico posible para que sostenga su autonomía. En fin, el 
cuidado de su economía, de su paisaje, de su orden y de 
su seguridad, de su integración, de su cultura y de su be-
lleza. La ciudad requiere de la aptitud y honestidad de 
sus élites y de sus gobiernos con capacidad de asumir 
una gestión de largo aliento, abiertos a la participación 
ciudadana, al reconocimiento de los liderazgos dentro de 
un orden democrático que impida los daños de los autó-
cratas, de los demagogos y de los ignorantes.  

El Informe Mundial de Ciudades 2016 que se presen-
tó el miércoles 5 de octubre de ese año en Nueva York, 
es el resultado de 20 años de estudio y sirvió de base de 
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la tercera edición de la conferencia de ONU Hábitat so-
bre desarrollo urbano sostenible Hábitat III, que se efec-
tuó en Quito, con el fin de marcar la agenda del creci-
miento de las ciudades para las próximas décadas. El In-
forme incluye cinco principios irrenunciables: a) Asegu-
rar un nuevo modelo que proteja los derechos humanos y 
el cumplimiento de la ley; b) garantizar un crecimiento 
inclusivo; c) empoderar a la sociedad civil, d) promover 
la sostenibilidad medioambiental y e) promover las inno-
vaciones que faciliten el aprendizaje y compartir el cono-
cimiento. La Asamblea General de la Organización de 
Naciones Unidas aprobó en su Asamblea General el 25 
de septiembre de 2015, la Resolución “Transformar 
nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sos-
tenible” que incluye el Objetivo 11. “Lograr que las ciu-
dades y los asentamientos humanos sean inclusivos, se-
guros, resilientes y sostenibles”, sobre el que se hará un 
análisis más adelante. 

Todo, a fin de cuentas, depende de la intensidad de la 
ciudadanía, de la pasión de los habitantes por su ciudad, 
del amor por ella expresado en compromisos y acciones. 
Es la única garantía de que los procesos políticos estimu-
len la presencia de los mejores ciudadanos en el gobierno 
de la ciudad, que a fin de cuentas será la mejor garantía 
de un buen gobierno. Porque la calidad del gobierno de-
pende de la calidad de la política local y de los procesos 
de su administración. 
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V. LA EXPRESIÓN POLÍTICA DEL GOBIERNO 
DE LAS CIUDADES: EL MUNICIPIO 

Con más de dos mil años de historia, el municipio se 
mantiene como la institución más común y más idónea 
para el gobierno de las ciudades. Desde antiguo ha tenido 
sus fortalezas y debilidades, muchas de las cuales siguen 
unidas a él como formando parte de su naturaleza. Cada 
tiempo y cada lugar dibujó sus matices habida cuenta de 
los componentes particulares de cada sistema y les agre-
gó los propios dependiendo de las circunstancias. El si-
glo XXI llega con un municipio cargado de siglos, pero 
antes que un anacronismo incapaz de enfrentar los nue-
vos retos, pareciera que la pátina del tiempo lo hubiese 
fortalecido y preparado para seguir su andadura quién 
sabe por cuánto tiempo más.  

No es el caso ahora hacer historia municipal, pero sí 
señalar que, en tiempos tormentosos de conflictos y gue-
rras, mientras los poderes centrales se han ocupado de la 
muerte, el municipio ha estado al lado de su gente. Los 
peores momentos los ha vivido cuando se han impuesto 
los autócratas y dictadores que concentran el poder, eli-
minan la autonomía municipal y designan cónsules y 
subalternos, muchas veces entre la propia élite local, que 
han sustituido a los ciudadanos investidos de la soberanía 
popular. El intervencionismo centralizador siempre ha 
producido consecuencias desastrosas para la ciudad y sus 
habitantes cuando desde el poder central se ha dudado de 
las capacidades locales para gestionar sus asuntos, se le 
han negado recursos políticos y financieros, recurrido a 
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mecanismos de sometimiento y coartado las iniciativas. 
Por el contrario, cuando se ha procedido apelando a rela-
ciones de cooperación, a mecanismos de coordinación, o 
brindando apoyo y asistencia técnica y financiera, es de-
cir, acompañando al municipio en sus esfuerzos de ges-
tión de los intereses locales, en la búsqueda de soluciones 
negociadas, entonces los éxitos y logros han sido eviden-
tes. Esa es la experiencia que puede ser constatada en mi-
les de municipios, unos reducidos a entelequias burocra-
tizadas y los otros orgullosos de sus éxitos. Basta viajar, 
leer los informes o recorrer los incontables caminos de 
Internet para darse cuenta de que las vías francas son co-
nocidas, como también las trochas por donde han metido 
al municipio quienes apuestan por la centralización. Por 
supuesto que cuando el poder central es tiránico y con-
centra el poder y los recursos, si los tiene en abundancia, 
le será suficiente montar un aparato burocrático y los dis-
tribuye generando bienestar sin libertad. Es el caso de 
China a partir de su conversión del comunismo al mode-
lo capitalista salvaje.  

Existen otras formas de gobierno de las ciudades co-
mo los principados, las comunas, los regímenes funda-
mentalistas islámicos, los gobiernos tribales o la anar-
quía. Pero cuando nos referimos a un sistema cuyos 
componentes básicos son la democracia, la autonomía, la 
atención de determinadas competencias y disposición de 
recursos propios, entonces estamos en presencia del mu-
nicipio. Estos elementos suelen presentarse con muchas o 
pocas deficiencias, pero ello no desnaturaliza la esencia 
del modelo municipal.  
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El municipio es una institución política, un sistema de 
autogobierno urbano que atiende los asuntos propios de 
la vida local y una instancia de gestión de los servicios 
públicos. 

El municipio se define como el sistema de gobierno 
autónomo de una ciudad. Es en primer término autónomo 
porque tiene las posibilidades de tomar decisiones sobre 
los asuntos propios de la vida local sin sujeción a otra au-
toridad política. La autonomía es en primer lugar política 
porque sólo sus habitantes están habilitados para elegir a 
quienes ejercen el gobierno local y solo sus habitantes 
pueden ser elegidos para ocupar dichos cargos. Eso sig-
nifica que el sistema electoral debe considerar el munici-
pio como una circunscripción electoral singular. La auto-
nomía política comprende además la potestad de estable-
cer las reglas jurídicas locales que aseguren la conviven-
cia, la tranquilidad, el bienestar y la prosperidad de sus 
habitantes con arreglo a sus propios intereses. Estas nor-
mas se denominan ordenanzas y son leyes en sentido ma-
terial y en sentido formal. El gobierno local es colectivo 
porque cuenta con un cuerpo pluripersonal que sanciona 
las ordenanzas y decide en última instancia sobre las ma-
terias que debe atender, los ingresos propios y en que se 
deben gastar, y sobre cualquier otro asunto de interés lo-
cal. Este ente se denomina concejo municipal, cabildo o 
ayuntamiento, palabras equivalentes, aunque puedan sig-
nificar pequeñas diferencias. Puede o no haber un ejecu-
tivo, aunque parece ser esencial al municipio, depen-
diendo de la complejidad de los asuntos que debe aten-
der. La autonomía política también significa que las de-
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cisiones del gobierno municipal sólo son revisables por 
el Poder Judicial, jamás por una jerarquía ejecutiva pro-
vincial ni nacional. 

El ejercicio autonómico del poder local no significa 
independencia ni autocracia, porque se practica dentro de 
su propio subsistema jurídico que a su vez se integra con 
los sistemas jurídicos provincial, regional, nacional y su-
pranacional, que le establecen pautas y condiciones con 
el fin de lograr coherencias y armonías más amplias. El 
subsistema jurídico local es parte del sistema jurídico, 
pero tiene una particularidad aparte de los valores de 
asegurar la libertad y la seguridad, y es el sentido bastan-
te más específico de ser la garantía del bienestar, la pros-
peridad y la convivencia. Por ello el Derecho Adminis-
trativo adquiere una gran importancia porque se refiere a 
la cotidianidad de las relaciones entre administrador y 
autoridad local, en lo que atañe a ordenación del territo-
rio, urbanismo, patrimonio, servicios públicos, espacios 
públicos, abastecimiento, convivencia y en general cuan-
to sea materia propia de la vida local.  

En el ejercicio de sus competencias tienen un amplio 
marco regulatorio externo como sucede con los otros dos 
niveles territoriales de gobierno, porque las materias pro-
pias de la vida local comprenden asuntos que trascienden 
el ámbito de la comunidad urbana. La existencia de refe-
rentes espaciales más extensos y la creciente interdepen-
dencia de la sociedad imponen condiciones que com-
prometen a la comunidad local, dado que es en ésta pre-
cisamente donde se realiza la existencia humana. Estas 
complejas circunstancias demandan cuidadosos meca-
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nismos de relaciones entre los diferentes niveles territo-
riales de gobierno de modo que cada materia sea atendi-
da de la forma más eficiente y respetuosa posible. Por 
supuesto, aquí entra en juego el poder, por lo que solo la 
democracia, es decir, la recta valoración de los intereses 
de cada ámbito político con libre participación de sus ha-
bitantes, ofrece las garantías para que no se antepongan 
intereses extraños y se preserve la libertad. 

De manera semejante es el tratamiento de los esque-
mas de financiamiento de las competencias que corres-
ponden a cada ámbito político territorial, que demanda 
un complicado cálculo orientado a poner los recursos 
donde sean más eficientes, también con respeto a la natu-
raleza local, provincial, regional o nacional de la materia 
imponible, así como a las políticas de transferencias que 
pongan los asuntos donde mejor puedan ser atendidos. 

El municipio es la expresión política de la comunidad 
urbana local, llámese pueblo, ciudad, metrópoli, villa o 
centro poblado. Es el gobierno propio de una comunidad 
en la que se produce una red de relaciones que pueden 
ser sencillas como en un pequeño poblado, o de gran 
complejidad como en una ciudad metropolitana, pero que 
son identificables y propias del sistema urbano en un 
ámbito diferenciado. No se da el municipio en ámbitos 
rurales porque en ellos no se producen las relaciones de 
vecindad propias de lo urbano, que se caracterizan por 
existir una trama urbana con casas adheridas unas a otras, 
calles, espacios públicos por elementales que sean, a me-
nos que en ellos se hayan desarrollado unas relaciones tí-
picamente urbanas de relaciones anónimas, servicios pú-
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blicos, servicios sociales y comercio local. En el ámbito 
municipal no es correcto decir “pueblo rural” para refe-
rirse a la pequeña comunidad de escasos habitantes, 
puesto que si en ellos existe vecindario se trata de una 
realidad urbana, en términos municipales. 

El gobierno local parece ser indispensable para alcan-
zar la tranquilidad, el bienestar y la prosperidad de la co-
lectividad local. El principio de subsidiaridad recomien-
da poner las cosas en manos de la sociedad, y si esta no 
es eficiente, entonces deben ser atendidas por el gobierno 
local, es decir, por el municipio, y si este resulta supera-
do por la complejidad del asunto, va ascendiendo hacia 
los niveles territoriales hasta alcanzar el ámbito suprana-
cional, si lo amerita. Hoy son pocos los asuntos que pue-
den ser atendidos de manera exclusiva por un solo com-
ponente social o nivel político territorial dado la natura-
leza sistémica alcanzada por la realidad social, de modo 
que, si bien se pueden distinguir subsistemas particula-
res, al final se encuentra con que todo está relacionado. 
De allí que el municipio, en la atención de los asuntos 
propios de la vida local, se ve atrapado en la red, forma 
parte de subsistemas diferentes y a distintos niveles que 
condicionan sus decisiones. Esto es conveniente siempre 
que quede un campo libre para que el municipio desarro-
lle iniciativas, preserve los localismos que aportan valo-
res de identidad y enriquezca y aproveche las potenciali-
dades locales. Hay estándares de calidad, modelos de 
gestión, pautas de actuación que han sido fruto de expe-
riencias exitosas y aportes de la ciencia y de la tecnología 
que son recomendados e incluso impuestos por los orga-
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nismos gubernamentales o instancias internacionales, que 
contribuyen a mejorar el desempeño del municipio, como 
los Objetivos del Desarrollo Sostenible ‘ODS’. 

No es fácil lograr los macro-equilibrios necesarios 
para que funcione adecuadamente el principio de subsi-
diaridad y cada estructura atienda lo que le es propio en 
el cuadro de relaciones del sistema social y de los subsis-
temas económico y político, que son los que más tocan al 
ejercicio del gobierno local. De ahí que sea de primera 
importancia la definición de un marco regulatorio que 
deposite las responsabilidades públicas en el nivel de go-
bierno apropiado, que desagregue las materias y atribuya 
competencias a quien mejor le corresponda atenderlas, 
que establezca los mecanismos financieros, defina de la 
manera más clara posible los mecanismos de coordina-
ción y los procedimientos de negociación, así como las 
formas de control y supervisión que asegure la correcta 
actuación y el logro de los fines y objetivos. 

Teniendo estas ideas como premisas básicas de lo que 
entendemos por un modelo ideal municipal, pasaremos a 
un análisis de cada uno de los asuntos objeto de nuestras 
preocupaciones para ir elaborando las conclusiones.  

Existen varias líneas de análisis doctrinario en rela-
ción con la naturaleza del municipio, ya se considere 
como un sistema político que surge en forma natural, his-
tórica o al menos lógica desde lo urbano, ya se mire co-
mo una creación del Estado. Me inclino por la primera 
vertiente, aunque estoy de acuerdo con que es necesario 
el reconocimiento jurídico formal en la Constitución, lo 
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cual lleva a una primera afirmación categórica: el muni-
cipio es la forma natural del gobierno de las ciudades, 
otro asunto es que se le reconozca o no. Si un sistema ju-
rídico no permite a una determinada comunidad urbana 
la organización de un gobierno propio, está negando a 
esa comunidad y a las personas que habitan en ella el de-
recho natural, humano y colectivo al gobierno propio, a 
constituirse formalmente en una comunidad política.  

Desde sus orígenes, el municipio es una comunidad 
política, es decir, de relaciones de poder, por rudimenta-
rio que sea, que tiene que ver con el gobierno local. Tie-
ne que existir un poblado, es decir, un grupo de personas 
asentadas de manera permanente en un determinado ám-
bito territorial entre las cuales existen lazos de vecindad. 
Más precisamente es donde prevalecen las relaciones en-
tre un conjunto de familias, el grupo básico de padres e 
hijos donde se da el proceso fundamental de la socializa-
ción. Entre los pobladores urbanos conocidos y anónimos 
se da de manera cotidiana o habitual un tipo de relacio-
nes. Cuando prevalecen las relaciones humanas entre 
personas o familias conocidas, entonces nos estamos refi-
riendo a un “pueblo”, es decir, a una ciudad pequeña; por 
el contrario, en las ciudades propiamente dichas dominan 
las relaciones anónimas.  

Las relaciones humanas en un ámbito urbano son de 
convivencia y según el tamaño de la población pueden 
prevalecer relaciones tanto de tipo comunitario como so-
cietario. El municipio es el gobierno propio, natural, per-
tinente de un conjunto de pobladores entre los cuales se 
establecen relaciones de convivencia. Entre ellos puede o 
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no haber amistad o cualquier otro sentimiento o vínculo, 
pero el tipo de relación que le da piso al municipio es el 
que vincula a los habitantes de un ámbito territorial por 
su existencia cotidiana. Lo que une a un colectivo urbano 
es el hecho de coexistir dentro de una más o menos com-
pleja red tejida sobre la convivencia en un determinado 
territorio. No son, en consecuencia, sólo relaciones de 
naturaleza económica, sino también de naturaleza social 
y política. 

La convivencia es un medio indispensable para la 
satisfacción de las necesidades humanas básicas de ser, 
tener, hacer y estar. Manfred Max Neef (p. 52-53, 1993) 
ofrece un cuadro sobre las necesidades humanas, prime-
ro las muy básicas como la subsistencia, la protección y 
el afecto. Preferimos este cuadro a la conocida Pirámide 
de Maslow por su utilidad desde la perspectiva de la 
ciudad. La subsistencia implica salud, alimentación y 
trabajo. La protección es seguridad personal, ciudadana, 
de los bienes y social. El afecto es amor que se satisface 
en pareja, familia y relaciones sociales. Luego el autor 
chileno amplía las necesidades humanas básicas y le 
agrega entendimiento, participación, ocio, creación, 
identidad y libertad.  

Un asunto de importancia que es preciso dejar bien 
claro es la naturaleza de las relaciones que unen a la po-
blación de la ciudad. Los diversos tipos de relaciones que 
constituyen la red urbana y son consecuencia de acciones 
espontáneas, naturales, no voluntarias de las personas in-
volucradas en la relación, o si no, son consecuencia de 
encuentros reflexivos y voluntarios. Estas diferencias van 
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a producir distintos tipos de estructuras que se acomodan 
a la naturaleza de la relación. Las relaciones amorosas 
producen la pareja, el matrimonio y la familia, por ejem-
plo; y entre estas, a su vez, porque comparten un ámbito 
urbano, se generan las relaciones de vecindad y comuni-
tarias. En las primeras, los intereses son básicos: la exis-
tencia cotidiana en armonía, la crianza de los hijos, com-
partir momentos de felicidad y en los tiempos malos 
prestarse ayuda. La comunidad debe asegurar un entorno 
apropiado para que se satisfagan los primeros y además 
se produzcan nuevas relaciones inherentes o propias de la 
naturaleza humana: la amistad, la complementariedad, la 
realización personal, la tranquilidad, el bienestar y la 
prosperidad. El tipo de relación comunitaria une a las 
personas por razones de vecindad y para satisfacer las 
necesidades básicas de subsistencia que debe aportar el 
hábitat, como, por ejemplo, los espacios íntimos, la vi-
vienda, el vecindario, los servicios básicos, los espacios 
públicos, la movilidad, el intercambio.  

De las relaciones comunitarias surgen organizaciones 
como las asociaciones de vecinos, los condominios y las 
asambleas de ciudadanos. Entre los miembros de estas 
formas sociales no ha mediado una decisión voluntaria 
para establecer la relación. Salvo casos excepcionales, no 
es posible escoger los vecinos, ni de un espacio urbano, 
menos los cohabitantes de una ciudad. Las relaciones son 
de naturaleza vecinal, no familiar, y de ellas surgen unas 
estructuras que son adecuadas para que dichas relaciones 
se den y se puedan resolver las diferencias que surgen 
entre sus miembros. Pero cada habitante tiene además in-
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tereses de distinta naturaleza, inclinaciones por diversas 
actividades económicas, religiosas, deportivas, artísticas, 
educativas, sociales, ecológicas. Estos intereses producen 
un tipo de relaciones más funcionales y generan a su vez 
estructuras características, como la empresa, la parroquia 
eclesiástica, el club, las asociaciones civiles, las funda-
ciones, los compañeros de trabajo, el sindicato, el colegio 
profesional, los grupos informales etc. El vínculo que 
une a las personas es un interés determinado y en torno a 
él sus actividades. De particular importancia son los ne-
gocios y en general las actividades económicas, que vin-
culan a las personas por el interés de generar los recursos 
necesarios para subsistir y prosperar. El tipo de estructu-
ras que surgen son de naturaleza empresarial, de nego-
cios, incluso institucionales y la gente se une para orga-
nizarlas y generar ingresos, o para trabajar en ellas y ga-
narse una remuneración. Hay un interés económico de 
por medio. Los intereses pueden mezclarse y en una 
reunión escolar puede surgir un socio para un emprendi-
miento, pero las personas no van al colegio de sus hijos a 
hacer negocios, aunque casualmente surjan.  

Por último, existen relaciones de poder que vinculan 
a las personas por la preocupación que tienen por los 
asuntos públicos, por el gobierno de la sociedad, bien sea 
local, provincial o nacional. En este tipo de relaciones 
hay generalmente un trasfondo ideológico, es decir, ideas 
sobre cuáles son los objetivos comunes, cómo se puede 
organizar mejor la sociedad para lograr esos objetivos y 
que mecanismos son los más idóneos. Existen unos mo-
delos creados por la experiencia y la reflexión que en ge-
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neral respetan los derechos humanos y garantizan el bie-
nestar, y otros que no han tenido éxito y a pesar de ello 
tratan de imponerse por la fuerza. La naturaleza de las re-
laciones de poder es política, es decir, une a las personas 
en torno a un ideario común que tiene que ver fundamen-
talmente sobre cómo se deben conducir los asuntos pú-
blicos. De hecho, las relaciones políticas unen y a la vez 
separan a las personas; las une la idea común que com-
parten y las separa cuando la percepción es distinta. De 
allí surge la actitud e incluso la conducta de las personas 
frente a la política cuya expresión propia es el partido po-
lítico y los grupos de opinión, que entran en competencia 
por lograr una mayor influencia en la conducción del co-
lectivo, en particular desde la estructura de mayor impor-
tancia del poder: el parlamento, bien sea local, provin-
cial, nacional e incluso ahora el supranacional como el 
Parlamento Europeo y la Organización de las Naciones 
Unidas. En él reside la representación de la soberanía 
popular. También el ejecutivo, por supuesto, cuya impor-
tancia depende del modelo político que se adopte. La po-
sición de una persona respecto de un determinado asunto 
lo inclina hacia una actitud conservadora o liberal, muy 
tolerante o excesivamente intolerante. Lo normal es que 
las opiniones estén en la zona de los grises 

El cuadro que nos ofrece Manfred Max Neff puede 
ser de utilidad para detectar las diferencias políticas entre 
las personas sobre la jerarquía de las necesidades y el én-
fasis e importancia entre sus satisfactores. Hay que tener 
en cuenta que las necesidades son concurrentes, relativas, 
actuales, con un alto grado de subjetividad porque cada 
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persona es un mundo, piensa distinto y tiene aspiraciones 
propias. Son circunstancias a tener en cuenta al definir 
políticas locales. Conforme a estas ideas y a partir de allí 
puede hacerse un gráfico tipo Campana de Gauss para 
valorar las posiciones de cada individuo sobre la impor-
tancia que le otorga a cada uno de los satisfactores, y 
ubicar las tendencias más radicales y las moderadas, in-
cluso, utilizando los hoy cada vez más difusos conceptos 
entre izquierda y derecha, o visualizar opiniones populis-
tas, fundamentalistas, racistas y demás expresiones del 
espectro de la opinión de las personas. Conforme a las 
opiniones de las personas se pueden agrupar en tenden-
cias, corrientes de opinión, grupos políticos y partidos.  

Las opiniones pueden ser sometidas a presiones me-
diante infinidad de técnicas de manipulación especial-
mente a través de los medios de comunicación y las redes 
sociales. Es una de las más peligrosas manifestaciones 
del poder de las nuevas tecnologías en un mundo globa-
lizado. Existen muchos estudios e investigaciones dispo-
nibles en la red sobre este tema que no es pertinente ana-
lizarlo ahora en este escrito. 

También el cuadro de Manfred Mac Neff, interpreta-
do y adaptado a la realidad local, puede ser útil para los 
políticos locales y los planificadores urbanos definan las 
políticas y estrategias de actuación de corto, mediano y 
largo plazo en sus ámbitos de actuación. Pongamos por 
caso la necesidad humana del afecto, cuyos satisfactores 
son según el autor en: Ser: autoestima, respeto, humor, 
generosidad y sensualidad. Tener: amistades, pareja, fa-
milia, naturaleza, relaciones con la naturaleza, animales y 
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plantas. Hacer: amar, compartir, cuidar, apreciar: Estar: 
intimidad, privacidad, hogar, espacios íntimos, espacios 
públicos y privados. La ciudad debe ofrecer servicios pa-
ra satisfacer esas necesidades y por lo tanto tendrá que 
definir políticas de viviendas, de espacios públicos y 
áreas verdes, de arte y espectáculos, de deporte y recrea-
ción, de residencias y lugares de estar para personas so-
las, de comedores populares. Existen muchas posibilida-
des de atención de las necesidades de afecto y acercar a 
las personas, ponerlas en contacto, intercambiar expe-
riencias e incluso general amistades. En esta categoría de 
las necesidades humana está el amor propio y la autoes-
tima, para lo cual existen infinidad de posibilidades co-
mo la creatividad y en ese aspecto se pueden crear o es-
timular programas de capacitación y adiestramiento en 
artesanía, manualidades, arte en sus diversas manifesta-
ciones, nuevas tecnologías, oficios diversos, mejoramien-
to técnico y actualización profesional. Todo ello puede 
conducir a nuevos emprendimientos.3 

                     
3  Una guía útil para el estudio de estos temas es la que ofrece el 

Banco Interamericano de Desarrollo BID Banco Interameri-
cano de Desarrollo “Guía metodológica del Programa de Ciu-
dades Emergentes y Sostenibles. Cuenta además con una pu-
blicación sobre indicadores donde se desglosan más de 120 en 
tres áreas: sostenibilidad ambiental y cambio climático, desa-
rrollo urbano integral, sostenibilidad fiscal y gobernabilidad. 
El uso de este instrumental metodológico, como otros disponi-
bles en las páginas de los organismos internacionales como la 
ONU, es fundamental para que la ciudad y su gobierno cami-
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Otro ejercicio interesante es sobre la libertad, cuyos 
satisfactores son en Ser: Autonomía, pasión, autoestima, 
apertura, determinación, audacia, rebeldía, tolerancia. 
Tener: Igualdad de derechos. Hacer: Discrepar, oponerse, 
elegir, tomar riesgos, asumir, desarrollar una conciencia. 
Estar: En cualquier lugar y tiempo. El municipio tendrá 
que garantizar la libertad y la igualdad de sus ciudada-
nos, porque ambos derechos son compañeros insepara-
bles, mediante una excelente educación, trato justo, res-
peto a las opiniones y las diferencias, tolerancia dentro 
de los límites de las reglas pactadas, inclusión, transpa-
rencia, inversiones que eliminen barreras entre sectores 
sociales, entre muchas otras políticas públicas. 

Las demandas sobre la ciudad y su gobierno son 
enormes y variadas, es un gran desafío que debe ser 
asumido haciendo de la política un servicio. No es que 
todo lo organice el municipio sino la ciudad, sus habitan-
tes y sus organizaciones, pero el liderazgo debe asumirlo 
el gobierno de la ciudad. 

La expresión más acertada para definir las materias 
de competencia municipal es: “asuntos propios de la vi-
da local”. Se trata de necesidades y aspiraciones que so-
lo pueden ser satisfechas de manera eficiente en el ámbi-
to local, y también de derechos e intereses cuya satisfac-

                     
nen con mayor seguridad en la ruta de los Objetivos del Desa-
rrollo Sostenible con las adaptaciones que impone las circuns-
tancias locales.  
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ción óptima se logra si son atendidos en la escala local. 
Las necesidades del colectivo urbano se pueden satisfa-
cer generalmente mediante los servicios públicos muni-
cipales. Más complejas resultan las garantías del goce de 
los derechos o de saldar intereses, que son costosos y 
complejos reclamos a los gobiernos locales, verdaderos 
desafíos para un municipio que pretenda ser eficiente en 
tiempos en que las demandas de calidad en los satisfacto-
res son crecientes. Siendo la ciudad el hábitat propio del 
ser humano, es en ella donde puede y debe satisfacer sus 
necesidades, y su gobierno el responsable de garantizarlo 
mediante la prestación de los servicios y el cumplimiento 
de sus obligaciones. Asegurar las condiciones óptimas, 
que no mínimas, para que cada quien aproveche sus re-
cursos y desarrolle sus potencialidades para alcanzar el 
bienestar y la prosperidad con su esfuerzo, para lo cual 
requiere que la ciudad, en lo que le corresponde, sea efi-
ciente y eficaz, se ocupe de lo que debe hacer y no des-
naturalice su papel en asuntos que le pueden distraer de 
lo fundamental, que es atender a sus asuntos locales.  

El territorio municipal está confinado dentro de un 
lindero más o menos preciso. Es un espacio comprendido 
técnicamente dentro de una poligonal, físicamente hasta 
donde llegan las casas adosadas unas a otras y comienzan 
los terrenos no construidos, psicológicamente hasta don-
de alcanzan las relaciones urbanas y las demandas por la 
satisfacción de las necesidades e intereses típicamente 
urbanos. También comprende las áreas de expansión de 
las ciudades, aquellos espacios periurbanos que deben ser 
considerados dentro de las políticas de planeación tanto 
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territoriales como urbanísticas que cumplen funciones 
esenciales para el descongestionamiento de las ciudades 
y generan demandas de servicios con sus particularida-
des. Asimismo, deben incorporarse a los planes los pe-
queños poblados hasta donde llega la influencia de la 
ciudad más poderosa, y a las aldeas y caseríos donde no 
existe la relación de vecindad propia de la ciudad siem-
pre con respeto a sus particularidades. Los espacios natu-
rales, agrícolas, mineros, de recreación y de preservación 
ambiental comprendidos dentro de un territorio munici-
pal, pueden ser regulados y atendidos por el gobierno lo-
cal en aquellos asuntos cuya naturaleza es semejante a 
los que surgen en las ciudades: servicios, controles, re-
glas que aseguran una cierta convivencia más propia de 
las ciudades, pero que conviven con relaciones rurales, 
campestres, naturales que requieren la coordinación con 
los niveles estatales con competencia en esas materias y 
con los organismos que las desarrollan. 

El tercer elemento tiene que ver con el gobierno lo-
cal. Puede que las relaciones políticas en algún munici-
pio pequeño no sean fácilmente identificables, pero exis-
te una relación política cuando el colectivo reconoce u 
otorga autoridad a alguno de sus miembros, quien asume 
en nombre de todos algún tipo de representación. Cuando 
la red social adquiere un cierto grado de complejidad, en-
tonces la naturaleza política de las relaciones de poder se 
ve con mayor notoriedad. La autoridad política en el ám-
bito municipal se relaciona más con la idea de servicio 
que con la de dominación, aunque esta no deja de estar 
presente. El gobierno local tiene en sus manos asuntos 
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bien tangibles y en cuanto a lo político se aleja de la co-
munidad local hacia ámbitos más amplios, va perdiendo 
el sentido de servicio, se hace más difuso en cuanto a sus 
responsabilidades concretas, adquiere una cierta autono-
mía respecto de la gente, sus necesidades y aspiraciones. 
Eso no quiere decir que los gobiernos, cualquiera que sea 
la amplitud de su ámbito, provincial, nacional, interna-
cional, no tengan su primera y fundamental base de legi-
timación en su disposición para garantizar el bienestar y 
la prosperidad, sino que en el municipio, la legitimidad 
parte de ideas mucho más concretas, utilitarias incluso, 
que tienen como en ningún otro ámbito relación con su 
capacidad de satisfacer necesidades colectivas y aspira-
ciones tanto colectivas como individuales en casos muy 
señalados. 

La perspectiva histórica ofrece un municipio con una 
población que tiene relaciones de convivencia en un ám-
bito urbano que delega en un grupo de personas la aten-
ción de sus asuntos. Esto no ha cambiado en su esencia, 
sí en cuanto a la creciente complejidad determinada por 
las transformaciones en el tiempo y la superposición de 
estilos de vida, valores y culturas, que imponen al muni-
cipio nuevos desafíos pero que pueden ser atendidos por 
una estructura que ha resistido el paso del tiempo y man-
tiene su lozanía y sus fortalezas. 

Probablemente hay pocas cosas nuevas, salvo los 
asombrosos avances tecnológicos. Así como el Derecho 
Romano, capaz a más dos mil años de dar respuestas a 
cualquier problema por muy actual que sea, el municipio 
muestra unas bases sólidas con grandes habilidades para 
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adaptarse a los cambios, ser eficiente y eficaz en la satis-
facción de las nuevas necesidades y demandas de una so-
ciedad en transformación. Los componentes del munici-
pio, esencialmente son los mismos, pero han experimen-
tado cambios impuestos por el avance tecnológico y los 
cambios culturales. 
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Matriz de necesidades y satisfactores de 
Manfred Mac Neff 

NECESIDADES SER 
(atributos) 

TENER 
(bienes, instituciones, va-

lores) 

HACER 
(acciones) 

ESTAR 
(espacio, 

ambiente) 

Subsistencia Salud física y men-
tal 

Alimentación, vivienda, 
trabajo 

Alimentar, vestir, 
procrear, descan-
sar, trabajar 

Entorno vital y 
social 

Protección 
Cuidado, adaptabi-
lidad, autonomía, 
solidaridad 

Sistemas de seguridad so-
cial, de salud, trabajo. Le-
gislación social. 

Cooperar, preve-
nir, cuidar, prote-
ger, ayudar 

Entorno íntimo 
y social, vivien-
da 

Afecto 
Autoestima, respe-
to, humor, genero-
sidad, sensualidad 

Amistades, pareja, familia, 
naturaleza, animales, 
plantas 

Amar, compartir, 
cuidar, apreciar 

Intimidad, pri-
vacidad, hogar, 
espacios ínti-
mos, espacios 
públicos y pri-
vados  

Entendimiento 

Capacidad de críti-
ca, curiosidad, in-
tuición, disciplina, 
racionalidad, 
asombro 

Literatura, profesores, po-
líticas de educación y co-
municación 

Analizar, estudiar, 
meditar, investi-
gar, 

Ámbitos de in-
teracción como 
familia, escue-
las, academias, 
universidades, 
comunidades 

Participación 

Adaptabilidad, recep-
tividad, dedicación, 
sentido del humor, 
respeto, pasión, soli-
daridad, convicción, 
disposición.  

Responsabilidades, debe-
res, obligaciones, atribu-
tos, trabajo, derechos 

Afiliarse, cooperar, 
opinar, expresar, 
acordar, discrepar 

Asociaciones, 
partidos, igle-
sias, relaciones 
vecinas, coope-
rativas, gremios 

Ocio 

Imaginación, tran-
quilidad, esponta-
neidad, despreocu-
pación, humor, 
sensualidad 

Juegos, fiestas, paz inte-
rior, calma 

Soñar, añorar, re-
lajarse, divertirse, 
relajarse 

Paisajes, espa-
cios de intimi-
dad, espacios 
públicos 

Creación 

Imaginación, atre-
vimiento, inventiva, 
curiosidad, creati-
vidad, pasión 

Habilidades, calificaciones, 
trabajo, técnicas, destre-
zas, métodos 

Inventar, cons-
truir, diseñar, tra-
bajar, componer, 
idear 

Espacios de ex-
presión, de tra-
bajo, de arte, 
talleres, público 

Identidad 
Pertenencia, auto-
estima, diferencia, 
coherencia 

Lenguaje, hábitos, creen-
cias, religiones, trabajo, 
costumbres, valores, nor-
mas, símbolos, historia. 

Comprometerse, 
integrarse, cono-
cerse, reconocerse, 
actualizarse, crecer.  

Lugares de per-
tenencia, en-
torno diario 

Libertad 

Autonomía, pasión, 
autoestima, apertu-
ra, determinación, 
audacia, rebeldía, 
tolerancia 

Igualdad de derechos 

Discrepar, oponer-
se, elegir, tomar 
riesgos, asumir, 
desarrollar una 
conciencia 

En cualquier lu-
gar y tiempo 

(1993. p. 73) 
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VI. LOS CAMBIOS EN LA POBLACIÓN,  
EN EL TERRITORIO, EN EL GOBIERNO Y  

EN LAS DEMANDAS CIUDADANAS 

Las transformaciones ocurridas a través del tiempo en 
todos los órdenes también se dan en el municipio tanto 
desde dentro como desde afuera. La globalización es uno 
de estos nuevos fenómenos, y la naturaleza de las rela-
ciones globales impone al municipio nuevos desafíos. La 
población local no tiene la misma composición del anti-
guo municipio desde su origen hasta bien entrado el siglo 
XX. Antes, los pobladores de un término municipal se 
conocían desde siempre y entre ellos se había cocido una 
identidad bien definida que incluso llevaba a sellar la 
identidad personal e incorporar al nombre propio el de la 
ciudad de donde se procedía. Se nacía y se moría allí, en 
el lar nativo, y por generaciones se mantenían las raíces 
bien sembradas en el lugar de nacimiento. Los habitantes 
de la ciudad tenían las mismas costumbres, pertenecían a 
la misma iglesia; se asignaban las ocupaciones, posicio-
nes y los oficios por tradición familiar e incluso se ubi-
caban en la trama urbana según su categoría social y el 
tipo de labores que desempeñaban. Los forasteros consti-
tuían una curiosidad y generalmente no eran bien recibi-
dos. La ciudad antigua era endógena, tribal, étnica, y po-
co a poco se fue abriendo a los venidos de otras partes 
para integrarlos unas veces bien y otras sin permitirles 
echar raíces.  

Si bien la regla sigue siendo la permanencia en la 
ciudad donde se nace, la asignación de funciones y pape-
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les no es tan lineal como antes. La educación, la libertad 
y la igualdad han favorecido la movilidad vertical, la 
formación de un estrato poblacional medio y la reducción 
drástica de la aristocracia, hay mucha más movilidad en 
las élites de modo que la población de la ciudad actual es 
más igualitaria y más dinámica. Si bien siguen existiendo 
estratos sociales más o menos diferenciados y su ubica-
ción en el espacio urbano es visible, la ciudad es mucho 
menos excluyente que la existente hasta mediados del si-
glo XX. Si antiguamente se ordenaba la ciudad por cate-
gorías sociales, hoy la gente vive en los cascos históricos 
o en zonas residenciales según su poder adquisitivo, no 
según su ‘categoría’ social, lo cual hace a la ciudad más 
homogénea y menos discriminatoria.  

La movilidad planetaria que se produce como conse-
cuencia de los cambios tecnológicos en los medios de 
transporte, comprende los movimientos migratorios, la 
población flotante, los viajeros frecuentes y los turistas. 
Cada una de estas categorías tiene sus particularidades y 
son habitantes permanentes o temporales del municipio. 
La ciudad ya no pertenece a sus habitantes originarios y 
se tienen que generar mecanismos de integración y asi-
milación de los que van llegando. Por supuesto, no siem-
pre se da el proceso de integración, por lo que se forman 
enclaves o guetos con gentes de la misma procedencia 
que constituyen un reto para el municipio, que debe 
comprender por igual a los antiguos habitantes y a los re-
cién llegados. Pero eso no siempre es posible porque 
existen grupos étnicos que se resisten a integrarse, que 
sólo persiguen objetivos económicos o de mera sobrevi-
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vencia y reproducen sus costumbres en un espacio de la 
ciudad cerrándose a la integración. Existen graves retos 
con respecto a grupos de población que profesan reli-
giones o conservan culturas que contrastan abiertamente 
con las propias. Este es un formidable desafío al go-
bierno local que tiene que garantizar a todo el derecho a 
la ciudad. 

Hay también ciudades con determinadas característi-
cas que atraen a una notable población flotante: ciudades 
estudiantiles, vacacionales y donde se generan otro tipo 
de actividades atractivas para un apreciable número de 
habitantes que no viven de manera permanente en la ciu-
dad ni tienen por qué integrase a ella, pero que es una 
masa poblacional que demanda servicios y sin embargo 
no asume la ciudadanía local. Luego, el turismo, una ac-
tividad económica de gran importancia que impone a la 
ciudad que ha apostado por una estrategia de desarrollo 
basado en él, unos desafíos particulares que tienen que 
ver con la presencia en ella, generalmente por tempora-
das, de un número de personas que puede exceder el nú-
mero de sus habitantes. Es una población que también 
demanda servicios, que impone cargas al municipio y 
que no tiene por qué asumir las cargas o las responsabili-
dades de los residentes. 

El territorio municipal actual es mucho más complejo 
y puede comprender los ámbitos de expansión urbana, 
las zonas industriales, las áreas periurbanas de crecimien-
to espontáneo, grandes zonas de influencia donde existen 
procesos de metropolitanización. El municipio puede es-
tar comprendido en el área de influencia de otro más po-



 

81 

deroso, circunstancia que tendrá que pesar en las deci-
siones del gobierno local. En cuanto a la ordenación del 
territorio, el municipio actual no puede constreñir sus ac-
tuaciones dentro del límite urbano porque la dinámica le 
obliga a asumir responsabilidades en la planificación del 
territorio sobre el cual ejerce alguna influencia o del cual 
depende para atender demandas como agua o energía, 
que si está dentro de otro término municipal, no le queda 
otro camino que generar mecanismos de cooperación o 
de integración. 

El componente gobierno ha experimentado los desa-
fíos de la globalización y está cada vez más condiciona-
do por los avances tecnológicos que demandan conoci-
mientos técnicos y asesorías especializadas. La gente 
demanda más calidad en la prestación de los servicios 
tradicionales y nuevos servicios públicos, acceso a los 
bienes tecnológicos, mayor transparencia, fortalezas para 
mantener la identidad y capacidad para integrarse a los 
procesos globalizados. Ya no se trata de un municipio 
que se conforme con prestar los servicios públicos bási-
cos, sino de un municipio innovador y emprendedor que 
lidere el desarrollo local y asegure más calidad de vida a 
sus habitantes. El desafío adquiere una nueva naturaleza 
distinta al tradicional papel que venía desempeñando his-
tóricamente. El municipio tiene que buscar alianzas con 
otros municipios, entes internacionales, empresas, orga-
nizaciones no gubernamentales, vincularse a redes inno-
vadoras que le permitan asumir con seguridad retos au-
daces.  
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También la población demanda nuevas formas de 
participación más eficaces de modo que las decisiones 
gubernamentales tomen en cuenta sus criterios u opinio-
nes, los involucren en soluciones a determinados pro-
blemas, les facilite la comunicación con sus representan-
tes. En este sentido se hace indispensable ampliar los 
mecanismos de participación directa de la población en 
los asuntos del gobierno, aprovechar las redes sociales, 
incorporar Internet y las ilimitadas posibilidades que 
ofrece. No me gusta la expresión “gobierno electrónico”, 
una chocante frase que sugiere la posibilidad de que la 
participación se reduzca al ámbito virtual, cuando es la 
cercanía personal la característica más rica e importante 
del gobierno local. 

VII. VIEJAS Y NUEVAS PATOLOGÍAS QUE 
TRASTORNAN LA VIDA EN LA CIUDAD 

La comunidad y la sociedad no son armónicas sino 
conflictivas. Sin caer en el extremo de Hobbes, no hay 
duda de que las patologías sociales forman parte de la 
normalidad en las relaciones humanas; porque la natura-
leza humana es imperfecta y hay diversidad de tenden-
cias, valores contradictorios, culturas distintas, deficien-
cias, problemas que entran en contradicción con la con-
vivencia y la quebrantan. En la comunidad sucede con 
frecuencia cotidiana la confrontación que es natural por-
que cada persona es distinta, piensa distinto, hay diversos 
grados de integración, conviven el amor y el odio, la 
tranquilidad y el conflicto. Estos problemas se hacen más 
agudos y más difíciles de manejar a medida que la es-
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tructura social se hace más compleja. En el extenso catá-
logo de las patologías es necesario destacar aquellas que 
tienen que ver más directamente con la convivencia y 
con el gobierno local, y que son, a mi juicio, las siguien-
tes: la ignorancia y las carencias en la cultura ciudadana, 
la pobreza extrema y la exclusión, la intolerancia y el 
egoísmo. 

La ignorancia y las carencias en la generación de ciu-
dadanía es quizá el principal obstáculo a la convivencia. 
Un colectivo con valores distorsionados o carentes de 
ellos no es viable. La convivencia en un espacio urbano 
presupone la existencia de un mínimo de valores compar-
tidos, de que cada uno de sus integrantes posea unas cua-
lidades mínimas, interiorizadas que formen parte de la 
personalidad de modo que su conducta privada y pública 
espontánea, natural, favorezca las relaciones armónicas 
entre los miembros de la comunidad local. Se trata de lo-
grar en la ciudad un clima de confianza, el sustrato psico-
lógico fundamental para la convivencia, de modo que los 
habitantes tengan la conducta esperada según los valores 
compartidos. Porque los seres humanos no somos perfec-
tos y cualquiera puede salirse se la conducta esperada, la 
ciudad debe contar con los mecanismos y sanciones para 
prevenir y corregir al infractor. La ignorancia y las ca-
rencias de ciudadanía se da en todos los estratos sociales 
porque si bien, en principio, pueden estar relacionadas 
con la pobreza extrema y la exclusión, la primera no es 
exclusiva de ellas; por el contrario, es más visible y más 
dañina cuando son manifestaciones de personas o grupos 
de los estratos medios y altos que cuentan con recursos 
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para actuar con ventaja y gozar de privilegios. La igno-
rancia y las carencias de ciudadanía se ven mucho más 
en los espacios públicos, en los cuales se supone un 
comportamiento estándar de los usuarios y el respeto a 
unas reglas básicas que se suponen conocidas y admiti-
das por todos. La grosería, el vandalismo, la agresividad 
y el irrespeto a los demás son conductas comunes que 
conspiran contra la calidad de vida en la ciudad. 

La pobreza extrema y la exclusión son dos formas 
inadmisibles de negación de los derechos humanos fun-
damentales. Son enemigos de la ciudad porque niegan a 
quienes sufren estos males el derecho a la ciudad y a to-
dos los demás derechos emergentes. No puede la ciudad 
permitir la existencia de bolsones de pobreza ni guetos 
donde se desconoce la dignidad humana, no es admisi-
ble dar la espalda o voltear a otro lado para ignorar a 
una población que tiene tanto derecho como los demás a 
las ventajas que ofrece vivir en una ciudad. Es al muni-
cipio en primer término a quien corresponde la respon-
sabilidad de enfrentar con toda responsabilidad la aten-
ción de la pobreza extrema y la exclusión mediante pro-
gramas fundamentados en la educación, la salud, la vi-
vienda, los servicios y el empleo. El primer gran pro-
blema de la población sometida a este flagelo es el sen-
timiento de abandono, la convicción de que a nadie más 
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importa su situación y se la ve como un estorbo, como 
una llaga que afecta la ciudad.4 

                     
4  Las Jornadas sobre Municipio y Pobreza cumplieron su objeti-

vo: La definición de políticas públicas municipales, estadales y 
nacionales para superar la pobreza. Los participantes y la me-
todología utilizada permitieron rescatar las ideas y valores 
asociados a los conceptos de pobreza, riqueza, equidad e 
inequidad. Los participantes pertenecían a grupos heterogé-
neos que aportaron una visión amplia y variada del objeto de 
análisis. Compartieron en las Jornadas miembros de Asocia-
ciones de Vecinos de sectores populares, oficiales y agentes 
policiales encargados de los servicios de seguridad en zonas 
marginales, representantes de los Consejos Locales de Planifi-
cación Pública y de los Consejos Estadales de Planificación, 
concejales de municipios rurales, académicos dedicados a los 
estudios o sociales, representantes de los sectores empresaria-
les, del Ministerio de Planificación y Desarrollo, representante 
del PNUD y de la KAF. El estudio se realizó en el año … bajo 
la dirección de Fortunato González Cruz, director de CIE-
PROL. La metodología escogida permitió elaborar los concep-
tos de pobreza, riqueza, equidad y no equidad desde la pers-
pectiva particular de cada uno de los participantes y desde la 
institución que representaba en el evento. Se trató de la elabo-
ración de mapas o “collages” y la realización de dramatizacio-
nes, bajo una técnica dirigida por profesionales del Centro de 
Estudios Psicológicos de la Universidad de Los Andes y del 
grupo “Humanic” integrado por sociólogos y antropólogos. 
Luego se realizaron exposiciones a cargo de expertos. Al final 
se elaboraron las políticas. La mayoría de las propuestas de 
políticas públicas asignadas a los niveles territoriales de go-
bierno fueron de naturaleza intangible relacionadas con los va-
lores de convivencia, participación, solidaridad, tolerancia y 
educación cívica. Otro aspecto importante es la relación que 
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La intolerancia es un mal cada vez más visible. Si en 
tiempos pasados, la naturaleza endógena de la población 
municipal hacía natural la actitud de rechazo al que era 
distinto, hoy eso es absolutamente rechazable. La apertu-
ra de las comunidades y sociedades, que se manifiesta en 
un cosmopolitismo y en la pluralidad de componentes 
culturales, hace de la intolerancia un vicio urbano 
inaceptable. Eso no implica que las minorías tengan más 
derecho que las mayorías, como a veces se observa, y 
que les sea lícito imponer formas culturales, conductas 
personales o modelos sociales atrincheradas en unos su-
puestos derechos que menoscaban los derechos de los 
demás. La ciudad es un sistema complejo de relaciones y 
estructuras que debe guardar un equilibrio dinámico en el 
que las minorías desempeñan un papel importante pero 
no más que el de las mayorías. La clave quizá esté en que 
cada quien encuentre en la ciudad el espacio adecuado 
sin molestar a nadie. Esto no parece fácil, pero la ciudad 
tiene que dar respuestas para que se dé la coexistencia 
armónica, porque hay extremismos y grupos radicales 

                     
hicieron los participantes entre educación formal y no formal y 
los valores de riqueza y equidad. Es digno poner de relieve las 
políticas dirigidas al reforzamiento del vínculo de las personas 
con su lugar, al papel del Municipio en la generación de valo-
res y en las posibilidades reales para salir de la pobreza. Las 
políticas públicas asignadas a los Municipios y a los Estados 
se pueden resumir en las siguientes: Fortalecimiento del tejido 
social, educación en valores cívicos; generación de sentimien-
tos de pertenencia y ciudadanía; autoestima.  
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cuya conducta rompe la convivencia y la tranquilidad. En 
estos casos, la actuación del gobierno local requiere gran 
cuidado, pues todo derecho tiene su límite en el derecho 
ajeno. Los egoísmos exclusivistas demandan actuaciones 
firmes que los frenen y aseguren la convivencia. 

En este tema de las tendencias malignas destacan los 
clásicos de las dictaduras y las nuevas amenazas de los 
fundamentalismos religiosos, los nacionalismos extre-
mos, el narcotráfico, las organizaciones criminales y 
nuevas formas de delincuencia trasnacional. Si bien estas 
macro tendencias patológicas afectan a todo el planeta, 
preocupa el efecto que tienen en el ámbito urbano, y es 
en él, en la ciudad, donde deben ser combatidos, aunque 
requieran estrategias que superan en mucho las limitadas 
posibilidades locales. Existen fundamentalismos que su-
puestamente defienden derechos y asumen conductas ra-
dicales, intolerantes y violentas que tratan de imponer 
por la fuerza sus particulares ideologías o creencias, y les 
niegan a las mayorías sus derechos. Tal es el caso de al-
gunas manifestaciones animalistas que tratan de imponer 
a los demás el veganismo o sus particularísimas formas 
de pensar. Muy peligrosa e incluso inhumana es la ten-
dencia extrema de considerar a los animales como suje-
tos de derecho, desconociendo que el único ser con dere-
chos es el ser humano, y que respecto a los animales tie-
ne deberes de preservación y de cuidado en especial en 
los casos de animales domésticos. 

Las dictaduras clásicas establecidas por golpes de Es-
tado tienen en el siglo XXI poco espacio, lo cual no sig-
nifica que dejen de existir, porque las nuevas formas dic-
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tatoriales se encapuchan con normas constitucionales y 
legales hechas e interpretadas a la medida con la inten-
ción de mantener una apariencia de legitimidad y de le-
galidad. Aprovechan la debilidad del sistema internacio-
nal de protección de la legalidad internacional y de los 
derechos humanos, así como alianzas con regímenes se-
mejantes para caminar en el borde democrático. Así so-
breviven las viejas tiranías que someten a sus pueblos 
mediante renovados mecanismos de dominación: popu-
lismo, nacionalismo, patriotismo, manipulación mediáti-
ca, fraudes electorales, miedo, corrupción. Estos regí-
menes tienden a la concentración del poder y a liquidar 
a la autonomía municipal e incluso al propio municipio. 
Los delegados territoriales o funcionales del poder cen-
tral, los organismos del partido oficial u otros mecanis-
mos de supuesta democracia directa como las comunas 
o las asambleas del poder popular, sustituyen a la auto-
ridad local, que, aunque sigue existiendo en el papel, en 
la práctica se va menoscabando hasta llegar a su elimi-
nación. La consecuencia es pérdida de libertades, inefi-
ciencia y atraso.  

Las ideologías reduccionistas como aquellas visiones 
platónicas de las cavernas que distorsionaban la realidad 
e imponían percepciones subjetivas, parecía que forma-
ban parte de una experiencia histórica superada, pero no 
es así, porque hoy tanto como ayer forman la tramoya 
donde se tratan de imponer intereses de personas y gru-
pos. Falsean la historia, interpretan en forma torcida la 
naturaleza humana, manipulan los sentimientos huma-
nos, crean mitos y logran formar adictos. Son una ame-
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naza a la convivencia y pueden eventualmente contar con 
el apoyo de la mayoría de los electores, en cuyo caso, al 
asumir el poder, conducen a la sociedad en su conjunto al 
despeñadero, como ha sido en todos los tiempos y afec-
tado a muchas sociedades. Los fanatismos con un psicó-
pata al frente constituyen una amenaza actual mucho más 
letal que en tiempos pasados, puesto que hoy existen más 
y mejores tecnologías al servicio de la dominación. 
También es cierto que los altos grados de integración 
mundial pueden, y efectivamente lo han logrado en algu-
nos casos concretos, poner freno a lo que constituían 
unas aberrantes negaciones de los derechos humanos en 
sociedades determinadas que amenazaban al conjunto de 
la sociedad internacional. Que haya delitos de lesa hu-
manidad que no prescriben, que sus autores no puedan 
recibir beneficios procesales, que ciertos delitos sean de 
jurisdicción internacional y que sus autores no puedan 
ampararse en el vetusto principio de la soberanía nacio-
nal, son mecanismos universales de defensa contra seme-
jantes amenazas. 

Los fanatismos religiosos como el fundamentalismo 
islámico y ciertas religiones o sectas cristianas, aparte 
de que puedan ser amenazas planetarias, constituyen 
núcleos de activismo que pueden dominar sectores de la 
ciudad o ciudades enteras y hacen difícil la convivencia 
ciudadana. De la misma manera, los nacionalismos ex-
tremistas también constituyen males que afectan al 
cuerpo social en tal grado que hacen muy difícil la con-
vivencia.  
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Hoy parece que se expanden algunas formas crimina-
les de extrema peligrosidad ligadas al crimen organizado, 
al narcotráfico, a delitos que tienen escenarios mundiales 
contra los cuales los estados se han mostrado incapaces 
de controlar. Hay ciudades tomadas por estas bandas que 
afectan la vida colectiva, la tranquilidad, que es un bien 
fundamental de la ciudad, la seguridad de las personas y 
sus bienes. 

Hay nuevas formas de manipulación que aprovechan 
el enorme poder de los medios de comunicación social y 
las redes sociales para generar conductas que se acomo-
den a sus intereses ideológicos, económicos o políticos. 
Jamás se había acumulado tanto poder en un mismo sec-
tor a escala planetaria, de modo que es cierta la posibili-
dad de establecer estándares en valores que responden a 
intereses financieros, comerciales, políticos, religiosos o 
de cualquier otro orden. Sólo la pluralidad de medios 
puede combatir semejante amenaza de modo que los ciu-
dadanos puedan optar con libertad de criterio por el me-
dio o el tema que gusten, para lo cual se requieren cada 
vez más pertrechos educativos y culturales de modo que 
esa libertad no sea constreñida por la ignorancia. Hay 
tendencia a una excesiva regulación, lo que conduce a 
que sea el Estado, y en definitiva los políticos, quienes 
decidan por la gente sobre lo que debe verse y oírse, lo 
cual tampoco es justo ni conveniente. Los habitantes de 
la ciudad deben contar con diversidad de medios y de 
contenidos para que se pueda usar la libertad de informa-
ción y entretenimiento. 
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Si bien la globalización es un proceso de grandes y 
rápidos cambios tecnológicos que modifican las relacio-
nes planetarias y producen efectos positivos en todos los 
órdenes, también ella soporta sus propias patologías. Uno 
de estos efectos perniciosos de la globalización, en parti-
cular de los procesos económicos, es que pone en pocas 
manos las grandes decisiones y los grandes negocios, con 
lo cual, las pequeñas y medianas empresas que pueden 
ser la base de la economía local, se ven sometidas a prác-
ticas globales de carteles y monopolios. Esta nueva pato-
logía desplaza la economía local y la sustituye por rela-
ciones que escapan al ámbito municipal, al control de los 
agentes locales y del propio gobierno. La evolución de la 
economía capitalista ha depositado mucho poder en las 
organizaciones financieras, de modo que los bancos y los 
seguros dominan a los demás sectores económicos, los 
verdaderamente productivos, como la industria y la agri-
cultura. Las decisiones en el ámbito planetario están con-
troladas por el entramado de poder financiero, el cual, en 
función de sus intereses, puede condenar a la exclusión a 
municipios, regiones y países enteros y privilegiar a 
otros. Estas decisiones estratégicas globales impactan en 
los municipios que pueden crecer desmesuradamente o 
ser condenados a la marginación.  

VIII. DESAFÍOS DEL SIGLO XXI 

1.  Ciudad educadora 

Los formidables desafíos que impone la modernidad 
obligan a la ciudad y al municipio a ocuparse de manera 
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prioritaria de la educación de sus habitantes, porque todo 
lo demás está condicionado por este prerrequisito. No 
puede haber éxito en ningún otro componente del sistema 
urbano si cada uno de sus habitantes posee al menos una 
educación básica, un mínimo de habilidades y una apre-
ciable dosis de ciudadanía. La educación formal de cali-
dad es esencial, como la educación que surge del proceso 
cotidiano de la socialización, de la calidad de los diálo-
gos que se producen en los espacios de la interacción so-
cial. El piso sobre el cual se ha construido la ciudad es 
ese y lo sigue siendo en el siglo XXI. Siempre lo ha sido, 
pero nunca antes la educación había tenido la importan-
cia que tiene ahora. El recurso más importante en esta 
tercera revolución tecnológica es el cerebro: si en la pri-
mera revolución lo fue la tierra y en la segunda el capital, 
hoy es la capacidad ilimitada de la inteligencia humana 
cuyo desarrollo requiere una sólida base de conocimien-
tos y de actitudes que se adquieren mediante el proceso 
educativo tanto formal, el de la escuela, como el informal 
que se va logrando mediante el proceso de socialización. 
Ninguna otra institución pública tiene una responsabili-
dad mayor en esta materia que el municipio. 

La educación como proceso de formación personal 
para internalizar valores, adquirir conocimientos y desa-
rrollar habilidades. Nos interesa hacer énfasis en la edu-
cación en valores, entre ellos los de ciudadanía que favo-
rezcan el amor y respeto por la ciudad; el conocimiento, 
significado y el aprecio de su patrimonio como producto 
de la acción colectiva en el tiempo; la conducta cívica y 
el sentido de compromiso y corresponsabilidad. 
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Una educación de calidad es una responsabilidad 
compartida entre la sociedad, el estado y el municipio, y 
en cuanto a éste, importa sobremanera porque, como 
quedó dicho, es el sustento de todo proyecto colectivo. 
Generalmente se asignan responsabilidades estratégicas y 
de financiamiento al ámbito nacional, mientras que a los 
ámbitos provincial y municipal la prestación de los servi-
cios educativos en preescolar, básico, diversificado, la 
educación técnica y la artística. El nivel educativo ma-
ternal es responsabilidad de la familia y fundamental-
mente de la madre, como su nombre indica. Es justamen-
te en las escuelas donde el proceso educativo adquiere 
singular importancia y donde el municipio debe poner 
más cuidado, para lo cual, seguramente, tendrá que bre-
gar con los otros dos niveles de gobierno. Pero si el mu-
nicipio apuesta de forma audaz por un desarrollo de cali-
dad, no tiene alternativa, sino que ocuparse de que la 
educación que se imparte en sus institutos sea de exce-
lencia. 

Con igual énfasis tendrá que ocuparse de la educa-
ción no formal y del proceso de socialización porque tie-
nen tanta importancia como la primera. Es en el seno de 
la familia, en el barrio, en la calle, en la cancha deporti-
va, en los espacios públicos es donde se producen los in-
tercambios que permiten la formación en valores, se 
aprende a convivir, se transmite la cultura local, se gene-
ra el patriotismo cívico o los compromisos con el lugar. 
De ahí la importancia de tener una vivienda digna, zonas 
residenciales de calidad que cuenten con sitios que facili-
ten las relaciones vecinales, espacios públicos para el 
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disfrute de los habitantes de la ciudad, calles ornadas y 
bien iluminadas, una adecuada monumentalidad, instala-
ciones para el deporte y la recreación, áreas verdes. Si el 
municipio asegura a los ciudadanos un hábitat que favo-
rezca las relaciones comunitarias y sociales, las condi-
ciones adecuadas para el encuentro, para las interrelacio-
nes, para compartir, tendrá una población con valores cí-
vicos que a su vez facilitarán la consecución de las me-
tas, los objetivos y los fines que se proponga. 

Papel determinante desempeñan el arte en todas sus 
manifestaciones como elemento de cohesión y formación 
de valores de convivencia y aprecio por la estética, de ahí 
que la ciudad debe ser un gran escenario para el teatro, 
los conciertos, la representación de las manifestaciones 
audaces del arte callejero, la exposición de las creaciones 
plásticas de los artistas, la elaboración gastronómica, el 
lugar de formación del arte escolar y demás actividades 
que forman los gustos. Del mismo modo el deporte y la 
recreación son esenciales. El deporte amateur más inclu-
so que el competitivo y la recreación. Se busca con estas 
actividades la salud corporal y mental, la generación de 
espíritu de equipo y sentido de colaboración, el esfuerzo 
conjunto y el compromiso con un símbolo compartido. 
Es al municipio mediante su aparato institucional, escolar 
y deportivo el más llamado a la organización de eventos 
deportivos y de recreación que estimulen el conocimien-
to, la cooperación y la amistad.  

El municipio tiene que recurrir al uso de las nuevas 
tecnologías de la comunicación y a las novedosas técni-
cas del marketing para inculcar valores de ciudadanía. El 
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aprovechamiento de los medios de comunicación, las re-
des sociales, la publicidad comercial, el mobiliario ur-
bano, el transporte y los espacios públicos, todo es válido 
para generar valores de convivencia. Las expresiones ar-
tísticas universales y autóctonas también son elementos 
que pueden ser usados para elevar la educación y la cultu-
ra ciudadanas. Existe un variado menú de opciones que 
pueden ser aprovechados por el gobierno local para gene-
rar las conductas indispensables, generar confianza y ase-
gurar la tranquilidad, el bienestar y la prosperidad. 

Hay una definición que se ha intentado institucionali-
zar de la “ciudad educadora”, que entendemos como 
aquella que está consciente de que sus procesos impactan 
para bien y para mal en las actitudes públicas y privadas, 
y por tanto los orienta intencionalmente de manera inte-
gral hacia objetivos de formación de la persona en parti-
cular en su cultura, valores democráticos y compromisos 
cívicos.5 En el Primer Congreso Internacional de Ciuda-
des Educadoras celebrado en la ciudad de Barcelona en 
1990, se aprobó una Carta de las Ciudades Educadoras 
que contiene 20 principios y 3 retos. Dicen los signata-
rios de la Carta lo siguiente: “Estos son los grandes retos 

                     
5  Existe una Asociación Internacional de Ciudades Educadoras 

que se puede visitar en http://www.edcities.org. Dicho docu-
mento está disponible en el sitio web citado y puede servir de 
guía para el desarrollo de los procesos que favorezcan el papel 
educador de la ciudad como un sistema complejo de interrela-
ciones. 
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del siglo XXI: en primer lugar, invertir en la educación, 
en cada persona, de manera que ésta sea cada vez más 
capaz de expresar, afirmar y desarrollar su propio poten-
cial humano, con su singularidad, creatividad y respon-
sabilidad. En segundo lugar, promover condiciones de 
plena igualdad para que todos puedan sentirse respetados 
y ser respetuosos, capaces de diálogo. Y, en tercer lugar, 
conjugar todos los factores posibles para que pueda cons-
truirse, ciudad a ciudad, una verdadera sociedad del co-
nocimiento sin exclusiones, para lo que hay que prever, 
entre otras necesidades, un acceso fácil de toda la pobla-
ción a las tecnologías de la información y de las comuni-
caciones que permiten su desarrollo.”  

Más tarde se aprobaron los ODS 30, y se definió el 
Objetivo 4. Que dice: “Garantizar una educación inclusi-
va y equitativa de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje permanente para todos”. Esta definición es 
escueta y no recoge todas las implicaciones que signifi-
can los desafíos de la ciudad en materia educadora, por 
lo que, a la luz de los principios y objetivos del concepto 
de ciudad educadora, deben ser desarrollados como en 
efecto está sucediendo. 

2.  Ciudad saludable 

Ya no es suficiente que el municipio asegure la pres-
tación de los servicios públicos porque los tiempos de-
mandan un plus de calidad. Habida cuenta de la disponi-
bilidad de novedosos recursos científicos y tecnológicos, 
del crecimiento de la economía y de la carga creciente de 
impuestos y contribuciones, los ciudadanos no tienen por 
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qué aceptar que en su ciudad no se disfrute de los altos 
niveles de calidad que otros tienen. Los objetivos de ca-
lidad de los servicios son tangibles, cuantificables, medi-
bles en términos matemáticos.  

Una ciudad saludable debe ofrecer a sus habitantes un 
hábitat de calidad, lo que significa que en la planificación 
urbana debe tenerse en cuenta, además de los criterios 
expuestos antes sobre la ciudad educadora, los que han 
surgido en el movimiento mundial de ciudades saluda-
bles que garanticen la salud física y mental desde el mo-
mento de la concepción, el tránsito por la vida al nacer, 
la niñez y la adolescencia, la madurez y la vejez, con po-
líticas claras para hacer la vida mejor a los discapacita-
dos, eliminar todo tipo de discriminación, e incluir a to-
dos con especial atención de los más pobres, de los más 
vulnerables, de los inmigrantes y de los refugiados.  

El Consenso de Shanghái sobre Ciudades Saludables 
de 2016, auspiciado por la OMS de la ONU, dentro de 
las líneas determinadas en los ODS 3 (Garantizar una vi-
da sana y promover el bienestar de todos a todas las eda-
des) , Objetivo 6 (Garantizar la disponibilidad y la ges-
tión sostenible del agua y el saneamiento para todos) y 
ODS 11 (Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sosteni-
bles), es una orientación de primera importancia para 
desarrollar políticas, definir programas y concretar pro-
yectos para optimizar los servicios públicos, en particular 
los que tienen que ver con la salubridad como agua pota-
ble, aguas servidas y desechos, además por supuesto de 
la atención de la salud de sus habitantes. En este docu-
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mento, los alcaldes asumieron todos diez ámbitos de ac-
tuación que son los siguientes: 1. Atender las necesida-
des básicas de educación, vivienda, empleo y seguridad; 
2. Eliminar la contaminación del aire, el agua y el suelo 
en las ciudades, y luchar contra el cambio climático; 3. 
Priorizar el desarrollo humano durante la primera infan-
cia y garantizar que las políticas y programas de las ciu-
dades en materia de salud, educación y servicios sociales 
no dejen atrás a ningún niño; 4. Proteger a las mujeres 
del acoso y la violencia de género; 5. Mejorar la salud y 
la calidad de vida de la población pobre de zonas urba-
nas, los habitantes de barriadas marginales y asentamien-
tos informales, y que los migrantes y refugiados tengan 
acceso a viviendas y atención de salud asequibles; 6. 
Combatir las diferentes formas de discriminación contra 
las personas; 7. Protección de la salud, en particular de 
enfermedades infecciosas, y asegurar la inmunización, 
agua limpia, saneamiento, la gestión de los desechos y el 
control antibacterial; 8. Promover la movilidad urbana 
sostenible, los desplazamientos a pie y la actividad física 
a través de barrios atractivos y respetuosos con el medio 
ambiente, infraestructuras para un transporte activo, le-
yes robustas sobre seguridad vial y la accesibilidad de las 
instalaciones de juego y ocio; 9. Potenciar el acceso a 
alimentos saludables y asequibles y a agua salubre; 10. 
Entornos estén libres de humo y prohibir todas las for-
mas de publicidad, promoción y patrocinio de tabaco en 
nuestras ciudades. 

Como se puede ver, el concepto de ciudad saludable 
es integral e implica mantener la idea de ciudad como 
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sistema, la planificación urbana y los planes urbanos co-
mo instrumentos de políticas de desarrollo sostenible, los 
objetivos formar parte holística, sistémica, como los 
otros tres grandes desafíos que hemos seleccionado: la 
educación, la salud y el desarrollo sostenible.  

3.  Ciudad sostenible 

Para lograr y mantener un adecuado nivel de bienes-
tar y asegurar la prosperidad de los habitantes es útil el 
concepto de ciudad sostenible, por lo que al listado tradi-
cional de los “asuntos propios de la vida local” hay que 
agregar el desarrollo económico y social sostenible, o 
desarrollo sostenible a secas. La vertiginosa velocidad de 
los cambios transforma la bucólica lentitud del municipio 
histórico en un renovado sistema capaz de sacudirse de 
viejos paradigmas, so pena de condenar a sus habitantes 
a vivir en condiciones arcaicas, prisionera de sistemas 
anacrónicos, decrépitos e ineficientes, y lo que es peor, 
ajena a los procesos de modernización que proporcionan 
mejores y más elevados niveles de bienestar.  

El municipio tiene hoy que acomodar su actuación a 
un plan estratégico que defina, lo mejor y más consen-
suado posible, el tipo de ciudad que se desea tener en el 
presente, para el futuro, y el camino para lograrlo, con la 
suficiente seguridad como para no quedarse ni perderse, 
pero también con la flexibilidad que imponen los altos 
niveles de incertidumbre. El viejo inmovilismo ha dado 
paso al dinamismo vertiginoso que empuja hacia adelan-
te o condena al atraso, de ahí que el municipio tiene un 
papel vital que le obliga a estar permanentemente en re-
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visión, adaptándose a los cambios y asumiendo el lide-
razgo para que la ciudad que gobierna sea innovadora y 
emprendedora, capaz de asumir con éxito los desafíos de 
los cambios.  

La ONU define este reto en dos de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible: Objetivo 8: Promover el creci-
miento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para to-
dos, y el Objetivo 9. Construir infraestructuras resilien-
tes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y 
fomentar la innovación.  

Cada ciudad debe precisar la naturaleza, fines, objeti-
vos y alcance de su desarrollo conforme a sus particula-
ridades, potencialidades, recursos y vocación. Dice Fran-
cisco González cuando desarrolla el concepto que ha 
creado de lugarización lo siguiente:  

“Los lugares ya no son lo que eran hasta finales del siglo 
XX. Su naturaleza es distinta como consecuencia de la 
globalización, de la sociedad del conocimiento y de los 
numerosos cambios que emergen en las nuevas realidades. 
Sus demandas son diferentes, como también sus opciones 
y sus desafíos. Lugarización es el cambio de la naturaleza 
de lo local como consecuencia de la globalización. Son las 
transformaciones que viven los lugares como procesos de 
traducciones propias, inno-vadoras, creativas y, sobre todo, 
políticamente consi-deradas, de las fuerzas verticales de la 
globalización. (p. 14). 

Para impulsar la innovación y el emprendimiento, la 
ciudad en su conjunto y el municipio como gobierno, de-
be actuar en el desarrollo humano en valores como el 
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amor, la solidaridad, la convivencia, la honradez, la dis-
ciplina, la libertad, la responsabilidad, la generosidad, la 
equidad y el trabajo productivo. Francisco González lo 
dice con estas palabras:  

“El desarrollo local sostenible tiene que ver con las 
palabras armonía, bienestar, satisfacción, seguridad. En 
cambio, no es sinónimo, necesariamente, de crecimiento, 
consumo, gasto, progreso y otras palabras que denotan 
incremento físico. El ser humano para desarrollarse ple-
namente detiene su crecimiento corporal y comienza un 
proceso de mejora cualitativa, de maduración, de reali-
zación como persona. Así son las sociedades, una vez 
alcanzados niveles adecuados de satisfacción de nece-
sidades humanas deben gozar de cierta estabilidad para 
consolidar sus logros, tradiciones, cultura, manera de ser, 
para alcanzar su identidad.” (p. 5) 

Debe actuar sobre el entorno cultural en educación de 
calidad y trabajo productivo como se dijo, y estimular el 
bienestar y la prosperidad como fruto del trabajo honra-
do; apoyar las actitudes innovadoras y el espíritu em-
prendedor. Tiene el deber de proceder sobre el entorno 
económico y apalancar empresas familiares, pequeñas y 
medianas; estimular la creatividad, prestar asistencia téc-
nica. Tiene en sus manos la posibilidad de dar créditos de 
capital inicial, establecer una política fiscal que estimule 
el emprendimiento, y simplificar los trámites burocráti-
cos. Intervenir para la creación de un entorno institucio-
nal, dar el impulso al emprendedor, ser levadura, la fuer-
za dinamizadora del ecosistema de innovación y em-
prendimiento, ejercer el liderazgo político del desarrollo 
económico y social sustentable.  
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Muy ligada a la interdependencia ecológica que com-
promete al municipio en el esfuerzo por el ambiente, está 
también la creciente vinculación e interdependencia que 
impone la globalización, proceso fundamentalmente tec-
nológico, económico y político que se quiera o no, impo-
ne desde fuera unos condicionantes a la vida local. El 
municipio tiene en la globalización un nuevo y formida-
ble reto que le obliga a conocerlo, a comprender sus 
efectos en el ámbito local, a tomar decisiones políticas 
dirigidas a preservar la identidad y los valores locales, a 
enriquecerlos, a cultivarlos y a insertarse para no quedar 
al margen sino, por el contrario, desempeñar un papel 
protagónico mediante el aprovechamiento de las poten-
cialidades locales. Actuar para la creación de espacios 
públicos para la convivencia. Cuando los espacios priva-
dos tienden a reducirse, la contrapartida deben ser los es-
pacios públicos de calidad aptos para el disfrute del 
tiempo libre, adecuados para actividades culturales, para 
el esparcimiento, para los festejos, para el ocio, para pre-
servar la memoria histórica y recordar los hitos del pasa-
do, los héroes civiles, los hacedores de ciudad. En fin, los 
espacios públicos son esenciales para dotar a la pobla-
ción local de pertrechos de patriotismo cívico a la vez 
que se produce en ellos el intercambio y la convivencia 
ciudadana. 

IX. LA CALIDAD DE LA POLÍTICA 

La ciudad es una de las mejores obras del hombre y 
es y será sin duda su hábitat fundamental. Es, con el len-
guaje, su mayor creación en su proceso civilizatorio o 
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humanizante. La calidad de la ciudad como hábitat de-
pende de muchas variables. Por ahora, sin dejar de reco-
nocer la importancia de otros procesos urbanos tanto o 
más importantes que los expuestos a continuación, por el 
tema a que se refiere este trabajo, se trata de destacar la 
calidad de su gobierno y de su administración, que de-
penden mucho de la calidad de la política, de sus políti-
cos, de los partidos políticos y del clima que generan. En 
cuanto a la administración, de la calidad humana de sus 
funcionarios y del conocimiento científico y técnico que 
los califican, todo dentro de un diseño institucional que 
logre la correcta integración y proporcionalidad de los 
tres componentes del gobierno: lo ciudadano, lo político 
y lo técnico.  

En cuanto a la calidad de sus políticos hay que desta-
car los procesos individuales y sociales que llevan a las 
personas a la política, bien en forma profesional o bien 
como ejercicio pleno de sus derechos políticos sin ánimo 
de vivir de la política. Max Weber estudió el tema y cla-
sifica a los políticos en dos tipos: los que viven para la 
política y los que viven de la política. Este tema es de 
una complejidad enorme, pero prefiero delimitar estas re-
flexiones a la ciudad y señalar que, en estos ámbitos lo-
cales, la política tiene más de servicio que de poder, in-
cluso en las grandes ciudades. Existen sociedades que 
muestran el camino de la política cuando comienza en 
los puestos más pequeños y se mantienen vínculos con 
estos ámbitos locales aun cuando los políticos suben a 
los más altos niveles nacionales: Francia, Canadá y Ale-
mania, son tres ejemplos de esa práctica o costumbre. In-
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dudablemente que este camino enseña más a los políticos 
que los que comienzan por la cúspide del poder. El tema 
de los partidos políticos también está suficientemente 
documentado y valorado desde Maurice Duverger hasta 
hoy. En conjunto, la política local, los conflictos entre 
gobierno y oposición, sus formas de resolver las diversas 
posiciones, y por supuesto sus lenguajes y formas de co-
municación con los electores crean una ecología de la 
política local que influye en forma determinante en la ca-
lidad de vida de los ciudadanos. La cuestión está en las 
prioridades de los grupos políticos que hacen vida en la 
ciudad, de sus valores y principios, de sus adscripciones 
o vínculos a líneas nacionales e internacionales, valores, 
ideológicas, intereses, minorías fundamentalistas, dema-
gogos, espontáneos, populismos,  mafias, y una enorme 
variedad de manifestaciones viejas y nuevas, todas más o 
menos potenciadas en sus vocerías por las redes sociales, 
esa ancha y desafiante autopista para todo lo que se le 
ocurra a los seres humanos. 

La ciudad demanda una ecología política, es decir, un 
sistema de racionalidad del poder conforme a equilibrios 
éticos, valores que coloquen los fines y objetivos supe-
riores de la convivencia para el logro del bienestar y la 
prosperidad. Un sistema político que permita la confron-
tación de ideas sobre bases de absoluta racionalidad. Se-
guramente la política local forma parte del sistema na-
cional y está condicionado por él; no obstante, e inde-
pendientemente del mayor o menor vínculo con aquel, es 
posible crear una “ecología política” particular en las 
ciudades, como está demostrado en la historia incluso re-
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ciente de ciudades que generan unos fuertes particula-
rismos que permiten una mayor autonomía y elevan la 
calidad del debate.  

Insisto en la importancia de ver la política local me-
nos como un asunto de poder y más como de servicio. 
Tiene ingredientes de ambos aspectos, pero sus propor-
ciones deben ser menos de poder y más de servicio que 
la propia dinámica de la ciudad irá dosificando. Para lo-
grar un equilibrio entre ambos componentes: poder y 
servicio, lo primero es que la ciudad logre la fijación de 
fines y objetivos compartidos, lo que significa menos 
ideología y más sentido común, más conocimiento y ma-
yor compromiso con lo local. Será necesario un esfuerzo 
sostenido en el tiempo para tener claros los significados 
históricos y culturales, los condicionantes geográficos y 
del emplazamiento, y el carácter colectivo, al menos en 
sus definiciones más generales para que la política tenga 
los espacios de discusión y se logren acuerdos de dentro 
de parámetros razonables que permitan los énfasis de tal 
o cual visión. Este trabajo corresponde a los ciudadanos, 
en particular a las élites del pensamiento que estudian en 
sus laboratorios y aulas sobre las cosas de la ciudad y de 
sus entornos inmediatos y mediatos. Se trata de destacar 
la importancia de que el proyecto de ciudad comprometa 
a las instituciones educativas, académicas, intelectuales, 
artísticas, sociales, deportivas, religiosas y económicas 
en la creación de la visión compartida. Así como la ONU 
fijó unos Objetivos del Desarrollo Sostenible, la ciudad 
debe contar con sus objetivos bien definidos, concretos 
y cuantificables en el corto, mediano y largo plazo para 
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que sirvan de orientación al gobierno, a la oposición y a 
los ciudadanos, y sean útiles como factores de evalua-
ción de gestión y desempeño de sus políticos y de sus 
gobiernos.  

Si se parte de una visión consensuada, es posible 
mantener la lucha política en términos racionales porque 
los fines y objetivos imponen una ética de actuación tan-
to a los que se encuentran al frente de las responsabilida-
des institucionales como a los que aspiran a la alternan-
cia. Las reglas del juego democrático definen los dere-
chos y los límites de los contendientes tanto para los que 
gobiernan como para los que son oposición, de manera 
que se reconozcan y acaten las decisiones de quienes go-
biernan y se respeten los derechos y opiniones de los que 
están fuera y aspiran a entrar a la dirección de las institu-
ciones de la ciudad. Esto vale tanto para lo político como 
para las instituciones de la sociedad civil. La permanen-
cia de los fines y objetivos estratégicos es fundamental, y 
cambia lo táctico y los particularismos propios de las di-
ferencias de criterios, dentro de los conocidos estándares 
democráticos que ponen límites a los extremismos. Qui-
zás estas condiciones sea posible alcanzarlas más en los 
gobiernos locales que en los nacionales donde la con-
frontación corre mucho más riesgo de salirse de los cau-
ces normales de la democracia.  

La existencia de consensos básicos como los señala-
dos puede facilitar la participación más libre de grupos 
locales no adscritos a partidos políticos nacionales, con 
menor riesgo de caer en extremismos, fundamentalismos 
y otras manifestaciones de radicalismos extremos. En la 
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ciudad se amplía la posibilidad de la participación de 
grupos de intereses que introducen novedades en la dis-
cusión política, como organizaciones o movimientos que 
demandan el derecho a la expresión de sus ideas y for-
man parte de la policromía y heterogeneidad de la ciu-
dad. El juego político debe asegurar la autoridad del gru-
po que representa la mayoría de los ciudadanos y ejerza 
el gobierno, de manera estable, con los respaldos necesa-
rios y convenientes del cuerpo deliberante, como el res-
peto al derecho de opinar de las minorías y de buscar 
consensos para hacer valer sus propuestas. Lo que no es 
bueno para la ciudad es que las reglas permitan que mi-
norías circunstanciales, oportunistas o extremistas se 
coaliguen y le arrebaten al grupo mayoritario el ejercicio 
del gobierno, porque surgen los demonios que llevan a la 
anarquía y a la irresponsabilidad, como advierte Aristóte-
les. La democracia es un sistema complejo y difícil de 
equilibrios de poder. Por ello es bueno para la ciudad que 
existan grupos políticos con posibilidades reales de alter-
nar. Como asegura Aristóteles, la permanencia de un 
grupo por mucho tiempo en el gobierno produce desgaste 
de la calidad de la democracia y genera vicios. La oposi-
ción para ser eficaz debe perseguir ser gobierno; en con-
secuencia, las reglas deben permitir esa opción o se corre 
el riesgo de caer en las manifestaciones desviadas del 
gobierno como son la oligarquía, la demagogia y los po-
pulismos.  

El mundo ofrece un panorama complejo en el am-
biente político que se manifiesta en protagonismos de lí-
deres circunstanciales, generalmente populistas, de ex-
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trema derecha o de extrema izquierda, algunos prove-
nientes de la antipolítica o propulsados por el discurso de 
la antipolítica. Es una manifestación del cansancio de la 
política tradicional apegada a viejos paradigmas y a gru-
pos tradicionales que no encuentra acomodo en una so-
ciedad de cambios vertiginosos. El pueblo, como comu-
nidad política, se cansa de una retórica sin contenidos y 
resulta fácilmente presa de la seducción de mensajes 
atrevidos, incluso temerarios.  En la búsqueda de alterna-
tivas es fácil ser atrapados por ese tipo de liderazgos y 
caer en patologías que causan mucho daño y poco re-
suelven. América Latina es un doloroso muestrario de es-
tos males. ¿Se puede salvar la ciudad de estas amenazas? 
Sin duda que está en mejores condiciones que los estados 
nacionales, pero le corresponde fortalecer su ciudadanía, 
la eficacia y la eficiencia de sus municipios, su sistema 
de planificación territorial, urbana y de su sociedad para 
que los que vienen a gobernar tengan bien establecidos 
los parámetros fundamentales de su acción de gobierno. 
Valdría la pena que los electores se preguntaran ¿Qué 
tienen los candidatos en sus cabezas? e indagar sobre su 
familia, su escolaridad, sus gustos, sus principios, sus 
lecturas. ¿Cuál es el impacto de sus ideas y proposiciones 
en mi intimidad, mis derechos, mis intereses y en los de 
mi entorno? Tienen que cuidar mucho la salud de sus 
grupos políticos y su capacidad para escuchar el “mensa-
je de los tiempos”. Los períodos de gobierno deben ser 
proporcionales al interés de desarrollar el programa de 
gobierno de quien gane las elecciones, y salir pronto de 
los líderes tóxicos.  
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Sobre este punto hay un asunto delicado que es indis-
pensable plantear. Una antigua ordenanza medioeval or-
denaba que “para ser alcalde de esta ciudad se requiere 
tener, al menos, caballo de silla”. Hasta ahora no he lo-
grado recuperar la fuente de este dicho. Su cita no signi-
fica en modo alguno que proponga volver al voto censi-
tario ni cosa parecida, pero sí que quienes aspiren al go-
bierno de la ciudad al menos sean contribuyentes, que es 
una mínima condición de ciudadanía salvo circunstancias 
socioeconómicas comprensibles, y que los grupos políti-
cos asuman la responsabilidad de postular a quienes reú-
nan un mínimo de condiciones de ciudadanía, ser políti-
cos en el mejor sentido aristotélico, es decir, personas 
con sentido de ciudadanía, con comprobados valores cí-
vicos, que tengan compromisos explícitos con la ciudad, 
posean un apreciable grado de educación cívica que no 
significa en modo alguna poseer títulos ni diplomas, sino 
que gocen de buena reputación como vecinos y ciudada-
nos, incluso como rezan los códigos civiles, tener la dili-
gencia de “un buen padre de familia”.  

Yehezkel Dror (1996) en su libro La Capacidad de 
Gobernar invita a reflexionar sobre el gobierno de nues-
tras ciudades y pueblos y hacerse las siguientes pregun-
tas: ¿Qué cualidades y conocimientos mínimos deben 
poseer el alcalde y los concejales de una ciudad? Y 
¿Cuáles deben ser las condiciones mínimas que debe re-
unir un alcalde de cualquiera de nuestros pueblos del in-
terior del Estado? Un alcalde pertinente es aquel que en-
caja con naturalidad en el contexto de la comunidad que 
gobierna y que debe conocer hasta los rincones. Un al-
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calde pertinente comienza por ser una persona de la co-
munidad con preocupaciones políticas, alguien que per-
tenece en forma plena a su colectivo y su corazón late 
con las alegrías y las tristezas de sus vecinos. Tiene que 
ser político, porque la función de gobierno es de políti-
cos, aunque este oficio esté tan disminuido en parte por 
culpa de la propia política y la seducción del poder, y en 
parte porque ha sido asaltado por ignorantes y por delin-
cuentes, como la medicina por brujos y curanderos. 
Quien no sea miembro de la comunidad, no tenga domi-
cilio conocido, ni familia constituida, ni un modo decente 
de vivir, ni pague impuestos, ni tenga vena política no se-
ría un alcalde pertinente.  

Un segundo aspecto es el de la “inteligencia práctica” 
como califica esta virtud “El Federalista” refiriéndose a 
las cualidades de la élite gobernante de la naciente Esta-
dos Unidos; es decir, poseer un mínimo de conocimien-
tos y la habilidad para estar informado y comprender la 
realidad que gobierna y su entorno, la dinámica social y 
las tendencias del momento en que se vive. En cualquier 
contexto significa saber por lo menos lo fundamental del 
proceso histórico, de la realidad actual del país y del 
mundo y las tendencias que apuntan a la globalización y 
a la “lugarización”, de la composición de la sociedad y 
de sus sectores económicos, el significado de los símbo-
los y valores de la comunidad. Esa cualidad tiene necesa-
riamente que ser complementada con la capacidad de oír, 
de convocar y escuchar a la gente, de comprender las as-
piraciones y deseos de los demás en particular de los di-
versos sectores que componen el municipio. La demo-
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cracia es fundamentalmente participación lo cual obliga 
al alcalde y a los concejales a gobernar de la mano con la 
gente. Estas dos exigencias le permitirán ser acertado en 
las decisiones que tome, cometer menos errores y atender 
mejor sus responsabilidades. 

Un tercer asunto que le da pertinencia a un alcalde es 
la moral y la ética, en su conducta pública y privada, así 
como en los contenidos concretos de la gestión que reali-
ce en términos de beneficio colectivo, de su visión de 
largo plazo y de las actuaciones que tiene que ver con la 
conquista de un futuro mejor, de su capacidad para escu-
char la voz de la gente y seguir los consejos del colectivo 
que se manifiestan de diversas maneras. También de su 
vida privada porque el gobernante tiene una indiscutible 
función pedagógica de buen o mal ejemplo, de manera 
que no escapa a la condición de buen gobernante su vida 
íntima, la forma como se conduce, cómo domina ciertas 
conductas que tienen que ver con el carácter y con la vir-
tud. Para ser buen alcalde hay que comenzar con ser 
buen vecino, buen padre o buena madre de familia, buen 
hijo, buen compañero, tener esa condición que cualifica y 
distingue a una persona virtuosa. 

La ciudad tiene que formar ciudadanos o fracasa co-
mo proyecto de hábitat común. Las fórmulas son conoci-
das y destaca la formación y la educación en el hogar, en 
la escuela, en la comunidad y en la sociedad. Pocos obe-
decen porque conozcan las leyes o por temor al castigo. 
Se obedece porque los individuos han internalizado los 
valores de la convivencia mediante la interacción, el pro-
ceso de socialización tan estudiado en la sociología. Es 
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por ello que la ciudad como sistema debe ser una totali-
dad educadora, civilizadora y humanizante. El civismo es 
más que educación y más que cultura. Es una actitud in-
dividual y colectiva que mezcla la valorización de la ciu-
dad como herencia y modernidad, lugar y global, com-
promiso y responsabilidad.  

Pero no solo de pan vive el hombre y la ciudad tiene 
que cumplir su papel de hábitat y proporcionar a sus ha-
bitantes las condiciones para una vida tranquila que les 
asegure el bienestar y la prosperidad. No pueden exigirse 
los mismos compromisos con la ciudad ni los mismos 
valores de ciudadanía si existen graves desigualdades, 
como señala Pedro Trigo. Es indispensable que exista la 
ilusión compartida del mayor bienestar, de un mejor por-
venir, la esperanza de vivir mejor y de allí que sea un 
compromiso político la inclusión social, la integración 
plena de todos a la ciudad y que ésta brinde a todas las 
posibilidades de la educación y del trabajo productivo. 
Ya corresponde a cada quien desarrollar sus habilidades 
y destrezas, pero lo que no es aceptable es que la ciudad 
les ponga obstáculos a sus ciudadanos y le enerve la po-
sibilidad de alcanzar el pleno desarrollo de su persona. 
La desilusión y la frustración generan resentimientos que 
abonan las ideologías extremistas y la delincuencia, y 
son gérmenes de las organizaciones antisociales que 
amenazan la convivencia. Por ello y por un elemental 
sentido ético y compromiso con la justicia, la política de-
be establecer formas para apoyar a los sectores más débi-
les y proporcionales herramientas eficaces para que con 
su esfuerzo alcancen mejores niveles de vida y tengan 
efectivas expectativas para un mejor futuro.  
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La ciudad tiene que estar preparada para asumir lo 
que he llamado su “cuota de Judas”, quienes, por razo-
nes que no trataremos aquí sino muy ligeramente, no 
quieren o no pueden vivir en la ciudad bien porque ha fa-
llado en ellos los mecanismos de socialización, por mala 
educación, por tendencias patológicas criminales, por vi-
cios, por explícita disposición al crimen y muchas otras 
posibilidades de conductas contrarias a la convivencia. 
También la prevención debe contemplar la efectiva apli-
cación de sanciones a quienes sin ser delincuentes come-
ten actos contrarios a la convivencia. Nadie escapa a co-
meter actos contrarios a la tranquilidad en forma volunta-
ria o por mera culpa, y sobre ellos debe actuar la ciudad 
aplicando las sanciones morales, resguardando la disci-
plina y estableciendo las penas pecuniarias o policiales 
que corresponda de conformidad con la ley. No solo la 
clemencia con los criminales es un ataque a la virtud, 
como afirmó Bolívar en el Discurso de Angostura (si-
guiendo a Aristóteles) sino también la tolerancia de pe-
queñas infracciones o faltas que a la larga relajan la ur-
banidad, la corrección en el obrar, los buenos modales 
que son los asuntos menudos, los detalles cotidianos que 
le dan calidad a la convivencia. 

Como señaló el estagirita, la ciudad debe tener sus 
mecanismos de defensa en su proceso integrador, pero 
siempre serán necesario un buen sistema normativo que 
señale las conductas contrarias a la convivencia, defina 
las sanciones penales, civiles y disciplinarias para quie-
nes rompen la convivencia, y que cuente con un sistema 
judicial y un cuerpo de policía que imponga el orden con 
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tolerancia cero, como lo dispuso el alcalde de Nueva 
York, Rudolph Giuliani en su momento. 

Para que la ciudad ofrezca a sus habitantes la calidad 
que aspiran, su sistema político debe ser legítimo, efi-
ciente y eficaz. La legitimidad tiene dos aspectos, si-
guiendo los autores más reconocidos entre ellos Ralfs 
(2006), Hábermas (1998) y más recientemente Michael 
Sandel (2018), con sus diferencias por supuesto: el ori-
gen y ejercicio del poder apegado a las normas jurídicas, 
por una parte, y que los ciudadanos perciban el buen 
desempeño y experimenten logros tangibles. Legalidad, 
eficiencia y eficacia, buen gobierno y buena imagen, re-
sultados y marketing. Que el gobierno de la ciudad ase-
gure la representación honorable de los ciudadanos, la 
toma de decisiones correctas, el buen funcionamiento de 
los servicios públicos, el goce de los derechos, una buro-
cracia eficiente, ambiente político sano y competitivo ca-
paz de resolver las controversias dentro de los límites de 
la cordura. 

En cuanto a los partidos políticos y los grupos de 
electores, lo más probable es que la ciudad reproduzca 
los partidos políticos nacionales, sin que ello signifique 
que no surjan partidos y grupos de electores locales. En 
el primer caso, para asegurar el buen gobierno de la ciu-
dad debe ser respetado el derecho de los militantes o par-
tidarios locales a decidir sus liderazgos. Lo peor que le 
puede suceder a un partido político es que en la ciudad se 
constituyan cónsules o favoritos de dirigentes, corrientes 
internas o líderes nacionales, porque tienden a imponerse 
sin respetar los valores propios de la democracia a lo in-
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terno, anular los potenciales dirigentes que posean cuali-
dades propias para destacar, y privilegiar incondicionales 
que generalmente su más destacado valor es la sumisión. 
La ciudad demanda que sus mejores ciudadanos asuman 
las responsabilidades de gobierno, y es clave que esa as-
piración la comprendan los partidos políticos dándole 
oportunidades a los mejores. En relación con los grupos 
de electores, también conviene a la política local el sur-
gimiento de iniciativas que refrescan el clima político y 
permiten que personas con vocación política que no tie-
nen simpatía ni se sienten representados por partidos na-
cionales, se agrupen y se postulen para el ejercicio del 
gobierno de la ciudad. Habrá que tener cuidado con las 
manifestaciones de la antipolítica, recurso frecuente de 
advenedizos que tratan de pescar cuando la política, con 
demasiada frecuencia, no goza de buena reputación.  Pa-
ra cuidar de la buena salud del sistema político en la ciu-
dad es indispensable los consensos fundamentales, un 
plan estratégico de largo plazo que debe comprender los 
valores de ciudadanía y los mecanismos de formación de 
patriotismo cívico. Desde esta perspectiva, la ciudad tie-
ne que tener suficiente espacio en la educación y en ge-
neral en los procesos de formación para el conocimiento 
por sus habitantes de la historia de la ciudad, de su geo-
grafía, de sus constructores y valores humanos, de su pa-
trimonio tangible e intangible, del proceso civilizatorio y 
de sus instituciones. Es importante abrir espacios para 
que los ciudadanos sepan de sus instituciones sociales, 
económicas, políticas, religiosas y gremiales y el papel 
que desempeñan, como ser capaces de tener y emitir su 
opinión o juicio que les merecen. Tiene que desarrollar 
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mecanismos para que los planes sean conocidos, discuti-
dos, formulados y aprobados por consensos participati-
vos. En estos aspectos es clave la institucionalidad edu-
cativa formal con sus componentes docentes, de investi-
gación y los debates. 

Las organizaciones políticas tienen sus propios males 
que afectan la marcha de los asuntos públicos. La más 
importante de las patologías urbanas se da cuando se tra-
ta de sustituir la razón, desviar el cauce natural que im-
pone la naturaleza y la inteligente reflexión humana para 
imponer la voluntad de una persona o de una organiza-
ción. La Campana de Gauss permite explicar bien este 
asunto que muestra cómo la normalidad, estandarización 
o promedio de las conductas humanas se hacen general-
mente compatibles salvo cuando alguien de los extremos 
trata de imponer su voluntad. Entonces la posibilidad del 
conflicto es mayor, el uso de la fuerza sustituye a la con-
ciliación y vienen las confrontaciones, incluso la guerra. 
La política, nada extraño a la política local, es un campo 
de Agramante, por lo que en ella luchan desde las ambi-
ciones desenfrenadas hasta el burocratismo paralizante.  

X. UN ASUNTO CLAVE:  
LA ARQUITECTURA DEL PODER LOCAL 

Forma parte de este nivel político y compromete la 
calidad de las instituciones locales el diseño institucional 
del Estado, la distribución territorial del poder y su divi-
sión, así como el régimen de los partidos políticos y del 
sistema electoral. Sobre cómo se distribuye el poder exis-
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ten dos modelos básicos: el unitario y el federal, ambos 
con gradaciones. En los países más desarrollados y en los 
más grandes prevalece la forma federal o cercana a ella, 
como la mayoría de los estados de Europa, Estados Uni-
dos, Canadá, México, Brasil y Argentina; mientras que 
en los países menos desarrollados y en los pequeños pre-
fieren la forma unitaria, como Suecia, Portugal, Colom-
bia, Perú y los países centroamericanos. Una excepción a 
destacar es Reino Unido que es unitario siendo grande y 
desarrollado. En cualquier caso, no es una regla, y tam-
poco lo es que la federación o la centralización del poder 
favorezcan más o menos la autonomía municipal e in-
crementen su poder, porque estos conceptos tienen más 
relación con el origen del Estado mediante alianzas de 
estados o territorios autónomos, en el caso de estados fe-
derales, a diferencia de los estados unitarios. Tanto los 
estados que han adoptado alguna forma de descentraliza-
ción política tipo federativo o semejante, y aquellos que 
centralizan el poder en el estado nacional, ofrecen muni-
cipios más o menos autónomos. Dos casos de estados ve-
cinos pueden ilustrar esta situación: Colombia es un Es-
tado unitario y sus municipios son altamente autónomos, 
mientras Venezuela se declara federal, pero ni los esta-
dos ni los municipios tienen competencias exclusivas, los 
estados carecen de ingresos propios y las haciendas mu-
nicipales son precarias. Lo importante en cuanto a la au-
tonomía y el poder de los gobiernos locales no depende 
tanto de que el modelo sea una federación o una unión, 
en sus diversos grados y formas, sino que la constitución 
y las leyes les reconozca a los municipios autonomía pa-
ra la toma de decisiones en los asuntos propios de la vida 
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local, elijan sus autoridades, organicen sus administra-
ciones, desarrollen sus competencias exclusivas, perci-
ban ingresos propios, y existan mecanismos de coordina-
ción entre los tres o dos niveles territoriales de gobierno 
para asegurar coherencia en la acción de gobierno.  

La garantía de la autonomía municipal y su buen go-
bierno depende mucho del diseño del Estado y que las 
controversias entre municipios y otros niveles políticos 
sea un asunto del poder judicial. Pero también de al me-
nos otros dos aspectos como el régimen de los partidos 
políticos y el sistema electoral. La existencia de partidos 
políticos nacionales con presencia destacada en las ciu-
dades puede fortalecer o desnaturalizar la autonomía del 
gobierno local, si acompañan o no el modelo autonómico 
y trasladan o no a la militancia local el suficiente poder 
para decidir sobre su representación en el gobierno local. 
En este mismo sentido funciona el régimen electoral en 
particular hacia lo interno de los partidos y también, aun-
que en menor grado en la definición del sistema electoral 
si opta por mayoría simple o calificada, o por el sistema 
de representación proporcional, o sistemas mixtos que 
tratan de aprovechar las ventajas y disminuir las desven-
tajas de los modelos puros. El tema de la relación entre 
partidos políticos y grupos de electores con el sistema 
electoral es de gran complejidad y propio de especialistas 
a quienes corresponde analizar su impacto en la calidad 
del gobierno local. 

El Manual de IDEA Internacional sobre sistemas 
electorales trata este asunto, luego de analizar los siste-
mas electorales. En el capítulo “Elección de autoridades 



 

119 

locales”, destaca que cualquiera de los sistemas electora-
les puede ser utilizado a nivel local o municipal, “pero el 
papel específico que cumplen los gobiernos locales plan-
tea a menudo una serie de consideraciones especiales. 
Debido al hecho de que el gobierno local tiene que ver 
más con las cuestiones de la vida cotidiana, suele dársele 
prioridad a la representación geográfica.” (p. 169). Lo 
que se debe asegurar es un equilibrio, proporcionalidad o 
lo justo en la representación de los intereses políticos de 
los ciudadanos, no de gremios, y si la representación 
geográfica es recomendable por las características pro-
pias de la ciudad, que tal representación sea política, es 
decir, que la representación surgida de los circuitos no 
limite su representación al sector que lo elige sino que 
asuma la del conjunto de los ciudadanos, de todos, para 
la formación de la voluntad colectiva. Luego es impor-
tante considerar la estabilidad del gobierno local, puesto 
que de ello depende la gobernabilidad democrática y la 
calidad de la gestión, sin exceso ni debilidad en el poder 
del alcalde o presidente municipal ni del concejo.  

El diseño o la arquitectura del poder local es definiti-
vamente un asunto de primera importancia y existen bas-
tante variedad en el diseño del gobierno de la ciudad que 
permite el análisis de sus bondades y de sus problemas. 
El Informe Pi Suñer es uno, como el trabajo de IDEA 
(2006) antes citado, o el Tratado de Derecho Municipal 
Peruano y de Derecho Comparado que coordinaron 
Germán Cisneros Farías y Orlando Vignolo Cueva 
(2017). 
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Los elementos claves son los siguientes: Si en el mu-
nicipio se establece o no la división del poder entre el le-
gislativo y el ejecutivo, si el alcalde preside o no el con-
cejo; si los concejales son ad honorem o concejales fun-
cionarios; si el sistema electoral es de listas abiertas o ce-
rradas, nominal, de representación proporcional o mixto; 
el porcentaje de población por concejal; por circuitos o 
una sola circunscripción; si son resultado de postulación 
por partidos o independientes; si los partidos escogen sus 
candidatos por elección o por selección de sus directivas. 
Todos estos asuntos electorales tendrán efecto en la cali-
dad de la representación política de los ciudadanos, si se 
dan desviaciones o no a favor de parcialidades o grupos 
de grupos de intereses, gremios, sindicatos y otros. 

Los convencionistas de Filadelfia analizaron estas 
delicadas cuestiones y Hamilton lo comenta en El Fede-
ralista: 

“Las causas latentes de la división en facciones tienen su 
origen en la naturaleza del hombre; y las vemos por todas 
partes que alcanzan distintos grados de actividad según 
las circunstancias de la sociedad civil. EL celo por 
diferentes opiniones respecto al gobierno, la religión y 
muchos otros puntos, tanto teóricos como prácticos; el 
apego a distintos caudillos en lucha ambiciosa por la 
supremacía y el poder, o a personas de otra clase cuyo 
destino ha interesado a las pasiones humanas, han dividido 
a los hombres en bandos, los han inflamado de mutua 
animosidad y han hecho que estén mucho más dispuestos a 
molestarse y oprimirse unos a otros que a cooperar para el 
bien común”. Daniel Blanch. “El Federalista” en Revista 
Foro Interno N° 9. UCM. Madrid, p. 21.  
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No es fácil decidirse por uno de los sistemas electora-
les que ofrecen la teoría política y los miles de munici-
pios existentes en el mundo. No obstante, las particulari-
dades del gobierno local donde debe privar más su senti-
do de servicio que el solo ejercicio de poder político, el 
sistema electoral y los partidos políticos deben estar ali-
neados por esa naturaleza y, en consecuencia, alcanzar 
objetivos más prácticos dirigidos a asegurar la tranquili-
dad, el bienestar y la prosperidad de sus habitantes y que 
cada quien encuentre en la ciudad las posibilidades reales 
de desarrollar su personalidad. 

Quizás el método filosófico más pertinente desde Só-
crates hasta Michael Sandel es preguntarse a la hora de 
optar por el diseño de la política local el qué, quién, có-
mo, cuándo y dónde. En la ciudad las respuestas están 
más claras que en el ámbito nacional del poder. ¿Qué? es 
el bienestar, ¿quién? es el municipio y su ayuntamiento, 
y el ¿cómo?, ¿cuándo? y ¿dónde? tendrán que definirse 
en los planes de desarrollo sostenible, en los planes de 
desarrollo territorial y urbanístico, elaborados o actuali-
zados a los Objetivos del Desarrollo Sostenible ODS. En 
términos de estricta política: ¿Qué se quiere alcanzar? El 
buen gobierno. ¿Qué se quiere evitar? La anarquía, el 
desorden, la improvisación, las ocurrencias. Toda la ac-
ción del gobierno local tiene que contar con una base po-
lítica, una estrategia prospectiva, una sola mirada que 
concilie historia, valores compartidos, vocación de la 
ciudad y visión de futuro revisable y actualizada cada 
cierto tiempo para adaptarla a los nuevos tiempos sin 
perder sus esencias.  
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Si se tienen claras estas preguntas y sus respuestas, el 
sistema electoral debe orientarse sobre dichos criterios y 
asegurar una buena y sana representación política de la 
ciudad, no de la política nacional, internacional ni de in-
tereses ajenos ni parciales. Los concejales deben estar 
comprometidos con el proyecto compartido de la ciudad 
actual y futura. Se puede discrepar en el énfasis de algu-
nas líneas tácticas, pero no ir contra las bases de la con-
vivencia, los valores compartidos, los fundamentos histó-
ricos y culturales que han sido fraguados por generacio-
nes. La historia enseña los peligros de los extremismos, 
de los fanatismos, de los reduccionismos que en la ciu-
dad pueden tener expresión en grupos de personas que no 
han logrado la integración, no admiten los valores com-
partidos y que aun siendo minorías muy pequeñas, un mal 
sistema electoral puede otorgarles representación que se-
gún el sistema político y la forma de integración del ayun-
tamiento, pueden constituirse en factores determinantes 
con mucho poder. 

Para que los habitantes de la ciudad ejerzan un mejor 
control de la gestión de sus autoridades locales lo más 
recomendable es el establecimiento de elecciones perió-
dicas, en períodos cortos. Para asegurar un poco más la 
continuidad de las políticas públicas el mecanismo reco-
mendable es la reelección inmediata. Cuando los perío-
dos de gobierno son largos se opta por la no reelección, 
pero en el ámbito municipal no hay duda de la conve-
niencia, ratificada por la mayoría de los ejemplos que 
ofrece la realidad mundial actual, es de períodos cortos y 
una reelección inmediata. 
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En cuanto a la elección del alcalde o presidente del 
concejo, lo más recomendable y común es que sea de 
elección popular directa, por el mismo período y simul-
táneas con la elección de los concejales, de una reelec-
ción inmediata. En el ámbito local es mucho menor el 
riesgo de caer en abuso de poder y caudillismo, pero si 
hay riesgo de una excesiva personalización del gobierno 
local.  

Dos son los modelos electorales más comunes para la 
elección de los concejales: El sistema de mayoría simple 
y el sistema de representación proporcional. Luego los 
hay sistemas mixtos y otros menos usados. De lo que se 
trata es de obtener la mayor representatividad posible y 
asegurar la gobernabilidad. Las siguientes explicaciones 
las tomo del trabajo de IDEA ya citado. El rasgo distinti-
vo de los sistemas de pluralidad/mayoría es que normal-
mente utilizan distritos unipersonales o uninominales. En 
un sistema de mayoría simple (en ocasiones conocido 
como sistema de mayoría relativa en distritos uninomina-
les) el ganador es el candidato que haya obtenido la ma-
yor cantidad de votos, aunque esto no necesariamente 
signifique que obtenga la mayoría absoluta de los votos. 
Cuando este sistema se utiliza en distritos pluripersonales 
o plurinominales se convierte en un sistema de voto en 
bloque. Los electores tienen tantos votos como escaños a 
elegir y estos les corresponden a aquellos candidatos que 
obtienen los más altos índices de votación independien-
temente del porcentaje que representen. Cuando los elec-
tores votan por listas partidistas y no por candidatos in-
dividuales, este sistema se convierte en uno de voto en 
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bloque partidista. Los sistemas mayoritarios, como el vo-
to alternativo y la doble ronda, tratan de asegurar que el 
candidato ganador obtenga una mayoría absoluta (más de 
50%). En esencia, estos sistemas hacen uso de las segun-
das preferencias de los electores para producir un gana-
dor por mayoría absoluta si ninguno de ellos obtiene esa 
mayoría en la votación inicial, es decir, en la de primeras 
preferencias. Los sistemas de representación proporcio-
nal tratan de reducir deliberadamente la disparidad que 
pueda existir entre el porcentaje de la votación que le co-
rresponde a un partido político y su porcentaje de esca-
ños en el concejo: si un partido grande obtiene 40% de 
los votos, debe obtener alrededor de 40% de los escaños, 
y si un partido pequeño obtiene 10% de la votación, debe 
obtener 10% de los escaños legislativos. Con frecuencia 
se considera que la mejor forma de lograr la proporciona-
lidad es mediante el empleo de listas de partido, donde 
los partidos políticos presentan a los electores listas de 
candidatos, aunque el voto preferencial puede funcionar 
igualmente bien: el sistema de voto único transferible 
(VUT), en donde los electores ordenan a los candidatos 
en distritos plurinominales. Los sistemas paralelos com-
binan elementos de representación proporcional y de plu-
ralidad/mayoría (e incluso otros) pero los aplican de ma-
nera independiente. (p. 30-31) 

El sistema de representación proporcional de lista ce-
rrada es conveniente en municipios pequeños y media-
nos, con concejos municipales integrados entre cuatro 
(cinco con el alcalde) y más o menos doce (trece con el 
alcalde) de acuerdo con la densidad de población y ex-
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tensión del territorio municipal, u otras circunstancias lo-
cales. En estos casos el municipio conforma un único 
circuito electoral y los ciudadanos votan por listas cerra-
das o abiertas. Cuando los municipios son grandes y tie-
nen concejos o ayuntamientos numerosos, hay que anali-
zar las circunstancias particulares para lograr los dos ob-
jetivos del sistema electoral: representatividad y gober-
nabilidad. Posiblemente el sistema de representación 
proporcional pueda ser mejorado con alguna fórmula de 
las que ofrecen los especialistas.  

De acuerdo con la experiencia y la política local 
comparada, conviene que el alcalde, intendente o presi-
dente presida en concejo. No en vano es el sistema más 
común. Este sistema obliga al ejecutivo a estar en contac-
to permanente con el legislativo y de control, que además 
comparten la responsabilidad del gobierno de la ciudad. 
La dirección de los debates, la mejor integración de las 
diversas comisiones, el intercambio de opiniones son as-
pectos que mejoran la calidad de la gestión cuando existe 
una relación constante entre estos dos órganos del go-
bierno local. También facilita la interacción de políticos 
y técnicos, dos actores que demandan mayores y más 
frecuentes posibilidades de encuentro y de conciliación 
de puntos de vista. Otros beneficios de la unidad de 
mando es que evita el paralelismo, los desencuentros y la 
duplicidad de gastos. Puede alegarse que la presidencia 
municipal en manos del alcalde afecta la función de con-
trol propia del órgano colegiado, pero existen mecanis-
mos que disminuyen este riesgo, como la separación del 
alcalde de la función de presidente en las sesiones de 
control. 
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Cuando el municipio es grande y complejo en ciuda-
des de más de un millón de habitantes y municipios me-
tropolitanos, bien porque tenga un solo municipio o uno 
metropolitano con municipios pequeños, es posible el es-
tablecimiento del gobierno local en dos niveles. El con-
cejo municipal presidido por el alcalde en la cúspide del 
poder político, luego una comisión de gobierno integrado 
por el alcalde, un reducido número de concejales y los 
directores a quienes corresponde la gestión de la materia 
de que se trate. Sus propuestas pueden ir a la comisión de 
mesa o jefes de las fracciones políticas con representa-
ción en el concejo antes de ir al pleno. Lo importante es 
que se preserve la coherencia en las decisiones, y que los 
ciudadanos perciban que están en buenas manos, de per-
sonas preocupadas por el bienestar colectivo. 

El Informe Pi i Sunyer sobre Gobierno Local en las 
democracias avanzadas (1996) hace un análisis compara-
tivo de los regímenes municipales de Francia, Reino 
Unido, Alemania, Suecia, Estados Unidos e Italia. Las 
conclusiones de este exhaustivo estudio son claras: a) el 
municipio es una institución consolidada en occidente, 
con arraigo, producto de una larga evolución histórica; b) 
la articulación del gobierno local al Estado ha sido con-
tradictoria y obstaculizada por la tendencia centralizado-
ra; c) el marco normativo tiende a la homogenización, 
contrario a la naturaleza heterogénea del municipio; d) 
los procesos de descentralización de los estados han 
creado estructuras que reducen los espacios competencia-
les de los municipios; e) los municipios gestionan entre 
un 15 y un 45 % del gasto público consolidado; f) los fi-
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nes del municipio se sostienen y fortalecen para verte-
brar, estructurar y organizar la convivencia ciudadana, la 
cohesión y promoción de la ciudad, y sigue en su papel 
clásico de prestador de servicios; g) en lo político resalta 
la figura del alcalde en el marco de un sistema mixto 
donde el concejo municipal tiene autoridad; h) en lo elec-
toral prevalece el sistema de representación proporcional; 
i) se tiende a la profesionalización de la gestión y a la 
creación de una dirección gerencial supeditada a la direc-
ción política, más necesaria en las metrópolis; j) mayor, 
mejor y más eficaz participación ciudadana; k) sistemas 
mixtos de gestión de los servicios públicos; l) austeridad. 
El municipio es mucho más que una unidad administrati-
va, mucho más que una organización del Estado. Es, co-
mo se define desde el origen de la denominación de los 
romanos, una ciudad libre gobernada según sus propias 
ordenanzas. La definición del Diccionario de la Real 
Academia de Municipio es buena: “Entidad local forma-
da por los vecinos de un determinado territorio para ges-
tionar autónomamente sus intereses comunes.” Es una 
entidad política local que ejerce el gobierno de la ciudad, 
por lo tanto, toda ciudad, independientemente del núme-
ro de habitantes, tiene derecho a la libertad política, que 
se expresa en un gobierno propio. Es la libertad política 
que se concreta en una forma de gobierno exclusiva de 
las ciudades. Como la familia es la asociación natural bá-
sica de la sociedad, los asuntos familiares deben ser 
atendidos dentro de ella. Así, el municipio es la unidad 
política primaria de la sociedad para el gobierno local, 
con lo cual los asuntos de la ciudad deben ser atendidos 
dentro de ella. En uno y en otro caso el Estado es garan-
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tía de que las cosas funcionen dentro de lo justo y del 
bien, conforme a las normas. La autonomía política de la 
ciudad le asegura la potestad de dictar sus normas. Por 
ello el gobierno de la ciudad debe ser una responsabili-
dad de los ciudadanos, que lo deben ejercer en conjunto, 
como soberanía, y la expresión de esa potestad de auto-
gobierno es el municipio, que comprende a sus habitan-
tes, a su territorio y a su estructura de poder que es el 
concejo municipal o ayuntamiento. 

No cabe en el ámbito local la discusión sobre la divi-
sión ni separación de los poderes por cuanto no se trata 
de evitar la tiranía, como lo han explicado infinidad de 
teorías políticas dentro de las que destacan las tesis de 
Aristóteles y Montesquieu, por solo nombrar los dos más 
destacados. La búsqueda de la eficiencia y de la eficacia, 
y que política, técnica y ciudadanos desempeñen sus res-
pectivos papeles no justifican las propuestas de división 
del poder en el ámbito local. Lo que procede es el diseño 
institucional del gobierno local tomando en considera-
ción a los tres factores, de modo que cada uno encuentre 
acomodo y cumplan las responsabilidades que les co-
rresponde. 

El gobierno de la ciudad le corresponde a un ayunta-
miento o concejo. También debe tener un alcalde, inten-
dente o presidente municipal de elección directa o nomi-
nal, salvo en los municipios pequeños donde quien presi-
de puede ser de elección anual de los concejales. Insisto 
en que el territorio es la ciudad. Su historia milenaria di-
ce mucho de sus fortalezas y de su capacidad para asimi-
lar los cambios que le han permitido subsistir y ser hoy 
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tanto o más actual. La clave de su longevidad es que ase-
gura a la ciudad un gobierno colegiado, democrático, 
cercano y útil. Cuando uno de estos fundamentos falla, 
las consecuencias las sufren los habitantes de la ciudad y 
estará en sus manos la rectificación mediante el ejercicio 
de la ciudadanía. De los análisis que he realizado estimo 
que deben distinguirse los gobiernos de los pequeños y 
medianos municipios de los grandes y metropolitanos.  

En los primeros son más exitosos, eficientes y efica-
ces los gobiernos municipales de concejo con un alcalde 
o presidente municipal elegido preferiblemente en forma 
directa, o por los concejales en forma indirecta. En los 
segundos por su magnitud y complejidad son exitosos los 
gobiernos de concejo municipal, alcalde elegido en for-
ma uninominal que preside el concejo y es el jefe de la 
administración, que puede contar con una instancia, tipo 
comisión de gobierno, integrado por concejales y altos 
funcionarios expertos, que le asegura direccionalidad, 
coherencia y continuidad a la gestión de la ciudad, como 
se dijo. En los municipios metropolitanos resulta conve-
niente la consideración de espacios naturales con auto-
gobierno y la formación de un gobierno por sobre ellos. 
También es conveniente la organización de un nivel ge-
rencial que dé cuenta al nivel político. 

XI. APROXIMACIÓN A UNAS CONCLUSIONES 

Hay un asunto de particular importancia que tiene 
que ver con la calidad de la política local, de los políticos 
y de los gobernantes municipales. Los partidos políticos 
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son las organizaciones responsables de la escogencia de 
los candidatos que proponen a los ciudadanos, que lo 
pueden hacer mediante distintos procedimientos: Elec-
ciones internas, selección por mérito por las autoridades, 
encuestas etc. Los partidos políticos son organizaciones 
que tienen su propia organización, sus sistemas, sus co-
rrientes internas, sus conflictos que evidentemente influ-
yen en la buena o mala calidad de la oferta local. Formu-
lo unas preguntas claves sobre este asunto: ¿Escoger 
candidatos militantes o independientes? ¿La selección de 
los candidatos es local o nacional? ¿Tienen poder de veto 
las instancias provincial o nacional? ¿Cómo juegan los 
factores de género, étnico, religioso, de sectores de la so-
ciedad con intereses particulares? ¿Los candidatos se eli-
gen o son designados por los directivos del partido? ¿Los 
candidatos tienen liderazgo propio o son cónsules o re-
presentantes de corrientes internas? ¿Quién decide el 
aval? Es evidente que las elecciones internas, abiertas o 
cerradas sólo a los inscritos en la organización le aportan 
a las candidaturas una mayor legitimidad de origen, pero 
puede dejar secuelas negativas como falta de motivación 
de los perdedores para participar en la campaña, además 
de divisiones y enfrentamientos. La mejor forma de evi-
tar estas confrontaciones es la ponderación previa de las 
condiciones para competir como el conocimiento de la 
ciudad, la reputación de que goza cada aspirante a su 
postulación, el conocimiento que tienen los ciudadanos 
de sus actividades profesionales o ciudadanas, su simpa-
tía personal y cualquier otro atributo que convenga para 
el triunfo.  



 

131 

Y es imprescindible que el proceso de selección sea 
transparente y facilite la expresión libre de quienes tienen 
el derecho a ello. Es un asunto muy complejo. 

Luego la gestión debe evitar el “spoil system” o de 
reparto del botín. Una mala práctica bastante frecuente es 
la asignación de cargos, contratos y beneficios a familia-
res, amigos, partidarios y financistas. Esto se evita me-
diante un sistema normativo que defina claramente las 
incompatibilidades, reduzca los cargos de libre nombra-
miento a sólo los del primer nivel político y a los del ser-
vicio inmediato del alcalde. En cuanto a las contratacio-
nes de obras y servicios lo que se impone es la transpa-
rencia, buenos mecanismos de control tanto político co-
mo administrativos claramente establecidos en los proce-
dimientos.  

Un tercer aspecto es el de la gestión, que si bien re-
quiere que el gobernante deje notar su impronta política e 
incluso personal, debe ceñirse a los planes prospectivos 
de largo plazo, como el plan de desarrollo económico y 
social sostenible, los programas de ordenación del terri-
torio y del urbanismos, y los proyectos en ejecución, de 
manera que se asegure la realización del proyecto colec-
tivo acordado en su momento. El énfasis personal y polí-
tico en la gestión de un gobierno local tiene límites más 
precisos que en otros ámbitos. No se puede gobernar por 
ocurrencias, ni con ataduras que provienen del culto a la 
personalidad, ni con sumisión a intereses ajenos a los de 
la ciudad. 
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Para Aristóteles, de lo primero que deben ocuparse 
los habitantes de la ciudad es de las subsistencias. La 
ciudad es el lugar para vivir y es indispensable a la vida 
contar con una economía productiva que genere riqueza 
en calidad y cantidad como para que todos sus habitantes 
vivan felices, tranquilos y prosperen.  

Los Objetivos del Desarrollo Sostenible ponen las 
subsistencias en lenguaje actual. Hábitat III los concreta 
y reduce al ámbito de la ciudad, cuando establece los si-
guientes principios:  

1: El crecimiento y el desarrollo económico urbanos 
deben ser inclusivos.  

2: El crecimiento y el desarrollo económico urbanos 
deben producirse en un marco sólido de derechos. Con-
cretamente:  

a) El derecho de todos a la ciudad, incluido el de-
recho de los grupos marginados al acceso equitativo 
a los servicios y recursos públicos;  

b) El derecho de todos al trabajo decente y las 
oportunidades económicas productivas;  

c) El derecho de todos a viviendas, infraestructu-
ra y servicios urbanos adecuados;  
3: El crecimiento y el desarrollo económico local de-

ben contribuir al desarrollo sostenible nacional. Una eco-
nomía urbana inclusiva y próspera también reconoce la 
importancia de equilibrar el crecimiento económico con 
la sostenibilidad ambiental, apoyando la innovación en la 
economía verde, con la cohesión urbana, reduciendo las 
desigualdades sociales y territoriales;  
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4: El crecimiento y el desarrollo económico urbanos 
deben habilitar, no destruir, medios de vida informales. 
La estrategia de desarrollo económico debe destinarse a 
facilitar varias vías a través de las cuales los empresarios 
y trabajadores informales puedan formalizarse, ampliar 
sus negocios, aumentar su productividad y ascender en la 
escala económica.  

Para lograr esos principios, las ciudades necesitan 
que se den las siguientes condiciones propicias y de apo-
yo: a) Instituciones locales, regionales y nacionales bien 
gobernadas y que rindan cuentas; c) Diálogos sobre polí-
ticas y alianzas entre el gobierno local, el sector privado 
y organizaciones de la sociedad civil, incluidas las de 
trabajadores, que promuevan la inversión, el empleo pro-
ductivo y decente, el crecimiento de la riqueza y la segu-
ridad para todos los ciudadanos; d) Infraestructura física 
y social que refuerce los factores productivos y ayude a 
mejorar la calidad de vida de los residentes; e) Apoyo a 
la innovación y el emprendimiento, dos ingredientes ne-
cesarios del cambio estructural en la economía urbana 
que están supeditados al contexto educativo, empresarial 
y cultural de la ciudad y facilite y fortalezca la pequeña y 
mediana empresa. 

De la fortaleza de la economía de la ciudad dependerá 
la fortaleza de las finanzas públicas, cuya fuente princi-
pal de ingresos debe ser los ingresos propios tributarios 
porque garantizan una mayor amplitud de su autonomía 
política. Cuatro son los pilares sobre los que se sostienen 
las finanzas locales: a) Reglas y políticas claras de largo 
plazo; b) Ingresos suficientes; c) gastos pertinentes, que 



 

134 

correspondan a los objetivos, programas y proyectos de-
finidos en los planes de desarrollo y de ordenación terri-
torial y urbanística; y d) gestión que supone planifica-
ción, administración eficiente, control y transparencia.  

La actividad administrativa es otro componente del 
gobierno local que impacta en forma positiva o negativa 
en su calidad del gobierno. Está conformada por normas 
de ámbitos fuera del municipio como son el nacional y el 
provincial, que deberían limitarse a establecer un marco 
general que deje suficiente espacio a las ordenanzas, los 
sistemas y procedimientos, la actividad administrativa y 
el régimen de los servicios públicos. 

Si bien el Derecho Administrativo forma parte del 
sistema jurídico nacional con elementos de la dogmática 
jurídica, de rango constitucional y de los principios gene-
rales de esta especialidad, como lo estableció la Consti-
tución Provincial de Mérida, Venezuela sancionada el 31 
de julio de 1811, quizás la primera republicana de Amé-
rica, “las normas de las ordenanzas deben dictarla la pru-
dencia”. Ni la fría imposición de la ley que recomienda 
el positivismo jurídico con su tesis del “imperio de la 
ley”, ni la flexibilidad extrema del relativismo tan cari-
beña que no garantiza el orden.  

Los fines de la norma constitucional son el bienestar 
y la prosperidad, o como lo consagra la Constitución de 
Ecuador, “el buen vivir”, y esos deben ser también los fi-
nes de las normas locales desarrolladas para que los ciu-
dadanos vivan tranquilos, desarrollen a plenitud su per-
sonalidad y realicen sus sueños, mediante el estableci-
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miento de unas pautas dentro de las cuales puedan con-
vivir las personas y funcionar adecuadamente sus institu-
ciones. Se trata de colocar en primer lugar a las personas, 
sus familias y las comunidades donde viven, nunca ni los 
intereses de los gobernantes ni de las estructuras de po-
der, ni del aparato administrativo burocrático. Todo al 
servicio de los ciudadanos. Alcanzar una buena calidad 
de vida en la ciudad es un asunto sumamente complejo 
que abarca muchos componentes como lo desarrolla 
Morín (2011) de manera pormenorizada sin tocar el te-
ma central que nos ocupa ahora sobre la calidad de la 
política.  

Por último es importante que el municipio cuente con 
espacios de calidad, ubicados según el principio de la 
centralidad de modo que sean elementos de identidad e 
instrumentos de cohesión, con diseño que favorezca el 
encuentro entre políticos, funcionarios y ciudadanos y 
limite la avaricia propia de la burocracia. El arquitecto 
español Rafael Moneo ha diseñado espacios políticos 
como el Ayuntamiento de Logroño en España, en donde 
la mesa de los concejales forma una herradura que une al 
cuerpo, en un espacio separado, pero de acceso audiovi-
sual a los ciudadanos que se ubican en un anfiteatro que 
sirve a la población para la representación de obras y 
conciertos, ubicado en el centro histórico de la capital del 
vino de Rioja. También hay que revalorizar las viejas ca-
sonas consistoriales donde existan, porque contribuyen a 
preservar la memoria histórica. Es importante que la sede 
del gobierno local tenga la dignidad propia de la repre-
sentación de la soberanía popular. También es fundamen-
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tal que las ciudades grandes y extensas se organicen en 
pequeños municipios con uno mayor, y se definan cen-
tralidades que le aporten coherencia a cada lugar y vincu-
le a todos a la centralidad mayor. Un buen ejemplo es 
Montreal que tiene un centro histórico que llama a todos 
los habitantes de la gran ciudad, y centros locales que 
convoca a los habitantes de sus distintos municipios me-
nores. En América son buenos ejemplos Lima en el Perú 
y la Mérida de Yucatán, sólo para nombrar dos de los 
más conocidos. De lo que se trata es de revalorizar los 
espacios públicos tradicionales como las plazas y los 
parques, de modo que compitan con las nuevas centrali-
dades de los grandes espacios comerciales que hacen én-
fasis en el consumo y no en la ciudadanía. 

Hoy los espacios virtuales son de primera importan-
cia, de modo que por la Web los ciudadanos tengan acce-
so a la información y puedan realizar sus trámites, sin 
menoscabo del contacto personal para quienes deseen in-
tercambiar con sus servidores públicos. Las nuevas tec-
nologías en las administraciones locales son un gran 
desafío al Derecho Administrativo Municipal que impo-
nen nuevas formas de regulación que garanticen la segu-
ridad jurídica y libere a la administración de la rigidez 
que enerva su eficiencia y su eficacia. 

Si la ciudad requiere de nuevos paradigmas adminis-
trativos, las antiguas y venerables estructuras del munici-
palismo han sabido recibir y asimilar las innovaciones de 
los nuevos tiempos. La administración de la ciudad, ya 
entrado el siglo XXI, demuestra su fortaleza y la inago-
table capacidad de aprovechar los grandes cambios ocu-
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rridos desde la antiquísima ‘ciudad sumeria de Ur’ hasta 
hoy. La globalización, las nuevas tecnologías, los viejos 
y nuevos desafíos son retos para el municipio que seguirá 
siendo en su esencia el buen gobierno de los ciudadanos 
y la garantía de su bienestar y prosperidad.  

Hoy, en general, los municipios gozan de buena sa-
lud, siguen teniendo un alto grado de aprecio entre los 
ciudadanos y garantizan un buen nivel de gobernabilidad. 
El crecimiento urbano, la metropolitanización y la globa-
lización les impone nuevos retos que les obliga a ampliar 
la cooperación, los intercambios y aprovechar el aprendi-
zaje que ofrece la historia del municipio, en medio de un 
mundo de cambios vertiginosos. El mundo del futuro es 
un mundo de ciudades y el municipio seguirá siendo la 
mejor expresión del poder de los ciudadanos. 

De la mano de Aristóteles he querido poner por de-
lante la polis, la ciudad como compromiso de sus habi-
tantes. Un compromiso que es ético, la virtud que induce 
a una actitud que supone unas bases culturales sólidas 
con valores que son absolutos, interdependientes, univer-
sales, cualitativos, confrontados a los antivalores; valores 
lógicos unos, estéticos otros y todos éticos. Valores tan 
elementales como lo bueno, lo justo y lo bello. Más en 
términos de convivencia como el amor, la honestidad, la 
responsabilidad, la gratitud y el respeto. Los valores son 
absolutos, pero su calidad o expresión concreta en una 
determinada sociedad depende del proceso de socializa-
ción en el que juega un papel determinante la calidad de 
la política, mucho más en la ciudad que es donde se rea-
liza, como ya se ha dicho, la existencia humana. En con-



 

138 

secuencia, es clave para el bienestar y la prosperidad de 
los habitantes de la ciudad una revalorización de la polí-
tica, que no es asunto de meros buenos deseos y buenas 
intenciones, sino de la educación de calidad, trabajo pro-
ductivo e instituciones bien diseñadas que alienten a to-
dos a la participación en el gobierno de la ciudad, a em-
poderarse de ella y asumir los liderazgos, para lo cual es 
absolutamente necesaria la plena libertad y la democracia 
más transparente.  

Concluyo con una frase de Francisco González Cruz 
(2019):  

“Vamos al grano: aunque sean muy diversos y complejos 
los factores que llevan a la prosperidad, es la calidad de 
las relaciones entre las personas la que determina muy 
centralmente su capacidad de evolucionar hacia el bienes-
tar. Eso se llama “capital social”, que es la densidad y a la 
calidad de las interacciones sociales de una comunidad. 

Se trata del grado de convivencia, el clima de confianza, 
la conciencia cívica, las virtudes ciudadanas, la solida-
ridad, la sensación de seguridad y otros asuntos relacio-
nados con sentirse a gusto en la sociedad en que se vive. 
También el grado de organización de la gente en torno a 
los asuntos que le interesan como la vida en el sitio de 
residencia, el estudio de los hijos, la cultura, la recreación 
y el deporte, la ayuda a los demás, la protección del 
ambiente, el culto religioso y muchos otros temas. Tam-
bién se refiere a la intensidad y calidad de las relaciones 
entre las personas y esas organizaciones intermedias y de 
base, así como la calidad de las conversaciones y los 
relatos que se narran.” (p. 53). 
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Este debe ser el fin central de la política en la ciudad: 
conquistar cada vez más capacidad y autonomía de ac-
ción de cara a los niveles altos del Estado para aumentar 
las posibilidades de mejorar la calidad de la política y 
centrarla en el bienestar, de asumir que, en el presente y 
hacia el futuro, el ámbito de la política, la más cercana y 
la más útil, en el más puro sentido aristotélico, es la ciu-
dad. Ampliar sus espacios de relaciones con otros actores 
de la sociedad globalizada y lugarizada. En fin, que más 
que acumulación de riqueza se trata de generar bienestar, 
contribuir en la construcción de un ecosistema humani-
zante donde se realice a plenitud la condición humana. 
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